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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, en el expediente promovido por el Procu
rador don Francisco Ponee Riaza. en nombre y 
representación de «Envasado y Distribución, Socie
dad Anónima», dedicada a la actividad comercial 
de adquisición, enajenación, promoción y venta al 
por mayor y menor, tanto en nombre propio como 
en calidad de agente o representante de toda clase 
de productos alimenticios. bebidas, artículos de lim
pieza, droguería, perfumería y de consumo de hogar, 
así como su preparación. conservación envasado 
y distribución. con domicilio social en polígono 
industrial «Campollano. calle Autovía, número 14. 
de esta ciudad. por medio del presente edicto se 
hace público que por providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitada en forma la declaración 
de estado de suspensión de pagos de la mencionada 
entidad mercantil, habiéndose acordado la interven
ción de todas sus operaciones. 

Dado en Albacete a 14 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-7 .229. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber:'Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, número 
20ó-Bí!993, L'!stao0 por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por ei Procu
rador don José Luis Pamblanco Sánchez, contra 
don Francisco Femández Artime y doña Pilar Rodri
guez Aparicio, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, y 
por término de veinte días. los bíenes embargados 
que al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 17 de mayo de 1994, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 17 de 
junio de 1994, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 19 de julio de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
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y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Lote único: Urbana. Apartamento izquierda le
tra B de la tercera planta del edificio «Torre Alazán». 
sito en la partida Armajal o Raiguero. término de 
Alica."!te, kilómetro 7 de la playa de San Juan, hoy 
ilTorre Alazán», Costa Biaur.;a, 127. Está S:t!!~do 
entre los apartamentos de igual letra de las plantas 
cuarta y segunda. Mide 73 metros 63 decimetros 
cuadrados de superficie, sin incluir la terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Alicante al tomo 2.452, libro 198, fo
lio 75. fmca 11.095. antes la 27.365. 

Tasada a efectos de subasta en 11.172.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-7.232. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Angela Maria Murillo Bermejo. Jueza de Pri
mera Instancia de Almendralejo y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 
28 del mes de marzo de 1994. a las once horas. 

tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
por primera vez y precio de tasación; el dia 29 
del mes abril de 1994, por segunda vez. en su caso, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación; y el 
día 27 del mes de mayo de 1994, por tercera y 
última vez, sin sujeción a tipo de tasación, la venta 
en pública subasta de los bienes que se dirán, por 
así tenerlo acordado en la demanda de juicio eje
cutivo que se tramita en este Juzgado con el núme
ro 264/1991. a instancia del Procurador señor Ruiz 
Díaz, en nombre y representación de «Banco de 
Madrid, Sociedad Anónima», contra don Martín 
Dochado Barbero y doña Isabel Maria Vinagre 
Torres, sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán con
signar. previamente, sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
sale la subasta, excepto en la tercera, que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en pri
mera y segunda subasta; y que las cargas anteriores 
y preferentes seguirán subsistentes, sin destinarse 
a su pago el precio del remate, que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 
Son los que a continuación se relacionan: 
1. Que la fmca rústica. Cerca de pasto y labor, 

con arbolado de encinas y alcornoques, al sitio de 
la Dehesa de los Molinos o Cerca de Benítez y 
que pertenece a la llamada Dehesa del Pico, término 
de Salvatierra de los Barros, de cabida de 2 1 hec
táreas 41 áreas 20 centiáreas; y que linda: Al norte. 
con propiedad de Pedro Román Romo; al sur, con 
propiedad de herederos de Suero; al este, con la 
de Tomás Femández de Aguilar y López. y al oeste, 
con la Ribera de los Molinos que la separa de la 
fmca de Francisco Vaca; alcanza un importe esti
mativo de tasación de 6.958.250 pesetas. 

2. Que la tercera parte indivisa de la fmca rús
tica. Suerte de tierra conocida por Alameda del Poci
too a los sitios de este nombre de Olivar de Severo. 
La herencia y la Sierra, término de Salvatierra de 
los Barros. que contiene arbolado de encinas y alcor
noques, viña. olivos y frutales y posee una extensión 
superficial de 7 hectáreas 56 áreas 70 centiáreas; 
y que linda: Al norte. con finca de Luisa Sánchez 
Benitez. Juan Borrego Muñido y Luis Vinagre Gon
zález; al sur, Valentin Naharro Castaño y Luis Vina
gfe González. Patricio Merchán Pérez, Casilda 
Lobato Benitez y Félix Torres Borrego; al est~, con 
Patricio Merchán Pérez, Aquilino Vázquez y here
deros de Alonso Cortés, y al oeste. con Pedro Caro 
Benítez, Juan Caro y Martin Barrera; alcanza un 
importe estimativo de tasación de 441.000 pesetas. 

3. Que la finca rustica. Terreno de encinar y 
pastos, en la Dehesa del Pico, término de Salvatierra 
de los Barros, conocida por Cerca del Cortijo, de 
cabida de 27 hectáreas 69 áreas 20 centiáreas; y 
que linda: Al norte, con la Umbría de Eduardo 
Vázquez; al sur, con terreno de Jesús Salas, Antonio 
Salas. Eladio Niza Torres y Manuel Sánchez; al 
este, con parte que se'adjudicó a Jesús Mulero Caba
llero y al oeste, con parte que se le adjudicó a 
José Mulero Caballero; dentro del perimetro de esta 
fmca existe enclavada una casa con dependencia 
de labor. alcanza un importe estimativo de tasación 
de 5.538.400 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 27 de enero de 1994.-La 
Jueza. Angela Maria Murillo Bermejo.-EI Secre
tario.-7.122. 
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ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arrecife. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 302/1992. promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
contra «Canarian Property Group, Sociedad Anó
nima», y ..:Neena Parshotam Balani», en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna siguien· 
te: 

En primera subasta, el día 24 de marzo próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a las sumas de: 21.980.000 pesetas, la fmea número 
1: 15.700.000 pesetas, la finca número 2; 
18.060.000 pesetas,la finca número 3; 18.620.000 
pesetas, la fmea número 4; 21.980.000 pesetas. la 
fmca número 5; 16.400.000 pesetas, la fmca número 
6; 14.900.000 pesetas, la finca número 7; 
16.120.000 pesetas, la tinca número 8; 18.200.000 
pesetas, la fmca número 9; 21.980.000 pesetas, la 
fmea número 10; 18.060.000 pesetas, la fmca núme
ro 11; 18.060.000 pesetas, la fmca número 12; 
20.860.000 pesetas, la fmca número 13; 17.000.000 
de pesetas, la fmca número 14; 18.900.000 pesetas, 
la fmca número 15; 19.600.000 pesetas, la fmca 
número 16~ 23.380.000 pesetas, la fmea número 
17; 24.220.000 pesetas, la fmea número 18. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de abril próximo 
y a las once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 25 de mayo próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate' podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitadQ!, aceptQ C<lilli) 

bastante la titülación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal. término municipal 
de Tías. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados. Es del tipo A. 
Está construida sobre la parcela número l. Consta 
de salón. comedor, cocina. tres donnitorios, dos 
baños y solana. El resto del solar está destinado 
a zona verde. Linda: Norte. parcela número 2; sur. 
camino; este, parcela número 5. y oeste, lindero 
oeste de la finca matriz. Inscripción: Tomo 1.01 J. 
libro 239. folio 2, finca número 28.344. 

2. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal. término municipal 
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de Tías. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 176 metros 28 decimetros cuadrados. 
Es del tipo A. Está construida sobre la parcela núme
ro 2. Consta de salón, comedor. cocina. tres dor
mitorios, dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte. parcela núme
ro 3; sur. parcela número 1; este, parcela 56, y 
oeste. linderos oeste de la finca matriz. Inscripción: 
Tomo 1.013,libro 239, folio 2. fmca número 28.345. 

3. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal. término municipal 
de Tías. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 174 metros 68 decímetros cuadrados. 
Es del tipo A. Está construida sobre la parcela núme
ro 3. Consta de salón, comedor, cocina. tres dor
mitorios, dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte, parcela núme
ro 4; sur, parcela número 2; este. parcelas números 
6 y 7. y oeste, lindero oeste de la fmca matriz. 
Inscripción: Tomo 1.013. libro 239, fmca número 
28.346. 

4. Vivienda u;Wamiliar de una sola planta" sita 
en donde dicen el Perequenal, término municipal 
de Tías. Tiene una superficie construida de 84 
metros 96 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 204 metros 84 decímetros cuadrados. 
Es del tipo C. Está construida sobre la parcela núme
ro 4. Consta de salón. comedor. cocina, dos dor
mitorios. dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte, lindero norte 
de la fmca matriz; sur, parcela número 3; este, par
celas números 7 y 8, y oeste, lindero oeste de la 
fmca matriz. Inscripción: Tomo 1.013. libro 239. 
folio 4, fmea número 28.347. 

5. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal. término municipal 
de Tias. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 177 metros 68 decímetros cuadrados. 
Es del tipo B. Está construida sobre la parcela núme
ro 5. Consta de salón. comedor, cocina, tres dor
mitorios, dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte. parcela núme
ro 6; sur. camino público; este. zona peatonal. y 
oeste. parcelas números l y 2. Inscripción: Tomo 
1.013. libro 239. folio 5. fmca número 28.348. 

6. Vivienda unifamiliar de una sola planta. sita 
en donde dicen el Perequenal. término municipal 
de Tías. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 211 metros 86 decímetros cuadrados. 
Es del tipo B. Está construida sobre la parcela núme
ro 7. Consta de salón, comedor, cocina, tres dor
mitorios. dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte, parcela núme
ro 8; sur, parcela número 6; este, paso peatonal 
que le separa de las parcelas números 10 y 11, 
Y oeste. parcelas números 3 y 4. Inscripción: Tomo 
1.013, libro 239, folio 8. fmca número 28.350. 

7. Vivienda unifamiliar de una sola p!ar:12., "ita 
~n dc:-:de d-ken el P;:~quena1, término' municipal 
de Tías. Tiene una superficie construida de 96 
metros 34 decímetros cuadrados y una superficie 
enjardines de 211 metros 86 decímetros cuadrados. 
Es del tipo B. Está construida sobre la parcela núme
ro 8. Consta de salón. comedor, cocina, dos dor
mitorios, dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte. lindero norte 
de la finca; sur, parcela número 7; este, parcela 
número 9 y paso peatonal, y oeste, parcela número 
4. Inscripción: Tomo 1.013, libro 239, folio 9, fmca 
número 28.351. 

8. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal, ténnino municipal 
de Tias. Tiene una superficie construida de 96 
metros 34 decimetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 203 metros 46 decímetros cuadrados. 
Es del tipo E. Está construida sobre la parce.la núme
ro 9. Consta de salón. comedor, cocina. dos dor
mitorios, dos banos y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte. lindero norte 
de la (¡nca; sur, parcelas números 8 y 10 y paso 
peatonal; este. parcelas números 10 y 16, Y oeste, 
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parcela número 8. Inscripción: Tomo 1.013. libro 
239. folio 10. fmea número 28.352. 

9. Vivienda unifamiliar de una sola planta. sita 
en donde dicen el Perequenal. término municipal 
de Tías. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 199 metros 48 decímetros cuadrados. 
Es del tipo A. Está construida sobre la parcela núme
ro lO. Consta de salón, comedor, cocina. tres dor
mitorios. dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte. parcelas 9 
y 16; sur, parcela número 11; este. parcelas números 
14 y 15. y oeste. parcela número 9 y paso peatonal. 
Inscripción: Tomo l.0 13, libro 239, folio 11. fmca 
número 28.353. 

10. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal. ténnino municipal 
de Tias. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 183 metros 48 decímetros cuadrados. 
Es del tipo A. Está construida sobre la parcela núme
ro 12. Consta de salón. comedor, cocina. tres dor
mitorios, dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte. parcela núme
ro 11; sur, camino público; este, parcela nOmero 
13, y oeste. paso peatonal que le separa de las par
celas números 5 y 6. Inscripción: Tomo 1.013. libro 
239, folio 13. finca número 28.355. 

11. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal. término municipal 
de TIas. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cua4rados y una superficie 
enjardines de 176 metros 48 decímetros cuadrados. 
Es del tipo B. Está construida sobre la parcela núme
ro 14. Consta de-salón, comedor, cocina. treS dor
mitorios, dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde; Linda: Norte. parcela núme
ro 15; sur, parcela número 13; este. paso peatonal 
que le separa de las parcelas nÚmeros 18 y 17. 
Y oeste, parcelas números 11 y 10. Inscripción: 
Tomo 1.013. libro 239, folio 15. fmca número 
28.357. 

12. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal, término municipal 
de Tias. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decimetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 177 metros 8 decímetros cuadrados. 
Es del tipo B. Está construida sobre la parcela núme
ro 15. Consta de salón, comedor. cocina, tres dor
mitorios. dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte. parcela núme
ro 17; sur, parcela número 14; este. paso peatonal 
que le separa de la parcela 17, y oeste, parcela 
número 10. Inscripción: Tomo 1.013, libro 239, 
folio 16, finca número 28.358. 

13. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal. término municipal 
de Tias. Tiene una superficie construida de 96 
metros 34 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 23 I metros 46 decímetros cuadrados. 
Es del tipo B. Está construida sobre la parcela núme
ro 16. Consta de Sillón, w¡n:;dor. O:(;.d..;ma. dos dor
mitorios. dos bar10s y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte, lindero norte 
de la fmca matriz; sur, parcelas números 10 y 15; 
este. lindero este de la fmea, y oeste. parcela número 
9. Inscripción: Tomo 1.013. libro 239, folio 17. 
fmca número 28.359. 

14. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal, término municipal 
de Tías. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
enjardines de 367 metros 88 decímetros cuadrados. 
Es del tipo A. Está construida sobre la parcela núme
ro 17. Consta de salón. comedor, cocina, tres dor
mitorios. dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte. lindero norte 
de la fmca; sur. parcela número 18; este. parcelas 
números 20 y 19, y oeste. paso peatonal. Inscripción: 
Tomo 1.013, libro 239, folio 18. fmca número 
28.360. 

15. Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita 
en donde dicen el Perequenal, término municipal 
de Tias. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 249 metros 48 decímetros cuadrados. 
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Es del tipo A. Está ~onstruida sobre la parcela núme
ro 18. Consta de salón, comedor, cocina. tres dor
mitorios, dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a ·zona verde. Linda: Norte. parcela mIme
ro 17; sur, camino público; este, parcela niunero 
19. y camino público; oeste, paso peatonal. Ins
cripción: Tomo l.013. libro 239. folio 19, frnca 
número 28.36l. 

16. Vivienda unifamiliar de una sola planta. sita 
en donde dicen el Perequenal, término municipal 
de Tias. Tiene una superficie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 329 metros 88 decimetros cuadrados. 
Es del tipo A. Está construida sobre la parcela núme
ro 19. Consta de salón, comedor. cocina. tres dor
mitorios. dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte, parcela mime
ro 20: sur. camino público; este. carnjno público, 
y oeste, parcelas números 18 y 17. Inscripción: 
Tomo 1.013, libro 239, folio 20, fmca número 
28.362. 

17. Vivienda unifamiliar de una sola planta. sita 
en donde dicen el Perequenal, término municipal 
de Tías. Tiene una superticie construida de 106 
metros 32 decímetros cuadrados y una superficie 
en jardines de 332 metros 88 decimetros cuadrados. 
Es del tipo B. Está construida sobre la parcela núme
ro 20. Consta de salón, comedor, cocina, tres dar· 
mitorios, dos baños y solana. El resto del solar está 
destinado a zona verde. Linda: Norte. lindero norte 
de la fmca; sur, parcela número 19; este, parcela 
número 21, y oeste, parcela número 17. Inscripción: 
Tomo 1.013, libro 239, folio 21. fillca número 
28.363. 

18. Vivienda unifamiliar de una sola planta. sita 
en donde dicen el Perequenal, término municipal 
de Tías. Tiene una superficie construida de 117 
metros 75 decimetros cuadrados y una superficie 
enjardines de 312 metros 65 decimetros cuadrados. 
Es del tipo F. Está construida sobre la parcela mime· 
ro 21. El resto del solar está destinado a zona verde. 
Linda: Norte. lindero norte de la fmca: sur, paso 
peatonal: este, lindero este de la f"mca. y oeste. par
cela número 20. Inscripción: Tomo 1.013. libro 239. 
folio 22. fmca número 28.364. 

Dado en Arrecife a 28 de enero de I 994.-EI 
Juez accidental.-EI Secretario.-7.176. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Arrecife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 86/1992. promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
contra «Carpinteria Lanzarote, Sociedad Anónima»: 
Promociones Inmobiliarias de Lanzarote, don Joa
quin Barber Cabrera y dofia Elisa Rioja Banda, en 
los que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate, que tend::á 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juz;:::adc. 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de marzo próximo. 
y a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 25.920.000 pesetas la finca número 1; 
42.400.000 pesetas la finca número 2; 28.080.000 
pesetas la fmca número 3; 10.800.000 pesetas la 
finca número 4; 10.800.000 pesetas la fmca nUmero 
S; 25.920.000 pesetas la fmca número 6; 42.400.000 
pesetas la f"mca número 7; 86.400.000 pesetas para 
la fmea número 8; 49.680.000 pesetas para la finca 
número 9. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de abril próximo. 
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y a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 25 de-mayo próximo. 
y a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja generat de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana; si bien. además, hasta el día 
sefialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 111 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas propiedad de don Joaquín Barber Cabrera 
y señora: 

l. Veinte.-Local comercial en planta baja de 
un edificio sito en «Playa Blanca)) o ¡(Cangrejo». 
dentro del casco urbano de Puerto del Carmen. 
que tiene de superficie 31 metros cuadrados. Linda: 
Sur o frente. galería de comunicación a los distintos 
locales que componen esta planta; norte o fondo, 
fmca descrita bajo el número 19; poniente, o izquier
da, mirando desde dicha galería. local comercial 
número 19; naciente o derecha. mirando desde dicha 
calle. local comercial número 21. Consta de un 
salón. Cuota: 1,91 por 100. Inscripción: Tomo 739, 
libro 154. folio 33, frnca 14.084. Título: Adquirida 
por compra a don Rafael Lasso Cabrera y otros, 
me~¡ante escritura autorizada en esta ciudad por 
el l'.,\J1-:-no que fue de la misma don Bias Sancho 
Alegro, ~l día 26 de enero de 198L número 95 
de su p"·Jtncolo. 

2. Número '<i·inticinco.-Local comercial en 
planta baja, situado en La Peñita. Puerto del Car
men. ténnino municipal de Tías. Señalado con el 
número 4 de la nor::et:.datura particular. Tiene una 
superficie útil de 4 7 m~tro<' cuadrados. Linda: Sur 
o frente, con acceso y zonas comunes; fondo, con 
plazuela común; derecn<\ o est~ zona común, e 
izquierda u oeste. con el local señalado con el núme
ro 3 de la nomenclat..!.Ia particul?" Consta de un 
!ocal con aseo. Cuota: 1,33 por 100. Inscripción: 
Tomo 716, libro 148, folio 129, fmca 13.469. Título: 
Adquirida por compra a la entidad «Costa Salinas, 
Sociedad Limitada», mediante escritura autorizada 
en esta ciudad por mi compañero de residencia don 
Luciano Hoyos Gutiérrez. el dia 11 de enero de 
L 980. número 3 de su protocolo. 

3. Local comercial.-Perteneciente a un edificio 
sito en Playa Blanca. Peña del Dice y Cañada, tér· 
mino municipal de Tias. Centro Comercial Atlán
tico. Es conocido con el58 de la escritura de división 
horizontal y con el número 50-A de la nomenclatura 
particular del edificio. Está situado en la planta pri· 
mera de las dos plantas sótano que componen el 
edifIcio. Tiene acceso por el sur y por el este y 
se compone de local con aseo, siendo su superficie 
la de 30 metros cuadrados. Linda: Norte, local 59; 
este, local 57, ambos de la división horizontal; sur 
y este. zona peatonal común. Cuota: 44 por 100. 
Inscripción: Tomo 779, libro 169, folio 85, fmca 
14.630. Titulo: Adquirida por compra a la entidad 
((Costa Salinas. Sociedad Limitada». mediante escri
tura autorizada en esta ciudad por el Notario que 
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fue de la misma don José Maria Subira Bados, el 
día 16 de febrero de 1982, número 172 de su 
protocolo. 

4. Número dos. Local comercial situado en la 
planta baja de un edificio sito en la calle Timanfaya, 
número 7, de la urbanización «Playa Blanca», en 
Puerto del Cannen. ténnino municipal de Tías. Está 
señalado con el número 2 de régimen interior. Ocu· 
pa una superficie construida de 43 metros 5 deci
metros cuadrados. Se compone de un solo local 
con aseo. Linda: Norte, servidumbre de paso a los 
locales 3 y 4 que la separan de la parcela 94, hoy 
Javier Cipres; sur, servidumbre de Vnelco, que le 
separa del local número 1; este, caBe Timanfaya 
de su situación. por donde tiene su acceso. y por 
el oeste, local número 3 y, en parte, con el trans
formador de Luz de Vnelco. Cuota: 16,94 por 100. 
Inscripción: Tomo 933, libro 216, folio 120, fm
ca 24.661. 

5. Número tres. Local comercial situado en la 
planta baja de un' edificio sito en la calle Timanfaya. 
número 7, de la urbanización «Playa Blanca». en 
Puerto del Carmen, Tías. Está señalada con el núme· 
ro 3 de régimen interior. Ocupa una superficie cons· 
truida de 69 metros 36 decimetros cuadrados. Se 
compone de un solo local con aseo. Linda: Norte, 
escalera de acceso al local número 4 en planta semi
sótano, que separa de la parcela 94, hoy de Javier 
Cipres; sur, transformador de luz de Unelco: este. 
calle Timanfaya de su situación, por donde tiene 
su acceso, y por el oeste, con resto de la fmca 
de don Joaquín Barber Cabrera. Cuota: Se le asigna 
una cuota de 27.30 por 100. Inscripción: Tomo 
933, libro 216, folio 121. fmca 24.662. 

6. Número cuatro. Local comercial situado en 
la planta de semi sótano en un edificio sito en la 
calle Timanfaya, número 7, de la urbanización de 
«Playa Blanca», en Puerto del Cannen, término 
municipal de Tias. Está sefialado con el número 
4 de régimen interior. Ocupa una superficie cons
truida de 112 metros 41 decirnetros cuadrados. Se 
compone de un solo local con aseo. Linda: Norte, 
escalera por donde tiene su acceso que lo separa 
de la parcela 94. hoy de Javier Cipres y en parte 
con aljibe: sur, servidumbre de paso de Vnelco y 
con el transformador de luz también de Vnelco; 
este, subsuelo de la calle Tunanfaya; oeste. resto 
de la fmca de Joaquín Barber Cabrera. Cuota: Se 
le asigna una cuota de 42,589 por 100. Inscripción: 
Tomo 933, libro 216. folio 122, fmca 24.663. 

Fincas propiedad de «Promociones Inmobiliarias 
de Lanzarote, Sociedad Anónima»: 

7. Número once. Local número 11, en planta 
baja, tiene su acceso por el sur, situado en donde 
llaman liLa Perola» y «Llano de Las Caleras», tér
mino municipal de Tías. Tiene una superficie cons
truida de 59 metros 23 decimetros cuadrados. Cons
ta de un solo local. Linda: Norte, local número 
12 de propiedad horizontal; este, local número 12 
de propiedad horizontal; sur, zona común, y oeste, 
local número 10 de propiedad horizontal. Cuota: 
Se le asinga una cuota de 3,11 por 100. Inscripción: 
Tomo 954. libro 224, folio 75, fmca 25.858. Titulo: 
Adquirida por compra a don Rafael Lasso Cabrera 
y otras. mediante escritura autorizada en esta ciudad 
por el Notario de la misma don Ernesto Martínez 
·Lozano. el dia 18 de diciembre de 1986, número 
2.670 de su protocolo. 

8. Número 4. Local comercial sito en la planta 
baja de un edificio situado en la parcela 3 del plan 
especial de ordenación «Los Pocillos». zona est6, 
ténnino municipal de Tias. Tiene una superficie de 
70 metros cuadrados. Linda: Norte. local señalado 
con el número 3; sur, zona común de la urbani
zación; este, el local' comercial número 5 •. y oeste. 
zona común de la urbanización y local número 3. 
Cuota: Se le asigna una cuota de 2.73 por 100. 
Inscripción: Tomo 954. libro 224. folio 30. fmca 
25.823. Título: Adquirido por compra a don Epi
famo Delgado Quintero y otros, mediante escritura 
autorizada en esta ciudad por mi compañero de 
residencia don Luciano Hoyos Gutiérrez, el dia JO 
de diciembre de 1987, número 2.774 de su pro
tocolo. 
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Fincas propiedad de .Carpintería de Lanzarote. 
Sociedad Anónima»: 

Nave industrial, al sitio t<Hoya de Las Yeguas,., 
término municipal de San Bartolomé. Tiene una 
superficie construida de 827 metros cuadrados. Lin
da: Este. calle; oeste, Alfonso Medina y Víctor Ber
múdez; norte, Luis Ruiz de .Arribas, y sur, taller 
de Lanza-Belga. Inscripción: Pendiente. en tracto 
nanna!. se cita para: su búsqueda el tomo 959, folio 
225. fmea 8.961. Titulo: Adquirida por compra a 
la entidad «Lanza-Belga. Sociedad Anónima», 
mediante escritura autorizada por mi compañero 
de residencia don Luciano Hoyos Gutiérrez. el dia 
8 de agosto de 1988. bajo el número de protocolo 
2.272. Cargas comunes: Todas y cada una de las 
cargas, gravámenes y arrendamientos. según mani
fiestan. Hago la advertencia prevenida en el articulo 
175 del Reglamento NotariaL 

Dado en Arrecife a 28 de enero de 1 994.-EI 
Juez.-El Secretario.-7.180. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que en las doce horas de los días 
25 de marzo, 25 de abril y 25 de mayo, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente hipotecada para garantía 
de préstamo que se reclama, en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 184/l991, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones, contra don Lorenzo Augusto 
Suárez Rijo y doña Elena Armas Díaz, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado. destinado al efecto. el 20 por 100 
de la valoración en la primera, segunda, y en la 
tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasación, 
en la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.· de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador 'lcepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el importe establecido en el apar
tado primero o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta. En dichas 
posturas deberá hacerse constar que el postor acepta 
expresamente las obligaciones consignadas en la 
regla 8.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones no siendo admitida su proposición, ni lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 269 
al 279 de la Ley_ de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia y hora para el remate. 
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Finca objeto de subasta 

Casa de planta baja situada en la calle México. 
señalada con el número 67 de gobierno de esta 
ciudad de Arrecife. Tiene una superficie de 80 
metros cuadrados. Consta de recibidor, comedor. 
dos dormitorios y servicio, construido sobre un solar 
de 140 metros cuadrados, estando el resto del solar 
destinado a patio y solar murado. 

Inscripción al tomo 833, libro 143, folio 134. 
fmca número 4.895-N. Tasada a efectos de subasta 
en 6.765.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 2 de febrero de 1994.-EI 
Juez, Juan Francisco Martel Rivero.-EI Secreta
rio.-7.178. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que ,a las doce horas de los días 
. 25 de marzo. 25 de abril y 25 de mayo tendrá 
lugar en este Juzgado. por primera. segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta 
de la finca especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 846/1991. a instancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra don 
Andrés Rodríguez González. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado destinada al efecto, el 20 por 100 de 
la valoración en la primera y segunda. y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la, segunda. el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

1ercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta ¿~ (1l(:ho 
articulo, estarán de manifiesto en la S~<;-, dana de 
este Juzgado. y se entenderá que todo llci . .:~jo; a...:ep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anter iores, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. ent!ndiéndose que el ,em3tante los acepta y 
queda ~ubrogado en la !(:sponsahilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cermdo. deposit:illdo en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas'posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, sin cuyo. requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones. no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y ,hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Apartamento o «bungalow» en Alto de 
los Fariones. en Puerto del Cannen. ténnino muni
cipal de Tías. Tiene una superficie de 60 metros 
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cuadrados de planta baja y se compone de dos dor
mitorios, cocina-estar, comedor. baño y terraza. Se 
halla enclavada en un terreno de 100 metros cua
drados de superficie. 

Inscripción: Tomo 808, libro 172, folio 44. fmca 
18.454. 

Tasada. a efectos de subasta, en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Arrecife a 2 de febrero de 1994.-EI 
Juez, Juan Francisco Martel Rivero.-EI Secreta
rio.-9.168. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Lourdes Fidalgo Suárez.,Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Bada
joz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 161/1993, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad An6nimall. represen
tada por el Procurador don Manuel Jurado Sánchez, 
contra el bien hipotecado por don Antonio Domin
guez Pintiado. en reclamación de un préstamo hipo
tecario por importe de 4.520.034 pesetas, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he acordado 
sacar la fmca hipotecada que al fmal se describe 
a-primera y pública subasta, término de veinte días 
y precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. y de no concurrir a la misma postores. 
en segunda y pública subasta para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y si tampoco 
concurrieren postores. a tercera y pública subasta. 
sin sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta se ha ~ña
lado el próximo día 29 de marzo de 1994, a las 
once horas, en su caso, para la segunda el dia 28 
de abril de 1994, a las once horas, y de no concurrir 
postores, para la tercera el próximo 26 de mayo 
de 1994. a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Condiciones 

Prirnera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Badajoz. oficina principal. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
100. por lo menos. del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Seb'Unda.-Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 8.977.500 pesetas. 
no admitiéndose en la primera subasta postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. acompañando el resguardo de haberlo efec
tuach en el establecimiento bancario antes expre
sado, pudiendo hacerse éstas bien personalmente 
e por escrito en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·, apartado segundo. 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria está de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinadas. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, sin que 
pueda exigir ninguna otra; y que las cargas y los 
gravámenes anteriores. y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
aceptándolos el rematante y quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción e,J precio del remate. 

Sirva la presente de notificación y citación en 
fanna al deudor. 
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Bien objeto de subasta 

Finca 2.-Local sefialado con el número 2, sito 
en la planta baja del edificio en Badajoz. deno
minado Alhambra, número 5. Mide 22 metros eua
erados. Linda, mirando desde la plaza de los Alfe
reces: Frente, con ella; derecha, local uno de don 
Edmundo BalbotÍn da Costa Moraes: izquierda. 
local tres de don Ramón Pérez Quijano, y espalda, 
vacío de la rampa al s6tano. a la que no tiene acceso 
ni hueco alguno. 

Inscripción primera, ¡mea nlimero 12.794, folio 
200, libro 208 de Badajoz. tomo 1.692 del archivo. 
Registro número 1 de Badajoz. 

Dado en Badajoz a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Lourdes Fidalgo Suárez.-El 
S..:cretario.-7.242. 

BADAJOZ 

Edicto 

Dona Inmaculada Suárez Barceoa Florencio. Magis
trlJ-da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Badajoz y su partido, 

Hago saher: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 467/199:l, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por «Caja Postal, Sociedad Anónima». representada 
nor el Procurador don Manuel Jurado Sánchez. con
tra el bien especialmente hipotecado a don Juan 
Antonio Calderón Hurtado. en reclamación de 
6.262.893 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que, por providencia de esta fecha. he acor
dado sacar a subasta pública por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días cada una. por 
el precio pactado en la escritura de cOHstitución 
de hipoteca la primera; 75 por 100 del mismo, la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tercera, el bien 
hipotecado a los deudores que se reseñarán, habién
dose señalado para los actos de los remates, suce
sivamente, los días 24 de marzo. 25 de abril y 26 
de mayo de 1994, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 del expre
sado tipo, y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el. estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 efectivo 
del valor del bien, y para la segunda y tercera. el 
20 por 100 expresado del 75 por 100 del valor 
del bien, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecüniento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda.-Portal número 2, letra C en segunda 
planta de la barriada de la estación o San Fernando, 
C'allt's Arguello Carvajal, sin número, con fachada 
también a las calle Pintor Barjola y Nazaret. Inscrita 
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al folio 61, tomo 1.690, libro 206. finca núme
ro 12.456, inscripción primera del Registro de la 
Propiedad número I de Badajoz. 

Tasada a efectos de subasta en 9.020.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado don Juan Antonio Calderón Hurtado. 

Dado en Badajoz a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Inmaculada Suárez Bárcena F1o
rendo.-EI Secretario. Julio-Pedro Valiente Nie
ves.-7.244. 

BADAJOZ 

Edicto 

Dona Julia Dominguez Domínguez, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Badajoz y su partidO. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen con 
el nÚmE:fO 90/1993, procedimiento judicial sumario 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Caja Postal. Sociedad Anónima)). representada 
por el Procurador don Manuel Jurado Sánchez. con
tra don Casimiro Torrado Gamero y doña Maria 
Dolores Nevado Acosta. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a subasta pública por las veces que se dirán 
y término de veinte días, cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en la avenida de Colón, 
número 4. el próximo día 5 de abril de 1994. a 
las once horas, para la celebración de la primera 
subasta. al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. que es la cantidad 
de 6.622.448 pesetas, y caso de resultar desierta 
esta primera subasta, se señala para la segunda 
subasta el próximo día 28 de abril de 1994. a las 
once horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma. y caso de resultar desierta esta segunda 
subasta, se señala para la tercera el próximo día 
23 de mayo de 1994. a las once horas y sin sujeción 
a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.622.448 pesetas. que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo fijado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será admi· 
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca señalada con el número 151 de 
la escritura. vivienda quinto B. del bloque tercero 

2559 

del edificio denominado «Prono», situado en la pro
longaciÓn de la avenida del Perú, inscripción deci
moprimera de la finca número 3.246, folio 145, 
libro JR, tomo 1-509. 

El valor de tasación para subasta de la presente 
fmca es de 6.622.448 pesetas. 

Dado en Badajoz a 18 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Julia Domínguez Domin
guez.-La Secretaria.-7.243. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 4 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 468/1992, se tr~mita procedimiento judi.cial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley HIpo
tecaria. a instancia de «Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez
ki efa Bahitetxea». haciéndose constar que ésta goza 
de los beneficios de justicia gratuita. contra don 
Fortunato Garda Pérez. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán. seitalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 15 de junio de 1994, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que nn 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.690.000.18. 
judicial sumario 468/1992, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no seran 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ant~rio~ente. . 

Quinta.-Los autos y la certificaCIón del RegIstro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y le., preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilid~d de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el ¡,upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de julio de 1994. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de septiembre 
de 1994. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgad,) 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fincas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote.-La parcela de aparcamiento núme
ro 1 tiene una superficie de 10,44 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, con la parcela número 2; al sur, 
con zona de acceso; al este, con rampa de acceso 
al sótano número 2, y al oeste, con zona de pasos 
yrnaniobra. 

Referencia registra!: Tomo 1.071, libro 334, folio 
59, fmca 26.477, inscripción segunda. 

Segundo lete.-La parcela de aparcamiento núme
ro 7.tiene una superficie de 10,57 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, con la parcela número 8: al sur, 
con la número 6; al este, con el local de la misma 
casa, y al oeste, 'con zona de pasos y maniobra. 

Referencia registral: Tomo 1.071. libro 334, folio 
65, finca 26.489, inscripción segunda. 

Tercer lote.-La parcela de aparcamiento núme
ro 9 tiene una superficie de 10,17 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, con área de servicio y huecos 
de ventilación; al sur, con la parcela número 10; 
al este, con zona de pasos y maniobra, y al oeste, 
con subsuelo del terreno sobrante. 

Referencia registral: Tomo 1.071, libro 334, folio 
67, fmca 26.493, inscripción segunda, 

Tipo de subasta: 2.441.824 pesetas cada lote. 

Dado en Barakaldo a 2 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lucia Lamazares López.-EI 
Secretario.-7. 27 5. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Barcelona, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo número 10 de 1991-3-G, seguidos 
a instancia de «Sindicato de Banqueros de Barce
lona, Sociedad Anónima», contra «Industrias Benna, 
Sociedad Anónima», doña Oiga Ruiz Asín, doña 
Dolores Medina González y doña Maria Cabiscol 
Castellá, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, y por tennino de veinte días, los bienes 
inmuebles que luego se dirán, lo que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Vía 
Layetana, número 2, el día 28 de marzo de 1994, 
en primera subasta, y por el precio de su valoración 
en nueve lotes separados; el día 25 de abril de 1994, 
par la segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de la primera, y el día 20 de mayo 
de, 1994, en tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
señalándose para todas ellas, a las once horas, y 
se regirán bajo las siguientes condiciones. 

Que para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadore~ consignar, previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo que sirva para las subastas 
primera o segunda, y en caso de celebrarse la tercera 
subasta, la consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración se podrán hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Que en la primera y segunda subasta no serán 
admitidas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta; y que si 
en la tercera subasta el precio ofrecido no llegase 
a las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, se estará a lo prevenido en el articulo 
1.506.3, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que se podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los titulas de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran toma parte en la lici
tación, previniéndose que deberán conformarse con 
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ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán sllbsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a la parte deman
dada los anteriores señalamientos, a los efectos lega
les pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
yen caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente rua hábil, a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Fincas objeto de subasta: 

Lote número 1: 

Veintisietecincuentaavas partes indivisas de: 

Descripción registral: Casa sita en Barcelona, 
barriada de San Andrés de Palomar, con frente a 
un paso particular, que tiene su entrada. y salida, 
exclusivamente, por la calle de Torrente Estadella, 
número 4. Consta de planta semisótano con una 
superticie edificada de 490,50 metros cuadrados y 
planta piso con la misma superticie edificada de 
490,60 metros cuadrados, cubierta de terrado, edi
ficado sobre una porción de terreno de una super
ficie de 576,23 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
en una línea de 25 metros, con dicho paso particular: 
al fondo, en dos lineas, una de 7,51 metros y otra 
de 17,55 metros, con una finca de «Acabados Espe
ciales, Sociedad Anónima»; a la derecha, entrando, 
en una línea de 22 metros y a la izquierda, en 
otra linea de 25 metros, con restante finca matriz 
de que procede. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 20 de Barcelona, al tomo 65, 
libro 25, folio 118. finca número 1.334. Edificio 
industrial actualmente sin ocupar, pennanece cerra
do. Se estima el valor de veíntisiete cincuenta avas 
partes indivisas embargadas en 15.300.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Tercera parte indivisa de descripción registral: 
Porción de terreno sito en la barriada de San Andrés 
de Palomar, de Barcelona, con frente a la calle 
Torrente Estadella, números 56 y 58. Ocupa una 
superticie de 814,85 metros cuadrados, si bien, 
según el Registro, la superticie es de 609,12 lJletros 
cuadrados. Contiene en su interior una nave indus
trial compuesta de planta baja, de una nave diáfana 
y aseos, con una superticie total de 446,25 metros 
cuadrados. Linda, en junto, al frente, en una linea 
de 32,52 metros, con dicho paso particular; al fondo 
o detrás, en linea, una de 28,54 metros, con «Aca
bados Especiales, Sociedad Anónima»; por la dere
cha, entrando, en linea de 25,41 metros, con finca 
de los docentes señores Cabiscol, Beltrán y Rubio, 
y por la izquierda, en línea de 30,40 metros, con 
dicha calle Torrente EstadeUa. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 20, de Barcelona, 
al tomo 65, libro 25, folio 121. fmca número 1.335. 
Edificio industrial actualmente sin ocupar, perma
nece cerrado. Se estima el valor de una tercera parte 
indivisa embargada, en 6.360.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Descripción registral: Piso ático C. de la casa 
número 269, de la avenida de la Virgen de Mont
serrat, de Barcelona. Mide una superticie de 94 
metros cuadrados y se compone de una vivienda 
con vestíbulo. comedor-estar, dos aseos, cocina, 
terraza, lavadero y cuatro donnitorios. Linda: Este, 
avenida de la Vll'gen de Montserrat; oeste, patios 
interiores; norte, vecino; sur. vecino; arriba, cubierta, 
y debajo, departamentos 20 y 2 l. Cuota de par
ticipación con relación al del total edificio de 5,30 
por 100. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 2.117, libro 39, 
folio 84, fmca número 4.919. Vivienda ocupada por 
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la propiedad. Edificio con una antigüedad de orden 
de unos treinta y cinco años, tipo de construcción 
sencillo. Atendidas sus caracterlsticas, se estima su 
valor en 12.000.000 de pesetas. 

Lote número 4: 

Descripción registral: Porción de terreno bosque 
edificable en parte, sito en el término de Monteada 
i Reixach. Mide una superticie de 1.031,55 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, en una linea de 47,45 
metros, con resto de la mayor fmca de que procede 
y se segrega, que queda de los vendedores; al este, 
en una linea de 1 8 metros, con camino abierto en 
terreno de dicha finca matriz: al sur, en una fu.ea 
de 47,10 metros, con fmca de igual procedencia. 
y al oeste, en una línea de 25 metros. con camino 
abierto en terreno de dicha fmca matriz. Finca ¡m
erita en el Registro de la Propiedad de Cerdanyola 
del Vallés, como registral número 8.003. Parcela 
en la urbanización. «Estany Gallees», situada parte 
en Monteada y parte en Santa Perpetua de Mogoda, 
zona conocida por Gallees. Urbanización ilegal. Se 
estima su valor en 960.000 pesetas. 

Lote número 5: 

Descripción regh;tral: Porción de terreno bosque 
edificable en parte. sito en el termino de Monteada 
i Reixach. Mide una superticie de 1.017,50 metros 
cuadrados, que constituye la parcela número 40, 
del plano de urbanización de la mayor fmca de 
que procede. Linda: Al norte, en una línea de 47,10 
metros, con la parcela número 39 B; al este, en 
una linea de 20 metros, con camino abierto en terre
no de la mayor fmea de que procede y se segrega; 
al sur, en una línea de 41, 15 metros, con Manuel 
Cañas y otro, y al oeste, en una línea de 26 metros, 
con camino abierto, asimismo, en terreno de dicha 
fmca matriz. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cerdanyola del Valles, como fmca regis
tral número 8.004. Parcela en la urbanización «Es
tany Gallees», situada parte en Monteada y parte 
en Santa Perpétua de Mogoda, zona conocida por 
Gallees. Urbanización ilegal. Dispone de una cons
trucción destinada a vivienda con piscina. 

Lote número 6: 

Descripción registral: Casa señalada con el núme
ro 81, hoy 93, de la calle San Miguel y calle Libertad, 
número 37, de Parets del Valles, que consta de 
pequeños sótanos y planta baja solamente, cubierta 
de tejado. Mide una superticie de 110 metros cua
drados y se halla circundada por el resto del solar 
destinado a jardín, cuyo solar tiene una superficie 
de 487,25 metros cuadrados. Linda: Por el frente, 
oriente, en una línea de 23 metros, con la calle 
de San Miguel; por la izquieda, entrando, sur, en 
una linea de 25 metros, con restantes terreno de 
José Marcer Carbonell; por la derecha, norte, en 
una linea de 25,95 metros, con la calle de la Liber
tad, y por el fondo, poniente, en otra línea de 15,99 
metros, con Jose Marcer Carbonen. Fínca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mollet del Valles, ' 
al tomo 252 del archivo, libro lO, de Parets del 
Valles, folio 218 y 219, finca número 1.077. Vivien~ 
da ocupada por terceros en régimen de arrenda
miento, construcción tipo medio, antigüedad del 
orden de unos diez años. Atendidas sus caracte
risticas, se estima su valor en 15.600.000 pesetas. 

Lote número 7: 

Descripción registral: Rústica. Pieza de tierra seca
no, viña y olivos, sita en ténnino de Montblanc, 
partida «La Cana!», de cabida 1 hectárea 3 áreas 
80 centiáreas. Linda: Al norte, con José Contijocn 
y Dolores Pedrol; al sur, camino de La Pascuala; 
al este, con camino, y al oeste, con Jose Quera1tó 
Pedrol y otro. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Montblanc, al tomo 963, libro 114, 
folio 101. finca número 5.130. Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Montblanc, al tomo 
963, libro 114, folio 101, fmca número 5.130. Fínca 
no localizada «in situ». En el Ayuntamiento no figura 
como rustica ni como urbana; no bastante, con sus 
lindes se desprende que se trata de una fmca rustica. 
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Se valOrB en estt ~1itidb y en fundÓh de la sUj:)'erfide 
y se estimé su Válof en 900.000 ~5etlis. 

lote mltilertl 8: 

Descripción I1:'®stral: Utbe.ne.. Pabellón de dos 
plantas eón baño. retrete indépéndiente y témlZ8 
solt\rium. construido robre tina parcela de terreno 
en I'E!Cala, pan\je «RíeU!», puilgohb de '5~rflCie 
79 meltm cUadlildos. lirtdé: Allret'lte, sureste.. ron 
calle en linea de 6.80 met:ros¡ lnIuierda, thttándtl, 
en unea. de ti metros, OOÍ\ R~t Vet@6 y .t~i1Oe 
Ribos; déhecha, eh los mismos metros. con !"ésto 
de finca; fondo, en 6,80 metrm\ con. Me.rlus Barlet. 
t:"ll1CB inscnta eh el Rélistro de la ~piedRd número 
2 de Gírona. cbmo ftrtca I:"egislral número ,'5.008. 
Con los datos ~stfl\le!l que flgoran en autm tlO 
ha sido posible rocélitar le. fihca dn situ», rt1 en 
la listas catastrales Que di~"e el Ayurttamientn 
~ I'Escala. En consecuencia, se valoré en fundón 
de la descripción registral y se estima eh la cantidad 
de 9 _ 000.000 de pesetas. 

Lote numero 9: 

~rticipación indivisa de 3,19 por 100 de la planta 
baja. de le. casa numeros 90 al 98 bl!$, de la avenida 
General Sanjurjo, hoy PI Margan, de esta ciudad, 
compuesta de sótano, con cuarto ~ aseo y water, 
ocupando una. Sl1~rtlCie de 940,12 methJs cuadra
dO!. Linda: En su planta. horizontal. al frente, con 
dicha aVenida¡ a la Ú':qUieda, entrando. con Albeftt) 
rtft~, G-aspar Sell~ y Manuel MaYo; por ei fondo, 
ron An'lelni.o de Ríu e dhdustnas Kores, Sociedad 
Anónima;,. y por la. ~recha, ron sucesores de viuda 
de 1. Toldré: por encima, ecn la planta entresuelo 
del inmueble en su parte rampa de entrada y con 
el depa.rtame\1.to número 3 y 4. en las otras partes 
superiores y con Ye!!tíbulo de escalera, al que tiene 
aCCfto por una puerta, y por debajo, con el suelo 
d~1 edificio. C'uota de participacio", 9,7 por toO. 
Finca Inscrita en el Registro dé la Prol1iedad húmero 
5 de Barcelona, al tomo 874. folio 143, libro 87'4, 
finca "umero .19.083. Se estima el valor de ia 3,19 
por 100 partes indivisas emba~adas en 2.460.000 
pe!etas. 

Dado en Barcelona a I 2 de noviembre de 
1993.-La Mágistrada-Jueza. Amalia Sanz Fran" 
co.-EI Sec~tario.-6.087. 

IlARCELONA 

E'dicro 

'El Magistrado-Jue? accidental del Juzgado de Pri
mera Instanda n\l.mero 10 de Sarcelona. 

Hace saber: Qtle en este JU!".gado, bajo el ml.mero 
1.488/1991-tres. se !ligue procedimiento jUdidal 
sumario de la Ley de 2 de diciembre de 1872, a 
instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Pm-cumdor don Ah#él Montero BiU
sell. contra la finca especialmente hiJ}otecadll por 
don Crabtiel. G-onzl\Ie1 ChIco, por providef'rcia de 
estil fechfl he acordado la celebración de primera 
y ~úb1ica subasta para el díA 17 de marzo, 9 las 
orlee treinta horas, en la Sala de Audiencia dI? eMe 
JlIl~edo, a.nuncíéndnse con veinte días de antelación 
y baj() las condiciof1es fijadas en la vigente Le~ 
Hipotecaria. 

A'iimí<;!'r10, se hace sa~er fI los licitadores' 

Primem.-Que el tipo de la subasta sera el de 
1S_540.000 pesetas. precio de tasadón de la finca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dichl.~ tlp'-'. 

Segnnrlú.-Que para tomar parte en la suha~ta 
deberán los licifadores cnn~ignar rft'\iamente en 
el estahlet.:imiento públíco destinado al efe(.;to una 
cantidad igual, por Ir) menos, al 20 pOl 100 de! 
tipo Que sirve de bflse para la indicada subai'lta. 

Ten:ero.-Que desde el anuncio de la i'lubesta hl\i'lta 
su celebración podran hat--erse posturas por ei'lcnto 
en la forma que estf1hl('ce la reglfl 14 del articulo 
DI de la Lev Hlp<Jteca.ria 

()lA.rtó.--Que los autos y la ("f'"rtífi('(\ción del Regís
tro a que "e refiere la regla 4 a t'stan'¡n de manifle~to 

Sábado 19 fllbrero 1994 

en la Sécretatla; que !;e entendera que todo licitador 
acepta como bai'ltanle la titulación, y que las cargas 
o gra~menes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarén subsisten
tés, ehténdiéndost que el rematante los acel'ta y 
Queda SUbrogado ~h la résponmbiltdad de los mis
mos, slh destinanse il su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate llOdn\ hacerse en calidad 
de sér cedido a tetcero. 

Sexto.-Qtte para el C"aSO de no existir postores 
et\ dicha subasta se celebtllra una segunda, en el 
mismó lU#ér, el dia 18 de abril. a las once treinta 
hóhls, sirViendo de tipo el 1 S por 100 del de In 
t>riJtlem, y de no ~xistir tampoco tmsto~ en e!lta 
ségUnda SUbasta, tendré lugar Utla tercera, el dla 
t 6 de mayo, a las once treinta horas, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de que la !!ubasta tuviera que 
sus¡yenrlerse por causa de fuerza mayor, lile entendeh't 
!señalada para el siguiente dla háhil. Y si el siguiente 
dia Mbit fuere Rábado, se entenderé señalada 11am 
el siguienté día hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la. regla 7." del articulo 131 de la Ley Hil'0tecaria, 
por medio del p~sente y para eh su CU"IO, 'le notifica 
al deudor. don Gabriel González Chico, la cele
bración de laR mencionadas subasta'i. 

Flnca objeto de subasta 
Entidad número 1 q. Vivienda piso primero., 

puerta segunda. escalera S, de superficie útil 78,80 
metros cuadrados, incluida la parte de terraza com· 
putable. Linda: Al frente, entrando, rellano, cajas 
escalera y ascensor y vivielida puerta primera de 
la misma planta y escalera; derecha, terreno común; 
izquierda, calle San Jordi, mediante terrenos, y dor
so. vivienda puerta segunda de la misma planta. 
éscalera A. Sita en la calle Sant Jordi. 18, de Corbera 
de Llobre~t Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sat1t ViceT1~ deis Horts. fmca 7.065. 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 
1 993.-El M~strado-Juet accid~ntal.-El Secreta
rio.-6.~66. 

aARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 741 ¡ 1990, <;e siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Alfredo MartJnez Sanchez, en representación 
de «Ods-Leasinter. Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Rodríguez Garcla, en ~!amacióll de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha llcordario sacar 
a la venta en primera y púhlic9 subasta. por télmino 
de veinte dlas, el bien embargado al demandarlo 
que más adelante se detalla. La subasta tendrá lugal 
en la Sala de Audlfmda de este Juzgado. lIIito en 
via Layetatlfl. número In. el próxinio dia 7 de arri!. 
a ¡as diez tJ'f"inta hnras, y nafa el supuestr- de QUP 

reosultare desiertA la primera Sllhasta, se seofll<1 para 
Que tenga lugar la segunda el próxÍmo 10 de mayn, 
a la"- diez treinta hnras, en Ills misma:'! condiciones 
qUt~ la primem. e"(cet'!(' ,,1 tip" del remate, q\le' seré 
del 7~ pnr 100 del de la plimera: y. casn lie resultar 
desierta dkhfl segupria <;t!hMta, se "elebrará '.Inn ter 
cera, 5in ~uje\'ióll 11 tipo, el dla q d\" innin, a las 
diez treinta 11'-Wl<;, en las t'ondicitmes prevenidas 
en la Ley de Enjuidamientn Civil, ('OH las !'efomlas 
contenidas ~n la Ley de 6 de agosto de 19"4, haci~n
do~e const:u- que Ir)S tltulos de propieda,J obran 
en alaoS, para 1'er examinados en Secretaria por 
lo!: UcitadoT'C!>, que deb-e-n'm infnni1arc;e con su resul
tancia, lIIin qn\" puedan exigir otres, y qlH" subsisten 
las cargas anterh)res )' preferente" 

En caso de que la suha<;ta tuviera que s\J~penderse 
pe-¡ causa de fuerza maynr. se entendern sei'.alada 
l;uantas vece:'! fuere "-u~pet'.cllda Y si el siglliente 
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dla hábil fueR sébedo. se ei1~nderá seftalada pEtra 
el sigUlentt dta Mbit qUe 1\0 tN M\badú. Se fijarát'l 
en todo "caso edictos én 1m ~ttado!J del J~do. 
ASin1Í.SltlO, ¡1Or rntdio de~ pré!ente, y para en su 
caso, se notifica al deudor la celebritc!óÍl de las 
mencionadas subastas. 

El inmueble objeto de subasta es: 

Urbana. Edificio de ¡)Ianta baja de la izquierda 
entrando de III cB!ni e, fihca con ulia porción de 
tettent1 en la paM posterior, de sUl)eIfi'Cie tutal de 
32 methJ!i, cuadrados y el terren() 106 metros cua
drados, (} sea. eh jtUim 138 Ii1ttro~ cuadra.dtl~; situa
da erl la callé CU9Jtet de Sínulrtctls. numero 140, 
(holl 104 lJ) de ~lona. InscH~t6n tercera del 
Registro de la. Pi"tlpiedad nUmero J j de Barcelona, 
tomó 1@6, libro 3g6. folio 14.5. finca nUmero 16.396. 

Valorada ti\ t 2.630.()OO ~setas. 

Dado en BarCelona a 10 de entro de 1994.-El 
Magistrado-Juer.-El Sécretario.-6.940. 

BARCELONA 

Edkto 

001'\8 Maria José Lloré"s López. Secretaria del JUl.
gado de Primera Instancia nüm"ero .H de lo~ dI'" 
Barcelona. 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resoludón de esta fecha, dictllda en el proce· 
dinúento judicial sUinario dél articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, humero t .295/1992, promovido 
por ~BEX Hipoti!cario, Sociedad Anónima)), repre· 
sentado por ei Procurador don An@:el Monte~ Bi"U
sell, contra la flílca hipotecada por don Mnnuel 
Jiménez M8@tla.leno y doñl\ Manuela Jirnéllez Mar
tos, se anuncia pór el presente la venta de dicha 
fmca ~n pública subasta. por ténnino de veinte días, 
en la Sala. de AudienCia dé e~te JU~ado. sito en 
Vía Layetana. 2. planta 2.'\ teniendo 1~8t I~ primera 
subasta el 18 de marzo dé 1994, a la~ doce horas: 
la segunda subasta, en caso de resultar desierta la 
primera, pani 'tl dia 25 dt ábril de 1994, a las 
doce hora!!. y la tercera subásta. si resultara desierta 
la segunda, para el dla 26 de mayo de 1-994, a 
las doce horás. bajo las sigUientes condiciones: 

Prtmera.-~rvirá d'é Upo para el remate, en pri
mern subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la ~ctitura de debitotio; en segunda 
suhasta. el 73 por 100 de dicha l:antldad. y la tercem 
suballlta salé sm sujeción a tillO. 

Segu"da.-Para tórnar parte en la primera y segun
da subastas, Jos licitadores deberán cnnsignar pre
viamente en el establecimitnto publico destinado 
al efecto una cantidad en metálit.-'O igual por lo 
meno!! al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sín cUyo reqUisito no serán admitidos 

Al tenninar el acto senhl devueltas dichas can
tidades a sus duei\os, salvo la que cnrrespond~ al 
mejor postor, que quedará a cuenta y coo10 parte 
del precio total del remate que. si se solióta, podrá 
hacerflé con la calidad de cederlo a ten..'éro. 

También rodnh1 reser\rar'3e en. depósito, a im
tancia del acreedor, las demás ron~i~aciones de' 
los postores que se lldm:t;'n y hayan cuhierto el 
tip(' de la sUbasta, a efectos de que si el primer 
tmstor-adjudicatarió no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate 8 favor de los que le siga". 
p1,-wel omen de sus respectivas posturas. 

rercern -Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado_ que deherá set present<,.do en !a 
~e('re~atia dll!l Juzgado, con el justificante del ingreso 
tie la consigl1atión, antes del mOll1el~to señalado 
para la i'luba'\ta. 

Cuarta.-Lo!\C autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 111 de la Ley HIpotecaria estarán de mani 
tiesto en ia Secretaria de e!t~ Juzgado a disr0sición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entertder! que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
Ar"lten')res y los preferentes, sí lo!! hubiere, al ct-édlto 
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del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante. los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinatse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores sefia1amientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 12.-Vivienda puerta segunda. 
tipo dúplex, en las dos plantas altas del edificio 
de esta ciudad, barriada de San Andrés, con frente 
a las calles Francisco Tárrega. donde está señalada 
con los números 16-20, y Pinar del Río, donde 
lo está del 45 al 51. con acceso por el portal y 
escalera B del edificio. que arranca de la calle Pinar 
del Río. Tiene una superficie construida de 93 
metros 73 decimetros cuadrados, más dos terrazas, 
una en cada planta. Coeficiente, 1,91 por 100. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona al tomo 2.283. libro 205. sección 
segunda. folio 84, fmca número 16.778, inscripción 
tercera. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 26.000.000 de pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas los días y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Maria José Lloréns López.-6.941. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco. Magistrada-Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Barcelona, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número 631/1991-2.". seguidos a 
instancia de La Caixa, contra «Arts Grafiques Dolsa, 
Sociedad Anónima», y doña Maria Teresa Albarrán 
Martín, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, y por término de veinte días, la fmca que 
luego se dirá, lo que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 26 de abril 
de 1994 en primera subasta, y por el precio de 
valoración de 11.100.000 pesetas; el dia 20 de mayo 
de 1994 para la segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por lOO del precio de la primera, y el 
día 15 de junio de 1994 en tercera subasta. sin 
sujeción a tipo; señalándose para todas ellas las doce 
horas; y se regirán bajo las siguientes condiciones: 

Que para poder tOmar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo que 
sirva para las subastas primera o segunda. y en caso 
de celebrarse la tercera subasta, la consignación 
deberá ser del 20 por 100 del. tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que, desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración, se podrán hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Que en la primera y segunda subastas no serán 
admitidas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta, y que si 
en la tercera subasta el precio ofrecido no llegase 
a las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta. se estará a lo prevenido en el artícu
lo 1.506. 3, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los Que Quieran tomar parte en la lici
tación, previniéndose Que deberán conformarse con 
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ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de Que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiere celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de Que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al día siguiente hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Vicent deIs Horts, registraI número 3.993. al 
tomo 1,831 del archivo, libro 62 de Cervelló, 
folio 52. Vivienda piso segundo. puerta primera, 
tipo E. de la casa número 101, hoy número 78, 
de la calle Mayor de Cervelló, superficie útil 
de 87.44 metros cuadrados, ocupada por la pro
piedad. 

Valoración: 11.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Amalia Sanz Franco.-EI Secre
tario.-7.107. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Femández. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el mlme
ro 918/1992, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada por Procurador don Isidro 
Marin Navarro y dirigido contra doña Maria Cer
vello Delgado y don Antonio Castells Armengol. 
en reclamación de la suma de 5.836.257 pesetas. 
en los Que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. ténnino de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca. la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino Que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar esta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, Que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layétana, número 10 bis principal, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 30 de marzo de 1994, para la segunda 
el día 3 de mayo de ] 994 Y para la tercera el día 
8 de junio de 1994. todas a las doce horas, y Que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, Que deberá efectuarse 
prevía o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tornar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito corno 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
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tores Que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los Que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositadas en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. . 

Tercera.-Los autos y la certificación dei Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar Que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de remate 
Entidad número 13. En la quinta planta alta del 

inmueble o piso cuarto de la escalera posterior, Ó 

sea, casa 116, puerta única, del edificio señalado 
con los números 114 y 116 de la calle Santalo, 
de esta ciudad, barriada de San Gervasio de Gas
solas, destinado a vivienda; se compone de recibidor, 
pasillo. comedor «living» y, además. departamentos 
que resultan de la descripción registral. o sea, cocina 
«office», cinco dormitorios, uno para el servicio, dos 
cuartos de baño, cuarto de aseo y terraza; lleva 
un cuarto trastero en la primera planta. Tiene una 
superficie de 1 5 2 metros cuadrados. Linda: Frente. 
este del edificio con los pisos de esta misma planta 
de la escalera anterior, o sea, casa 114. puertas 
tercera y segunda, caja de la escalera general pos
terior, o sea casa 116 rellano de la misma por donde 
tiene su entrada y caja del ascensor posterior; 
izquierda. sur. calle Descartes y parte con la puerta 
segunda; derecha, norte, con la fmca del senor Feliu 
y parte con caja del ascensor posterior y patio central 
de luces; espalda, parte posterior del edificio, si bien 
sus verdaderos linderos son: Al frente. oeste, caja 
escalera y piso cuarto primera y cuarto segunda; 
derecha. entrando, sur, con finca del señor Feliu: 
por la izquierda, norte. calle Descartes y parte con 
piso cuarto segunda, y por el este. con señores Mora
gas mediante patio en parte, Cuota: 4 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de esta ciudad al tomo y libro 336 de San Gervasio, 
folio 116. fmca número 12.297, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de la presente. en la escritura 
de constitución de hipoteca. en la suma de 
10.500.000 pesetas, Que servirá de tipo a la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 13 de enero de 1994.-El 
Secretario, Fernando Barrantes Femández.-7.166. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Barcelona, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo-otros titulos. número 1.170/1985. sección 
primera, promovidos por «Philips Ibérica, Sociedad 
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Anónima);, representada por el Procurador don 
Angel Joaniquet Ibarz, contra don Fernando Fomes 
Arbiol, en los que, en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha. por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. del bien que a continuación se expresará. y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado: 

En primera subasta el día 12 de abril. a las diez 
horas, por el precio que se dirá 

En segunda subasta el día 12 de mayo, a las diez 
horas, por el 75 por 100 del precio de su valoración, 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 14 de junio. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo se advierte que, para el caso de que 
alguna de las subastas señaladas no se pudiere cele
brar en el día y hora señalados por causa justificada 
o de fuerza mayor, se celebrará el primer día siguien
te Mbit en que ello sea posible, a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los titulos de propiedad de .Ios bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose además a los licitadores que 
deberán coonfonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para 'la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subastas y, en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta; y, salvo el derecho de la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa; y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. cesión que deberán 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bien ~bjeto de subasta 

Piso cuarto, puerta segunda, de la casa sita en 
Barcelona. calle Flassaders. fonnando esquina a la 
calle de las Moscas, señalada en la primera de dichas 
calles con el número 42, y con el número 3 en 
la segunda; compuesta de recibidor. cocina, come· 
dor, aseo. galeria lavadero y seis habitaciones, de 
superficie en junto de 128.2 metros cuadrados, de 
los que 4.62 metros cuadrados no resultan útiles 
por corresponder al patio pequeño de los dos que 
tenia el total de la tinca. Es parte y se segrega de 
la finca inscrita en el número 425, al folio 177, 
del tomo 1.035 del archivo, libro 79. sección 2.a 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
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ro I de Barcelona al tomo 1.11 1, libro 83, 
folio 140, finca número 1.606. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos asciende a la suma de 8.230.428 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1994.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-7. I 14. 

BARCELONA 

Ediclo 

Doña Ana María Garcia Esquius, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 50 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
69/1993-D. se tramita expediente de 'jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador don José 
Girona Casagrán, en nombre de don Antonio Her
nández Torruella, sobre declaración de fallecimiento 
de don Joaquín Hemández Solá. natural de Bar
celona, cuyo último domicilio fue en caUe Princesa, 
número 32. 1.0. 1.9. de Barcelona, desapareciendo 
e ignorándose su paradero o situación, y era hijo 
de Joaquín y de Leonor. de aproximadamente ciento 
trece años de edad. 

Lo que se hac~ público mediante el presente edicto 
para general conocimiento, el cual se publicará en 
el «Boletín OfiCial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en un periódico de Madrid 
y en «La Vanguardia». de Barcelona, así como por 
Radio Nacional de España, por dos veces y con 
intervalo de quince días. a los efectos legales y para 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oído en el 
mencionado expediente. 

Dado en Barcelona.a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria García Esquius.-La 
Secretaria, Maria Sánchez Valdivieso.-4.330-16. 

y 2." 19-2-1994 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.018/1992. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. otros titulos, a instancia del Procurador 
don Isidro Marin Navarro, en representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
ignorados herederos o herencia yacente de doña 
Maria del Pilar Paredes Rey, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado ignorados herederos 
o herencia yacente de doña Pilar Paredes Rey: 

Urbana. Entidad 14. Piso primero, puerta cuarta. 
en avenida José Antonio, 1.096-1.098, de Barcelona. 
Superficie: 71,92 metros cuadrados. Cuota: 0,95 por 
100. Lindes: Frente. vuelo avenida José Antonio; 
izquierda, entrando, vivienda puerta tercera; dere
cha. tmcas 1.092 y 1.094 de dicha avenida; fondo. 
vuelo de patio y parte rellano escalera, por donde 
tiene entrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona. tomo 1.515, libro 28 de 
la sección cuarta, folio 173, finca número 1.508. 

La. subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, planta 
tercera, de Barcelona. el próximo día 22 de marzo 
de 1994, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.125.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatarió no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala. para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 21 de abril de 1994. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de mayo de 1994, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores ignorados 
herederos o herencia yacente de dona Pilar Paredes 
Rey. dado su ignorado paradero. las fechas de las 
subastas. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.156. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Lloréns López, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento ejecutivo del Banco Hipotecarío, número 
564/1992 (Sección C2), promovido por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
las fincas hipotecadas por don César Ambrosio 
Bosoka Nepi, doña Maria Teresa Bichi Bisobe. don 
Agustín Andrés Iglesias y doña Maria Carmen Sán
chez Martínez, se anuncia por el presente la venta 
de dichas fincas en pública subasta, por ténnino 
de quince dias, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Vergara, 12, planta 2.a

• tenien
do lugar la primera subasta el 21 de marzo de 1994, 
a las diez treinta horas; la segunda subasta. en caso 
de resultar desierta la primera, para el día 1 1 de 
abril de 1994, a las diez treinta horas, y la tercera 
suba~ta_ si resultara desierta la segunda. para el día 
29 de abril de 1994, a las diez treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prilllera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas-
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la, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
h)s postores que se admhan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicataric no cumpliese la obligaci6n pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estanm de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica a los deu· 
dures hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana: Departamento número 59.-Piso quinto, 
puerta cuarta, escalera E, en la sexta planta alta 
del edificio en Viladecans, con puerta a la calle 
del Pino, I y 3, a la avenida del Molino, sin número, 
y a\ chaflán formado por ambas vías, con acceso 
por la escalera E, vestíbulo de la calle del Pino, 3. 
Consta de recibidor, paso, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina. baño y aseo. lavadero y bal
cón-terraza. Superficie, 76 metros 42 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja de escalera; 
izquierda, entrando, piso quinto, puerta tercera, de 
la misma escalera; derecha, patio de luces y resto 
de finca de que procede el solar, y fondo, vuelo 
de la avenida del Molino. Cuotas: General, 1.529 
por 100; de escahra, 3,338 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet de Llobregat número 3. en el tomo 789. 
libro 224 de Viladecans, folio 7, finca número 
21.126. 

Urbana: Número ll.-Piso entresuelo, puerta 
cuarta, escalera F. de la primera planta alta del 
edificio en Viladecans, con frente a la calle del Pino, 
l y 3, a la avenida del Molino. sin número, y al 
chaflán formado por ambas vías, con acceso por 
la escalera F. vestibulo de la ·calle del Pino, l. Se 
compone de recibidor. paso, comedor-estar, cuatro 
donnitorios, cocina, baño, aseo, patio con lavadero 
y balcón-terraza. Superficie de 80 metros 32 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja de 
su escalera y piso entresuelo tercero de la misma 
escalera; izquierda. entrando. piso entresuelo, ter
cera, de la misma escalera; derecha, vuelo del chaflán 
formado entre la avenida del Molino y la calle del 
Pino, y fondo, vuelo de esta última calle. Cuotas: 
General, 1.557 por 100; de escalera. 3.629 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet de Llobregat número 3, al tomo 784. libro 
222 de Viladecans, folio 161, finca número 2l.030. 

Valoración de las fmcas: El tipo fijado en la escri
tura es de 4.054.000 pesetas la fmca número 21.126 
y de 4.232.000 pesetas la finca número 21.030. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las f>ubastas f>eñaladas, los días y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1994.-La 
Secretaria, María José Lloréns López.·-6.93l. 

Sábado 19 febrero 1994 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ln8tan
ciz. número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de mayor cuantía. número 994/1986, a instancia 
de don Eduardo de Ros Sopranis. doña Mercedes 
de Ros Sopranis. don Francisco de Ros Sopranis, 
don Santiago de Ros Sopran.is, don Ignacio de Ros 
Sopranis, doña Ana María de Ros Sopranis, don 
JUdn Ramón de Ros Sopranis, doña Pilar de Ros 
Sopranis. doña María Concepción de Ros Sopranis 
y doña Pilar Sopranis Gutiérrez de Salamanca, con
tra don Pedro Manuel de Ros Sopranis, y en eje· 
cucion de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en vía Layetana, número 8-10, 
de Barcelona, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de marzo próximo. 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. el día 15 de abril próximo. y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 4 de mayo próximo, hora 
de I<lS doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pomliente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora. y con las 
mismas condiciones establecidas, y ello sin interrup
ción hasta su celebración. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni segunda 
subastas, que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que para tomar parte deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en fonna de pujas a la 
llana, si bien, además. hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá. hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados, a los fines previstos en el artícu
lo 1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere 
negativa. sirva este mismo edicto de notificación 
en fonna. 

Fincas objeto de licitación 

Lote 1. Finca número 1: Casa en construcción, 
sita en esta ciudad, barriada de San Andrés de Palo
mar, con frente a la calle Pardo, señalada con los 
números 10 y 12; una vez terminada constará de 
planta baja, con cuatro locales comerciales que abar
carán en conjunto una superficie de 322 
metros 45 decímetros cuadrados, y cuatro plantas 
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de pisos de cuatro viviendas por planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bar
celona, letra A. de la fmca número 1.141-N, con
tinuadora de la número 1.141, antes número 23.966, 
al folio 165 del tomo 2.288 del archivo. libro 209 
de la sección. segunda A A favor de don Pedro 
Manuel de Ros Sopranis. Esta fmca ha sido tasada 
en la cantidad de 68.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Finca número 2: Casa en construcción, 
sita en esta ciudad, barriada de San Andrés d<:: Palo
mar, con frente a la calle Pardo. sei1alada con los 
números 6 y 8. Inscrita en e¡ Registro ue la Pro
piedad número 2 de Barcelona, letra A, finca núme
ro 1.142-N, continuadora de la número 1.142, antes 
número 23.968, al folio 169 del tomo 2.288 del 
archho. libro 209 de la seccion segunda A. 
A favor de don Pedro Manuel de Ros Sopranis. 
E~ta finca está tasada pericialmente en la cantidad 
de 68.000.000 de pesetas. 

Lote 3. Finca número 3: Casa en constlUcción, 
sita en esta ciudad, barriada de San Andrés de Palo'" 
mar, con frente a la calle Pardo, donde está seilalad¡¡ 
con el número 4. y se halla equidistante, a 34 metros, 
de la calle Cardenal Tadeschini. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número 2 de Barcelona, ano
tación letra A, de la finca número 1.151-N, con· 
tinuadora de la número 1.151, antes número 30.436, 
al folio 173 del torno 2.288 del archivo, libro 209 
de la sección segunda A. A favor de don Pedro 
Manuel de Ros Sopr anis. Esta tinca está tasada peli
cialmente en la suma de 64.000.000 de pesetas. 

Lote 4. Finca número 4: Casa en constIUcción, 
sita en esta dud~d, barriada de San Andrés de Palo
mar, con frente a la calle Concepción Arenal, núme
ro 145 al 149, y se halla equidistante, a 47 
metros 10 decímetros, de la calle Cardenal Tades
chini. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barceiona. anotación letra A. de la finca 
número 1.152-N. continuadora de la número 1.152, 
antes número 40.808, al folio 177 del tomo 2.288 
del archivo, libro 209 de la sección segunda A. 
A favor de don Pedro Manuel Ros Sopranis. Esta 
finca está tasada pericialmente en la suma de 
119.500.000 pesetas. 

Lote 5. Finca número 5: Solar, sito en Barce
lona, abarcando la totalidad de la manzana limitada 
por las caUes Ignacio de Ros, Concepción Arenal, 
Riera de Harta y Pardo. Ocupa una superficie en 
conjunto de 11.276 metros 60 decímetros cuadra
dos. equivalente a 298.369 palmos 4 décimos de 
palmo, también cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propieda,d número 2 de Barcelona, anotación 
letra B, de la fmca número l.I81-N, continuadora 
de la número 1.181, antes número 13.103, al 
folio 157 del tomo 2.288 del archivo, libro 209 
de la sección segunda A. A favor de don Pedro 
Manuel de Ros Sopranis. Esta finca está tasada peri
cialmente en la cantidad de 200.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.141-16, 

BARCELONA 

Eaicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 20 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 448/1991-2.a a instancia de "Ban
ca Jover, Sociedad Anónima» contra don Pedro 
Giménez Femández, don José Antonio Giménez 
Giménez y «Ofitesa, Sociedad Anónima», y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
del bien inmueble embargado a los demandados, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 6.725.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, número 10. séptima planta, en la fonnH 
siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de marzo de 1994 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasaci6n 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 21 de abril de 1994 próximo 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de mayo de 1994 próxi
mo, a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a tal efecto una cantidad, igual 
o superior, al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fanna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia de la actora, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
püese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación a los deman
dados. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

N uda propiedad, finca número 301, noveno, 
segunda, bloque C, escalera 1, de la casa números 
112-114 de la avenida Río de Janeiro, de esta ciudad, 
con salida por la escalera 1, de superficie 69 metros 
54 decímetros cuadrados. Linda: Entrando en el 
piso, al frente, norte, con rellano y caja de escalera 
y caja de ascensor; a la izquierda, entrando, este, 
parte mediante terraza con terreno de la total fmca, 
lindante con la avenida Meridiana, mediante terreno 
del resto de la finca matriz; a la derecha, oeste, 
con terreno de la total fmca, lindante con el blo
que F de la misma avenida Río de Janeiro, 108-110. 
y al fondo, sur, parte mediante terraza con terreno 
de total finca, lindante con el bloque E de la misma. 
de la avenida Meridiana, 479-485. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bar
celona, al tomo 1.776, libro 380, folio 17, finca 
33.811, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.86l. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio, registrado con el n(¡me
ro 1.186/1987, a instancia de «Fieco. Sociedad Anó
níma», contra don Antonio García Torrents, don 
lose Campas Cu~so y doña Maria Gisela Sánchez 
de Guzmán. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 5.460.000 pesetas; cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

Sábado 19 febrero 1994 

En primera subasta el día 25 de marzo de 1994, 
y hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
10<; bienes en la primera. con rebaja del 2S 
por 100 del tipo, el día 25 de abril de 1994, y 
hora de las once treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de mayo de 1994, y 
hora de las once treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda, advir
tiéndose que, en caso de que alguna de ellas no 
pudiera celebrarse el día sehalado por causa jus
tificada o de fuerza mayor, se celebrará el primer 
dia siguiente hábil en que ello sea posible, a la misma 
hora. 

Se advielte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que, para tomar 
parte, deberán consignar previamente los licitadores, 
en el establecimiento designado a tal efecto, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en fonna de pujas a la llana. si bien. además, 
hasta el día seií.alado para el remate podran hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que, a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tiP0 de subasta y 
que lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrá derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo, estanin de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de licitación 

Vivienda número 6, en el primer piso, puerta pri
mera, de la casa sita en el termino de Vilasar de 
Mar, con frente a la calle San Olegario, núme
ro 3. y otro frente a la calle Jerónímo Marsal: con 
una superficie útil de 65 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
al tomo 1.590, del libro 105 de San Juan de Vilasar, 
folio 229 vuelto, finca número 4.276, inscripción 
segunda. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad 
de 5.460.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.147-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 311/1990, sección 3-A, se siguen 
autos de ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Fa
cre-Leasing, Sociedad Anónima), contra don Juan 
Aranda López, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a la parte demandada: 
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Entidad número 48. Finca número 48, planta 
quinta desde la baja, del inmüeble sito en Manlleu, 
avenida de Roma, sin número, y paseo de San Juan. 
hoy paseo de San Juan. 146. destinada a piso o 
vi\-ienda. piso quinto, puerta segunda. y a la que 
se accede por la entrada del t:dificio señalado de 
letra A en chaflán de la avenida Roma y paseo 
San Juan y escalera a tal fin. Tiene una superficit: 
de 87 metros 62 decímt:tros cuadrados y se compone 
de recibidor, cocina, lavadero. comedor sala, cuarto 
de baño, cuarto de aseo y cuatro habitaciones. con 
una terraza descubierta de 2 metros 5 l decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con escalera de acceso 
al edificio y con finca piso número 49, o sea, piso 
quinto, puerta tercera de la misma escaJera; derecha 
entrando. con vuelo de la avenida de Roma: izquier
da, con fmca piso número 47, o sea, piso quinto, 
puerta primera de la misma escalera y vuelo de 
patio del propiu inmueble, y fondo, con patio de 
luces y con la finca piso número 50, o sea, piso 
quinto, puerta primera de la escalera B 1 de la 
avenida de Roma. Anejo a esta fmea va un cuarto 
de la planta desván de 6 metros 8 decímetros cua
drados. señalado con el número 14 en la parte de 
dicha planta que debe considerarse como pertene
ciente a dicho grupo de viviendas. Tiene asignada 
una cuota de 1,21 por 100 en relación con el valor 
total del inmueble. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vic, tomo 1.481, libro 163, 
tolio 76, fmca 5.023-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de es~e Juzgado, el próximo día 23 de marzo de 
1994. a las doce horas, con arreglo a las siguiente<; 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.133.400 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositandu en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de abril de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de mayo de 1994, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restante .. 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo se hace constar. que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las suba~L:ls 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil. 

Dado en Barcelona a 24 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-7.1 50-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
196/1 993-cuarta, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Terrassa. represen
tada por el Procurador don Angel Montero BruseU. 
contra la fmea especialmente hipotecada por doña 
Francisca G6mez Garrido y don Juan Sancho Ferre
ro, y por providencia de esta fecha he acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el próximo día 24 de marzo y hora de las diez. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 10, cuarta planta. anuncián
dose con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. . 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
17.650.000 pesetas, precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 25 de abril y hora de las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera, el dia 25 de mayo 
y hora de las diez, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
a los deudores, doña Francisca Gómez Garrido y 
don Juan Sancho Ferrero. la celebración de las men
cionadas subastas. En caso de que alguna de las 
subastas en los dias señalados no se pudiese cele
brarse por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebrarla la misma al dia siguiente hábil. 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar. y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 17. Piso segundo, puerta 
tercera, del edificio señalado con los números 1 
y 3 en la calle Melchos de Palau y número 40 
bis en la de Brasil, formando chaflán con ambas. 
en la barriada de Sanso en la ciudad de Barcelona; 
destinado a vivienda; se compone de recibidor, pasi
llo. comedor-estar. cuatro donnitorios, cuarto de 
baño, cocina, lavadero y terraza; ocupa una super
ficie de 72 metros 48 decimetros cuadrados, y linda: 
Por el frente, considerando como tal la entrada al 
piso, con caja y rellano de la escaJera, patio de 
luces y parte con la vivienda en puerta cuarta de 

Sábado 19 febrero 1994 

esta misma planta; por la derecha, entrando, con 
dicha vivienda en puerta cuarta de esta misma plan· 
la; por la izquierda, con patio de luces y la vivienda 
en puerta segunda de esta misma planta, y por el 
fondo o espalda, con la calle Brasil. en proyección 
vertical. Inscrita al tomo 2.136. libro 72. de Sans, 
folio 29. finca 3.357. inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 25 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-6.914. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
372/1992-4.-. se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 9.175.898 pesetas de principal, más otras 
3.500.000 pesetas que se fijan prudencialmente para 
intereses y costas, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. representada por el Pro
curador don Angel Joaniquet Iban, contra don Juan 
Manuel Asensi Ripoll. dona Aurelia Ferrer Sala· 
manca y don Manuel Ferrer Bravo, en los que, 
en vía de apremio y resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez. en ténnino de veinte días y tipo 
que después se dice, los bienes inmuebles embar
gados al deudor que a continuación se relacionan. 
convocándose para su caso. en segunda subasta. 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y. de resultat desierta. 
la tercera subasta. por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 11 de abril de 1994, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Layetana, número 2; para, en 
su caso, la segunda, el próximo dia 16 de mayo 
de 1994, a las once horas. también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y. si fuere preciso, para 
la tercera subasta, el próximo día 17 de junio de 
1994. a las once horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
díciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitiFá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la teI'Cera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda. se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los articulas 1.506 aJ 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero Que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores. para tomar par
te en la subasta. deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado. posturas junto con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgado, para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Asimismo, subsistirán las cargas anterio
res y las preferentes al crédito. Se hace constar 
Que los titulas' de propiedad están de manifiesto 
en Secretaria para ser examinados por los licitadores, 
Quienes deberán confonnarse con ello, sin poder 
exigir otros. 

Sexta.-La fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en 80.640.000 pesetas. 
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Bien objeto de subasta 

Entidad número 18. Vivienda en piso octavo. 
puerta primera, de la casa A del edificio sito en 
Barcelona, avenida Pedra1bes. 18. antes avenida de 
la Victoria, 24, entrada por un vial denominado 
calle J. Consta de recibidor, comedor-estar. salón. 
biblioteca. cuatro donnitorios, dos baños principa
les. un baño secundario, cocina·«office». pasillo y 
terrazas a la calle J. a la avenida de la Victoria, 
hoy avenida Pedra1bes. y fachada a calle K. Tiene 
una superficie construida de 252 metros 75 decí
metros cuadrados. Lindante: Al frente, con rellano. 
caja de la escalera, montacargas y vivienda puerta 
segunda de la misma planta y casa; derecha, entran
do. exterior a calle J; izquierda, proyección vertical 
de zona ajardinada recayente a la calle K, y fondo, 
exterior a la avenida Victoria, hoy Pedralbes. Le 
corresponde un coeficiente en los elementos comu
nes del total inmueble de l entero 47 centésimas 
por 100. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya senalada, 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil. a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1994.-El 
Secretario, Santiago de la Varga Martin.-7.105. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Isabel Martin Garcia, Secretaria sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 28 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que, según 10 acordado por su senoria 
en resolución de esta fecha, díctada en el proce-
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 266/1993. sección segun· 
da, promovidos por «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora dona Marta Durbán Piera, contra la 
fmca hipotecada por «Cronos. Sociedad Anónima~, 
en redamación de cantidad, se anuncia por el pre· 
sente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Layetana. número 2, 
piso primero. teniendo lugar la primera subasta el 
día 12 de abril, a las diez treinta horas; la segunda 
subasta. si resultare desierta la primera. el dia 10 
de mayo. a las diez treinta horas, y la tercera subasta, 
si resulta desierta la segunda. el dia 7 de junio. 
a las diez treinta horas. bajo las siguierites condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri· 
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento publico destinado al efecto, una can
tidad en metálico, por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate que, si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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TCTCeTa.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberán ser presentados en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

CUarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Se hace constar que, si cualquiera de 
los días señalados no pudieran celebrarse las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrarán al día 
siguiente hábil, a la misma hora, o en sucesivos 
dias si se reiterase o persistiere tal impedimento. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Departamento número 3 de la casa 
número 9 de la calle Sacristans, y número 21 de 
la calle RipolL de la ciudad de Barcelona, con un 
anejo que es el POrtal escalera y caja de la misma 
que constituye una salida independiente por el 
número 21 de la calle Ripoll. Comprende la vivienda 
piso primero, puerta única; tiene una superficie 
de 205 metros cuadrados el piso y 22.30 metros 
cuadrados el anexo dicho; tiene tres balcones a la 
calle Ripoll y otros tres y una ventana a la calle 
Sacristans. y abre también dos puertas de acceso 
al piso en la escalera general de la fmea. Lindante. 
en junto: Derecha, la calle Ripoll; izquierda, la fmca 
número 7 de la calle Sacristans; frente, dicha calle; 
por el fondo. con fmca número 23 de la calle Ripoll; 
por arriba, con los pisos segundo primera y segundo 
segunda, o sea, departamentos números 4 y 5. Y 
por debajo. con las tiendas o departamentos núme
rosly2. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 2.978, libro 159, 
sección tercera, folio 169. fmca número 2.031, ins
cripción séptima 

Valorada la finca a efectos de subasta 
en 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de enero de 1994.-La 
Secretaria sustituta, María Isabel Martín Gar
cia.-7.142-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
944tl993-2.8

• instado por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra don José 
Maria Magre Farré, he acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el próximo día 6 
de abril de 1994, a, las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 8 
y 10, quinta planta, anunciándola con veinte día\¡ 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
9.292.500 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
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al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá. hacerse en calidad 
de ceder a terceros_ 

Cuarto_-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 5 de mayo de 
1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
tOO del señalado para la primera. con las mismas 
condidones que para la anterior. 

De igual fonna, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercera subasta. muo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 7 
de junio de 1994, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de ·que no pudiera practica.rse la noti~ 
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 7.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
Se hace constar asimismo que para el caso de 

que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas· se celebrarla al 
día siguiente hábil, a la misma hora, excepto sábados. 

Finca objeto de subasta 

Número 1. Local comercial, sito en la planta 
baja de la casa señalada con el número 48 en la 
calle Martínez de la Rosa, de esta ciudad, de super
ficie 114 metros 40 decímetros cuadrados, con un 
patio en la parte posterior de 4 metros 70 decímetros 
cuadrados. Lindante: Por su frente. parte con la 
calle de su situación y parte con la portería; por 
la derecha, entrando. parte con vestíbulo de entrada 
y escalera de la fmea. parte con la portería y parte 
con la casa número 46 de la calle Martínez de 
la Rosa; por la izquierda. con la casa número 50 
de la propia calle, y por el fondo. con don Juan 
Roig Torres y sucesores. Cuota de participación: 
15.83 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 4 al tomo 672 del archivo. libro 
672 de la sección Gracia, folio 122, fmca número 
31.925, inscripción segunda (actualmente fmca 
número 9.396-N del Registro de la Propiedad núme
ro 15 de Barcelona, tomo y libro 150 de Gracia, 
al folio 34). 

Valorado en la suma de 9.292.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-7.115. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
745/1993 de registro, se sigue procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, La Caixa, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita. representada por don Francisco Javier 
Manjarin Albert, contra doña Marta Rita Navarro 
Monge, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ·;{'·lta 
en pública subasta. por término de veinte días, pur 
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el tipo pactado en la escritura. la fmea especialmente 
hipotecada que se dira. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Ju:zpdo. sito en vía Layetana. 
nUmero 10. piso sexto. 08003 Barcelona, el próximo 
dla 12 de abril de 1994. alas once horas. en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera, el dia 11 
de mayo de 1994, a las once horas. la segunda. 
y el día 13 de junio de 1994, a las once horas. 
la tercera, si :resultare desierta la segunda, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá. de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo_ 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus duefios. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que, si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrad.o, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seiialamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 6. Piso o vivienda llamado 
segundo. puerta segunda, de la casa número 35 de 
la vía Julia. de esta ciudad. Está situado en su planta 
alta segunda, y tiene una superficie de 52 metros 
60 decímetros cuadrados. Se compone de un reci
bidor, pasillo. aseo, lavadero. cocina. comedor estar 
y tres dormitorios. Linda: Por su frente. sur, con 
proyección vertical vía Julia; por su izquierda, oeste, 
con fmea de Esteban Tapias; por su fondo. norte, 
con vestíbulo y aYa general de la esc-alera; por su 
derecha. este. con fmca de Esteban Tapias y con 
proyección vertical patio de luces; por debajo, con 
el piso primero. puerta segunda, y por encima, con 
el piso tercero. puerta segunda 

Coeficíente: 7,485 por IOO. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 13 de Barcelona, al tomo 2.250 del archivo, libro 
206 de la sección primera-A. folio 181, finca núme
ro 17.08.5, inscripción segunda. 

Valorado en 10.034.452 pesetas. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-7.097. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Paulino Rico Rajo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 782/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Madrid. 
representada por el Procurador señor Puig de la B.. 
contra «Ingenieros Consultores, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera subasta 
pública, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, y que es el pactado en la escritura de hipoteca 
de la finca. que asciende a la cantidad de 
129.600.000 pesetas, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 22 de marzo de 1994, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
numero 0947/0000/18/782/93, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el nUmero 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta romo bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala, para la celebración 
de una segunda el día 18 de abril de 1994. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una terce~ el dia 23 de mayo 
de 1994, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Urbana. Entidad número 10. Piso entre
suelo, local comercial puerta 4.a, que es la entidad 
nUmero 10, en la 7. a planta de la casa o edificio 
comercial con frente a la calle Platón. 6. y a la 
de Santaló. 125 y 127. con entrada por la primera 
de ellas, susceptible de ser subdividido. Tiene una 
superficie de 64,56 metros cuadrados y linda: Por 
el frente del edificio, con el local puerta 3.a de su 
misma planta; por la izquierda, entrando, con el 
vuelo de la calle Santaló; por la derecha, con el 
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rellano de la escalera. por donde tiene su entrada. 
y con patio de ventilación, y por la espalda, con 
el local puerta 5.a de su misma planta y con patio 
de ventilación. Coeficiente: 1.19 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona al tomo 1.111, libro 1.111, folio 108, 
fmca 39.761-N, inscripción sexta. 

B) Urbana. Entidad número 11. Piso entre
suelo, local comercial puerta 5.a• que es la entidad 
número 11, en la 7.a planta de la casa sita en Bar
celona, con frente a la calle Platón, 11. en la 7. ~lan
ta de la casa sita en Barcelona. ron frentes a la 
calle Platón. 6. y a la calle Santaló, 125 y 127, 
con entrada por la primera de eUas. susceptible de 
ser subdividida. Tiene una superficie de 71.68 
metros cuadrados. Linda: Por el frente del edificio 
con el local puerta 4.a de su misma planta; por 
la izquierda. entrando, con el vuelo de la calle San
taló; por la derecha, con el rellano de la escalera 
por donde tiene su entrada y con patio de ven
tilación. y por la espalda. con el local puerta 6.ade 
su misma planta. Coeficiente: 1.31 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona al tomo 803. libro 803, folio 53. fmea 
39.762-N, inscripción octava. 

C) Urbana. Entidad número 12. Piso entre
suelo. local comercial puerta 6.a• Que es la entidad 
número 12. en la 7. a planta de la casa sita en Bar
celona, con frentes a la calle Platón. número 6. 
y a la calle Santaló, 125 y 127, con entrada por 
la primera de ellas, susceptible de ser subdividido. 
Tiene una superficie de 73,72 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente del edificio, con el rellano de 
la escalera por donde tiene su entrada. y con el 
local puerta 5.a de su misma planta; por la izquierda, 
entrando, con el vuelo de la calle Santa1ó: por la 
derecha, con el local puerta 7.8 de su misma planta. 
y por la espalda. con fmca número 26 de la calle 
Descartes, propia de t<Unan. Sociedad Anónima». 
Coeficiente: 1,35 por 100. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona al tomo 803. libro 803, folio 55. finea 
39.763-N. inscripción octava. 

D) Urbana. Entidad número 13. Piso entre
suelo, local comercial puerta 7.8

, que es la entidad 
número 13. en la 7.8 planta de la casa sita en Bar
celona, con frentes a la calle Platón. 6. y a la calle 
Santaló, 125 y 127, con entrada por la primera 
de ellas. susceptible de ser subdividida. Tiene una 
superficie de 88,62 metros cuadrados (de los que 
corresponden 64.36 metros cuadrados al local y 
24,26 metros cuadrados a terraza). Linda: Por el 
frente del edificio. con el local puerta 8.8 de su 
misma planta. en parte mediante propia terraza; por 
la izquierda. entrando. con rellano de la escalera 
por donde tiene su entrada y local puerta 6.a de 
su misma planta; por la derecha. con fmca de don 
Joaquín Castelló o sucesores mediante propia terra
za y finca número 26 de la calle Descartes, propia 
de «Unan. ·Sociedad Anónima», y por la espalda, 
finca de «Unan. Sociedad Anónima», en parte 
mediante propia terraza. Coeficiente: 1,54 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona al tomo 803, libro 803, folio 59, fmca 
39.764-N, inscripción 8.a 

E) Urbana. Entidad número 14. Piso entre
suelo, local comercial puerta 8.a , que es la entidad 
número 14, en la 7.a planta de la casa sita en Bar
celona, con frentes a la calle Platón, 6. y a la calle 
Santaló, 125 y 127. con entrada por la primera 
de ellas, susceptible de ser subdividida. Tiene una 
superficie de 60.84 metros cuadrados, más 26,65 
metros cuadrados de terraza, o sea. 87,49 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente del edificio. caja 
y rellano de la escalera y patio de luces. en parte 
mediante propia terraza; por la izquierda. entrando. 
con el rellano de la escalera por donde tiene su 
entrada; por la derecha. con el rellano de la escalera. 
patio de luces y fmca de don Joaquin Castelló o 
sucesores mediante propia terraza. y por la espalda. 
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con el local puerta 7.a de la misma planta. Coe
ficiente: 1.51 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona al tomo 803, libro '803. folio 62, fmca 
39.765-N, inscripción octava. 

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Paulino Rico Rajo.-7.l45-16. 

BEJAR 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Béjar. que. cumpliendo lo 
acordado en resolución de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario al ampa
ro de lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con el núme
ro 155!l993, promovidos por la Procuradora doña 
María Teresa Asensio Martin. en representación de 
la entidad t<Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma». rontra los bi.enes hipotecados y que seguida
mente se relacionan por la entidad «Inmobéjar, 
Sociedad Anónima». con domicilio en calle Colón. 
número 21, de Béjar, sobre reclamación de 
48.585.698 pesetas de principal, más 25.000.000 
de pesetas que se presupuestan para intereses, gastos 
y costas. y apareciendo. de la certificación registral 
aportada, como acreedor ulterior la entidad «Proy
ven. Sociedad Anónima». con domicilioi anterior
mente conocido en calle Bretón de los Herreros, 
número 10, de Madrid, por medio del presente. 
Se le notifique la existencia del procedimiento para 
que pueda, si le conviniere intervenir en la subasta, 
o satisfacer antes del remate el importe del crédito 
con los intereses y costas en la parte que está ase
gurada la hipoteca, con derecho. en este caso. a 
quedar subrogados en los derechos del actor. 

Relación de bienes hipotecados 
l. Urbana número 14. Vivienda primero. le

tra A. según plano. Está conmpuesta de terraza en 
la fachada sur, estar-comedor. dos cuartos de baño. 
vestibulo, trastero. vestidor. cocina y tres donruto
rios. dos de ellos con armario empotrado. Ocupa 
una superficie útil de 111 metros 70 decímetros 
cuadrados. equivalente a una superficie construida 
de 143 metros 32 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. norte, resto de solar sin edificar, 
izquierda, sur. calle Colón; fondo, oeste. solar colin
dante. y frente, este, hueco de escalera y ascensor. 
rellano y viviendas letras B y C de esta misma planta 
y patio de luces. 

Cuota: Se le asignó una cuota en los elementos 
comunes beneficios y gastos del edifiéio del Que 
forma parte de 6,66 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.184, libro 164. folio 142. 
fmca 11.529, inscripción primera. 

3. Urbana número 16. Vivienda primera, 
letra C, según. planos. Está compuesta de terraza. 
estar-comedor. vestibulo. despensa. distribuidor. 
cocina. tendedero, vestidor. dos cuartos de baño 
y tres dormitorios. Ocupa una superficie útil de 112 
metros 32 decímetros cuadrados. equivalentes a una 
superficie construida de 145 metros 46 decímetros 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, sur. calle 
Colón; izquierda. norte. resto de solar sin edificar, 
fondo, oeste. solar colindante. y frente, oeste. por 
donde tiene su entrada, hueco y rellano de escalera. 
hueco de ascensor y viviendas letras A y B de esta 
misma planta. 

CUota: Se le asignó en los elementos comunes. 
beneficios y gastos del edificio una cuota de 6,76 
por lOO. 

Inscripción: Tomo 1.184. libro 164, folio 144. 
fmca 11.531. inscripcion primera. 

4. Urbana número 17. Vivienda segunda. le
tra A. según planos. Está compuesta de terraza, 
cocina. estar-comedor, vestíbulo, distribuidor, tras
tero. vestidor, dos cuartos de baño y tres dormitorios. 
Ocupa una superficie ütil de III metros 70 deci
metros cuadrados. equivalente a una superficie cons
truida de 143 metros 32 decímetros cuadrados. Lin-
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da: Derecha. entrando. norte, resto de solar sin edi
ficar; izquierda, sur, calle Colón; fondo. oeste, solar 
colindante, y frente, por donde tiene su entrada. 
este, hueco y rellano de escalera y patio de luces 
y hueco de ascensor y viviendas letras B y e de 
esta misma planta. 

Cuota: Se le asignó en los elementos comunes, 
beneficios y gastos del edificio de 6,66 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.184. libro 164, folio 145. 
fmea 11.532, inscripción primera. 

6. Urbana número 19. Vivienda segundo. le
tra e, según planos. Está compuesta de vestíbulo. 
despensa, terraza, estar-cometlor, distribuidor. coci
na, tendedero, dos cuartos de baño, vestidor y tres 
donnitorios. Ocupa una superficie útil de 114 me
tros 40 decímetros cuadrados, equivalente a una 
superficie construida de 147 metros 25 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, sur, calle 
Colón; izquierda, norte, resto de solar sin edificar; 
fondo. este, solar colindante, y frente, oeste, por 
donde tiene su entrada. vivienda letras A y B de 
esta misma planta, hueco y rellano de escalera y 
ascensor. 

Cuota: Se le asignó en los elementos comunes. 
beneficios y gastos del edificio una cuota de 6.85 
por 100. 

Inscripción: Tomo 1.184. libro 164. folio 147. 
fmca 11.534. inscripción primera 

8. Urbana número 21. Vivienda tercero. letra B. 
según planos. Está compuesta de vestíbulo. estar-co
medor. distribuidor. cocina, un cuarto de baño. tras
tero y tres dormitorios. Ocupa una superficie útil 
de 76 metros 89 decímetros cuadrados. equivalente 
a una superficie construida de 97 metros 99 deci
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. oeste. 
vivienda letra A de esta misma planta y patio de 
luces; izquierda, oeste, vivienda letra C de esta .mis
ma planta; fondo. sur. calle Colón. y frente. norte. 
por donde tiene su entrada, patio hue~ y rellano 
de escaleras y ascensor. 

Cuota: Se le asignó una cuota en los elementos 
comunes beneficios y gastos del edificio de 4,55 
por 100. 

Inscripción: tomo 1.184, libro 164. folio 149, fmca 
número 11.536, inscripción primera. 

9. Urbana número 22. Vivienda tercero, letra C. 
según planos. Está compuesta de vestíbulo. despen
sa, terraza, estar-comedor. distribuidor. cocina, ten
dedero. dos cuartos de baño. vestidor y tres dor
mitorios. Ocupa una superficie útil de 114 me
tros 40 decímetros cuadrados, equivalente a una 
superficie construida de 147 metros 25 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, sur, calle 
Colón; izquierda, norte. resto de solar sin edificar; 
fondo, este, solar colindante, y frente, oeste, por 
donde tiene su entrada hueco y rellano de escalera 
y ascensor y viviendas letras A y B de esta misma 
planta. 

Cuota: Se le asignó los elementos comunes, bene
ficios y gastos del edificio una cuota de 6,85 
por 100. 

Inscripción: tomo 1.184. libro 164. folio 150. fin
ca 11.537. inscripción primera. 

10. Urbana número 23. Vivienda cuarto, le
tra A. según plano. Se compone de vestibulo, des
pensa, terraza, estar-comedor. distribuidor, cocina. 
tendedero. dos cuartos de baño, vestidor y tres dor
mitorios. Ocupa una superficie útil de 111 me
tros 70 decímetros cuadrados. equivalentes a 143 
metros 32 decímetros cuadrados construidos. Linda: 
Derecha, entrando, norte, resto de solar sin edificar; 
izquierda. sur, calle Colón; fondo. oeste. solar colin
dante. y frente, este, por donde tiene su entrada, 
hueco y rellano de escaleras y ascensor, vivien
das B y C de esta misma planta y patio de luces. 

Cuota: Se le asignó una cuota en los elementos 
comunes beneficios y gasos del edificio de 6,66 
por 100. 

Inscripción: Tomo 1.184. libro 164, folio 151, 
fmca 11.538, inscripción primera. 

12. Urbana número 25. Vivienda cuarto, 
letra C, según plano. Está compuesta de vestibulo. 
despensa, te~, estar-comedor, distribuidor. coci
na, tendedero. dos cuartos de baño. vestidot y tres 
dormitorios. Ocupa una superficie útil de 114 me
tros 40 decímetros cuadrados, equivalentes a una 
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superficie construida de 147 metros 25 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, sur. calle 
Colón: izquierda. norte. resto de solar sin edificar; 
fondo, este, solar colindante. y frente. oeste. por 
donde tiene ¡''U entrada, hueco y rellano de escalera 
y ascensor y viviendas letras A y B de esta misma 
planta. 

Cuota: Se le asignó una cuota de los elementos 
comunes. beneficios y gastos del edificio de 6,85 
por 100. 

Inscripción: tomo 1.184. libro 165, folio 153. fm
ea 11.540, inscripción primera. 

y para que conste y sirva de notificación a «Proy
ven, Sociedad Anónima», ahora- con domicilio des
conocido, expido el presente en Béjar a 15 de enero 
de 1994.-La Secretaria judicial. Elena Sánchez 
Pérez.-7.153. 

BERGA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berga en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 214/1992. 
instados por «Someasing. Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Maria Queralt 
Calderer Torrescasana. contra fincas especialmente 
hipotecadas por don Juan Juez López. don Flo
rentino Juez Folga y don Florentino Juez López. 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
las fmcas que se dirán. por primera vez para el 
próximo dia 8 de abril de 1994, a sus once horas, 
o, en su caso, por segunda vez, ténnino de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada. para el próximo dia 6 de mayo de 1994, 
a sus once horas. y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez. término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia lO de junio de 1994. 
a sus once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de los titulos y cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaria. que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolas y 
quedando subrogado en eUas el rematante sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 1.304.147 pesetas. que será el precio de cada 
una de las dos terceras partes indivisas de las fmcas 
registra1es números 638 al 645, y el de 5.500.000 
pesetas en cuanto a la fmca registra1 número 792; 
y las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

1. Finca urbana. Parcela sita en la barriada de 
Sant Jordi, ténnino municipal de Cercs. Superficie 
de 1.256 metros 6 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Berga en el 
tomo 532, libros 11 y 5 de Cercs y La BaeUs, 
folio 174, fmca número 638. 

2. Finca urbana. Parcela sita en la barriada de 
Sant Jordi, término de Cercs. Superficie de 1.228 
metros 74 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga en el tomo 548, 
libros 12 y 5 de Cercs y La Baells, folio 1, finca 
número 639, inscripción primera. 

3. Finca urbana. Sita en la barriada de Sant 
Jordi, ténnino de Cercs. Superficie de 1.540 
metros 72 dec1metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga al tomo 548, 
libros 12 y 5 de Cercs y La Baells, folio 4. finca 
número 640, inscripción primera. 

4. Finca urbana. Sita en la barriada de Sant 
Jordi, término de Cercs. Superficie de 1.495 
metros 95 dec1metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga al tomo 548, 
libros 12 y 5 de Cercs y La Baells. fmca núme
ro 641. 
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5. Finca wbana. Parcela sita en la barriada de 
Sant Jordi. término de Cercs. Superficie de 1.417 
metros 12 dec1metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga al tomo 548. 
libros 12 y 5 de Cercs y La Baells. folio 10, fmca 
número 642. 

6. Finca urbana. Sita en la barriada de Sant 
Jordi. término de Cercs. Superficie de 1.362 metros 
85 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Berga al tomo 548. libros 12 
y 5 de Cercs y La BaeUs, folio 13, fmca número 
643. 

7. Finca urbana. Parcela sita en la barriada de 
Sant J ardí, ténnino de Cercs. Superficie de 1.240 
metros 42 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga al tomo 548, 
libros 12 y 5 de Cercs y La Baells, folio 16, fmca 
número 644. 

8. Finca urbana Parcela sita en la barriada de 
Sant Jordi, ténniÍlo de Cercs. Superficie de 1.358 
metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga al tomo 548, 
libros 12 y 5 de Cercs y La BaeUs, folio 19. fmca 
número 645. 

Título: Una tercera parte indivisa de cada una 
de las ocho fincas que se acaban de describir per
tenece a cada uno de los demandados don Juan 
y don Florentino Juez López. o sea, dos terceras 
partes. 

9. Finca urbana. Vivienda tipo 8-15, sita en la 
planta primera, segunda puerta, escalera A. a la 
que corresponde el número 38 de la casa sita en 
Cercs, San Jordi. calle Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental. Superficie de 119 metros 80 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Berga en el tomo 559. libro 14 
de Cercs, folio 50, finca número 792. 

Titulo: Pertenece a los demandados don Floren
tino Juez López y don Florentino Juez Folga, por 
mitades indivisas. 

Dado en Berga a 17 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-7.148-16. 

BLANES 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes don Faustino Rodriguez 
Garcia (sustituto), en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 221l993-A. seguidos a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen
tado por el Procurador don Ignacio de Bolos Pi, 
contra la fmca especialmente hipotecada por don 
Dino W. Mehnert y don Ricardo V. Mehnert, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo día 
26 de mayo de 1994, a las diez horas. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
se dirá, con anterioridad. Caso de no haber postores 
en la primera, se señala para la segunda el próximo 
d1a 30 de junio de 1994, a las diez horas y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
pública subasta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo para el próximo día 28 de julio de 1994. a 
las diez horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría; que se acepta como bas
tante la titulación óbrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolas y 
quedando subrogado en ellas el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 15.890.625 pesetas y la fmca 
objeto de subasta es la siguiente: 
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Parcela de terreno o solar edificable, de superficie 
600 metros cuadrados. sito en esta villa de Tossa 
de Mar, en el lugar llamado cEls Arnetllers •. sin 
número, hoy calle Villa Romana, nlimero 17. En 
su interior y sobre parte del terreno existe constuida 
una casa compuesta de planta baja y planta piso 
tenninando en cubierta de tejas: La planta baja tiene 
asimismo una superficie de 62 metros 50 decimetros 
cuadrados. y la planta piso tiene asimismo una super
ficie de 62 metros 50 decímetros cuadradOS; la total 
edificación ocupa una superficie solar de 70 metros 
cuadrados, estando el resto del solar no edificado 
destinado a jardín y entradas de la casa chalé. 

Obra una inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Lloret de Mar, al tomo 988. libro 42 
de Tossa de Mar. folio 67. ¡mea 1.217. inscripción 
cuarta. 

Dado en Blanes a 25 de enero de 1994.-El Juez, 
Faustino Rodriguez García.-El Secretario.-6.846. 

BLANES 

Edicto de subasta 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes. don Faustino Rodriguez 
Garcia (sustituto), en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 28211993-A, seguidos a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Ignacio de 8010s 
Pi, contra la fmea especialmente hipotecada por 
doña Ana Lázaro Gusano y doña Ana Farfán de 
los Godos Lázaro. por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca Que se dirá, por primera 
vez. para el próximo día 26 de mayo de 1994. a 
las once horas, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que se dirá. con anterioridad. 
Caso de no haber postores en la primera. se señala 
para la segunda el próximo día 30 de junio de 1994, 
a las once horas y rebaja del 25 por 100 de la 
tasación escriturada y para el caso de Que la misma 
quedase desierta, se anuncia pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo para el próximo 
día 28 de julio de 1994, a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
Y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente Que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría; que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán. aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 6.300.000 -pesetas Y la fmea 
objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana: Apartamento. número 73, sito en el grupo 
Jaime Ferrer, bloque Menor, escalera E, de la villa 
de Blanes., que forma las viviendas en la planta 
segunda. puerta primera. Se compone de vestibuIo. 
comedor. terraza, cocina. tres dormitorios. aseo y 
lavadero. Tiene una superficie de 66 metros 50 decí
metros cuadrados. Linda. mirando a la fachada de 
entrada a la escalera: Por el frente, y por detrás. 
con jardín de la comunidad; por la derecha, con 
la vivienda número 66 de la escalera D; por la 
izquierda. con rellano de la escalera y vivienda núme
ro 74 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, tomo 2.354. libro 459 de Blanes, folio 50. 
finca número 6.572-N. inscripción cuarta de hipo
teca. 

Dado en Blanes a 25 de enero de 1 994.-EI Juez, 
f'austino Rodriguez García.-EI Secrelario.--6.847. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Hemández. Secre
tario del JU2'83do de Primera Instancia mIme
ro 2 de Collado Villalba (Madrid). 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 247/1992. seguidos en este Juzgado a instancia 
de 1IBanco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima.. contra don Luis Maria Boari Aguirre 
Y doña Silvia Graciela Sáez. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera y. en 
su caso, segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
días. la fmea hipotecada que al fmal se describe. 
habiéndose señalado a tal fm los días siguientes: 

Primera. 25 de marro de 1994. a las trece horas. 
Segunda. 29 de abril de 1994, a las trece horas. 
Tercera. 25 de mayo de 1994. a las trece horas. 

La subasta se ~Iebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta localidad, calle Virgen 
del Pilar, sin número. bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 27.510.000 pesetas en que fue tasada 
la finca en la escritura de hipoteca; el 75 por 100 
de dicha cantidad para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera, no siendo admisible en la primera 
y segunda subasta postura alguna Que no cubra el 
tipo para ellas señalado. 

Segunda.-Para tomar pare en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo señala40 para la primera 
y segunda subasta. Y. para la tercera, el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación antes 
dicha. o acompaftando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría. entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere. quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subast.a 

VIvienda número 206, situada en la planta segun· 
da. Forma parte del bloque o edificio numero 4 
de la urbanización Prado de la Iglesia en AIpedrete 
(Madrid) en el que se halla designado con el número 
23 general. Ocupa una superficie de 97 metros 9 
decimetros cuadrados y está distribuida en diferentes 
compartimentos y servicios. Linda: al frente. según 
se entra, con viviendas nUmeros 5 y 7 y zonas verdes 
comunes; derecha. entrando, con vivienda número 
7 y zonas verdes comunes; izquierda, con vivienda 
número 8. y fondo, con vivienda número 7 y «:halb 
común de acceso a las viviendas. Cuota: Le corres
ponde una cuota en el total valor de la fmca. ele-
mentos comunes y gastos de 3.213 por 100. 

Inscripción Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial 
al tomo 2.679, libro 119. folio 48. fmca núme
ro 3.458. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado •. expido el presente. Que servirá, en su caso. 
de notificación en forma al deudor, a los efectos 
del último páriafo. de la regJa 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Collado Villa1ba a 3 de enero de 
1994.-El Secretario. Francisco Javier Gutiérrez 
Herntndez,-·7 W2-55. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este J~ y con el núme
ro 30/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo-otros 
títulos, a instancia de «Banco Central. Sociedad 
Anónima., representado por la Procuradora doña 
Maria Inés Gom.ález Santa-Cruz. contra don Fran
cisco Gcll'CÍa Encinas, dona Presentación Huertos 
Blanco. don Sandalio L6pez González y doña Fran· 
cisca Huertos Blanco. en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte dias. por primera vez. los 
bienes Que expresarán. señalándose para la celebra
ción de la misma el día 27 de abril y hora de las 
diez. en la Sala de Audiencia de este Juzgado; para 
el caso de no haber postores. se señala para la segun
da subasta el día 30 de mayo. a las diez horas, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 
y el día 30 de junio y hora de las diez, en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, si no hubiere postores 
en la segunda. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones provisionales del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Córdoba. 
código de Juzgado 1436. cuenta nUmero 10.002-9. 
oficina 2104. del Banco Bilbao VIZCaya, avenida 
del Aeropuerto, de Córdoba. una' cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. pudiéndose 
hacer posturas por escrito. en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o resguardo de haberlo 
hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Rústica: Terreno sito en Arroyo del Cuervo, tér
mino de El VIso. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hinojosa del Duque, al tomo 246. libro 
18 de EJ VIso. folio 137. fmca 1.470. inscripcíón 
primera 

Tipo de la primera subasta: 18.250.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 26 de enero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.--{Ó.858-1. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 111/1992. promo
vido por IIBanco Exterior de España. Sociedad Anó
nima», contra doña Simone Wildi. en los Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 25 de abril de 1994, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
16.800.000 pesetas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 25 de mayo de 
1994. a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores, el día 24 de junio de 1994. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en Denia. partida Campusos o Capsades. 
urbanización «Al Kalif», bloque ~Fabia». 14: Vivien
da en la planta primera situada en la parte extremo 
derecho según se mira desde su frente, considerando 
éste su fachada este, señalada su puerta con el núme
ro 15. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo 1.331, libro 510, folio 71, fmca 39.818. 

Tipo: 16.800.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a la 
demandada en el supuesto de no poderse llevar a 
cabo la notificación personal. 

En el supuesto de ser inhábil alguno de los tres 
días señalados para la celebración de la subasta ésta 
se llevará a cabo en el siguiente hábil. 

Dado en Denia a 29 de enero de 1994.-El Juez. 
Félix Juan Sánchez Martinez.-El Secretario.-7 .185. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Alfonso Cevallos-Zúñiga Nogales. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Dos Hernlanas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 7t/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por el Banco 
Comercial Transatlántico, representado por el Pro
curador don Manuel Terrades Martinez del Hoyo, 
contra don Manuel Pernil Silva y doña Emilia Már
mol Muñoz. en los que por proveído de esta fecha, 
a petición de la parte actoca, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera y en su caso en segunda 
y tercera vez. por término de veinte días, y con 
arreglo al tipo que se dirá. la fmea propiedad del 
demandado y que fue especialmente hipotecadas 
en garantia del crédito hipotecario cuya efectividad 
se pretende por medio del procedimiento de refe
rencia; bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 

Sábado 19 febrero 1994 

en la calle Calvo Leal. número 2, plaza El Arenal, 
Dos Hermanas. los siguientes días: 

El día 23 de marzo de 1994. a las diez horas. 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores. se señala para la segunda subasta el día 20 
de abril de 1994. a las diez horas, y en caso de 
no existir postores en la segunda subasta se señala 
para la tercera el dia 18 de mayo de 1994, a las 
diez horas. y en las que regirán las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 9.718.750 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por lOO, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici~ 
tadores deberán consignar previamente -en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a almacén, sito en Dos Her
manas, en la calle La Paz. número 38 de gobierno. 
Se compone de dos plantas diáfanas, comunicadas 
entre sí por la escalera interior. Su superficie cons
truida en planta baja es de 100 metros cuadrados 
y en la planta alta, de 73 metros 16 decímetros 
cuadrados, quedando esta planta, en su zona del 
fondo con una terraza. El solar sobre el que se 
ha construido ocupa una superficie de 100 metros 
cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas. al tomo 714, folio 48, fmca 
número 25.890, inscripción cuarta. 

Dado en Dos Hermanas a 14 de enero de 
1994.-El Secretario. Alfonso Cevallos-Zúñiga 
Nogales.-7.277. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo Hemández. Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 1 de Eibar, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente 276/1992, he declarado en 
estado legal de suspensión de pagos y de insolvencia 
provisional, por ser el activo superior al pasivo a 
«Construcciones Mecánicas Mupen, Sociedad Anó
nima», calle Barrio Urasandi, sin número, Elgóibar, 
y al mismo tiempo he acordado convocar a Junta 
general de acreedores paTa el día 22 de junio, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Dado en Eibar a 20 de enero de 1994.-La Juez. 
Azucena Olmedo Hernández.-El Secreta
rio.-7.280. 
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ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 493/1992. seguidos a instancia de «Banco de 
Crédito y Ahorros, Sociedad Anónima». represen
tada por el Procurador don José Angel Pérez-Bed
mar Bolarin, contra don Carlos Llorens Mira y doña 
Rosario Galvañ Lledó. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes inmuebles constituidos 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
demandados que abajo se describe, con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasUl, el día 21 de marzo de 1994. 
a las doce cuarenta y cinco horas, por el tipo pactado 
para la subasta. sin que se admitan posturas infe
riores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 25 de 
abril de 1994, a las doce cuarenta y cinco horas, 
por el tipo pactado. rebajado en un 25 por 100, 
sin que se admitan posturas inferiores a este tipo 
pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 30 de mayo de 1994, 
a las doce cuarenta y cinco horas, sin sujeción a 
tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las' respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Del complejo denominado ~Las Palme
ras». formado por cuatro bloques separados de apar
tamentos, sito en la avenida del Mediterráneo, del 
paraje Los Arenales. del término municipal de 
Elche. 

Trece: Apartamento izquierda. de la segunda plan
ta, del bloque 11, de una superficie útil de 100,95 
metros cuadrados. más 31,70 metros cuadrados de 
terraza, y linda: Por norte, con pasillo común; este 
y sur, con aires del complejo, y oeste, con el apar
tamento centro. 
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Cuotas: 5 enteros 16 centésimas por 100 en los 
elementos comunes de su propio bloque 11, y 
en 1 entero 29 centésimas por 100 en los elementos 
comunes de todo el complejo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Elche número 2. Santa Maria. al tomo 844, li
bro 492. folio 73 vuelto, fmea 31.830, inscripción 
tercera. 

Tipo: 13.670.000 pesetas. 
Urbana número 6: Garaje número 6, del semi

sótano del bloque 11. que mide 50 metros 76 decÍ
metros cuadrados útiles. y linda: Por el sur, con 
terreno del complejo; oeste, con el garaje núme
ro S; por el norte, con los garajes números 7 
y 8. Y por el este, con terreno del complejo. Procede 
del complejo denominado «Las Palmeras». foonado 
por cuatro bloques separados de apartamentos, sito 
en la avenida del Mediterráneo. del paraje de Los 
Arenales del Sol, término municipal de Elche. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
de 2 enteros 3 centésimas por 100 en los elementos 
comunes de su propio bloque 11 y de 53 centésimas 
por 100 en los elementos comunes de todo el 
complejo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Elche número 2. Santa Maria. al tomo 1.227. 
libro 683. folio 129 vuelto, ¡mea 31.828. inscripción 
tercera. 

Tipo: 13.240.000 pesetas. 
Haciéndose extensivo el presente edicto para la 

notificación de los demandados en el caso de no 
ser hallados en su domicilio para la notificación 
de la fecha de las subastas. 

Dado en Elche a 24 de noviembre de 1993.-El 
Secretario. Manuel Salar Navarro.-7.154. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 285/1993. seguidos a instancia de BANCAJA. 
representada por el Procurador don Emigdio Tormo 
Ródenas. contra don José Bernal Bernal y doña 
Julia Alonso González. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria de la propiedad de los demandados 
que abajo se describe. con indicación del tipo pac
tado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de abril de 1994, 
a las diez quince horas, por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por et actor. el día 23 de 
mayo de 1994, a las diez quince horas, por el tipo 
pactado, rebajado en un 25 por lOO, sin que se 
admítan postUras inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de junio de 1994, 
a las diez treinta horaS, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Sábado 19 febrero 1994 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ¡m de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del sur, del piso entresuelo, que ocupa 
una superficie de unos 80 metros cuadrados. Tiene 
su acceso a la calle por medio de escalera común 
y procede del edificio situado en esta ciudad, partida 
de CarrtlS, con frente a calle Antonio Martínez Gar
cía, número 31, que mide 180 metros cuadrados. 
Dicha vivienda linda: Por el norte, con patio de 
luces, cuadro de escalera y la otra vivienda de este 
piso; por el sur. calle de Juan Caracena Mitalles; 
al este, con calle Antonio Martínez Garcia, y al 
oeste, con Manuel Altet. 

Inscrita al tomo 704, libro 380 del Salvador, folio 
235. finca 33.872. 

Tipo: 6.309.000 pesetas. 

Dado en Elche a 17 de enero de 1994.-EI Secre· 
tario. Manuel Salar Navarro.-7.088. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario de! Juzgado 
de Primera Instancia numero 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 555/1993, seguidos a instancia de «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Emigdio Tormo Ródenas, contra 
doña Rosario Vicente Caves y don Rafael Hemán· 
dez Oltra, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien inmueble constituido en garantía' hipo· 
tecaria de la propiedad de los demandados. que 
abajo se describen. con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de abril de 1994, 
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por la actora, el dia 23 
de mayo de 1994, a las doce horas, por el tipo 
pactado, rebajado en un 25 por lOO, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por la actora, el día 20 de junio de 1994, 
a las doce cuarenta y cinco horas, sin sujeción a 
tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, o superior, 
a! 20 por 100 del tipo de licitación. 
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Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis· 
tirá en el 20 por 100 del tipo ¡!jado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia de la actora podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a ¡m de que sí el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon· 
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Número 35. Local comercial situado en la planta 
baja, que es el de la izquierda entrando por la avenida 
de Lauradors, haciendo esquina a calle peatonal. 
Tiene accesos directos e independientes a la avenida 
de su situación y a las dos calles peatonales. Tiene 
una superficie construida de 101 metros cuadrados, 
y útiles de 80 metros cuadrados; es susceptible de 
división en otros varios, y linda: Por la derecha 
entrando, con portal·zaguán de subida a los pisos 
y resto del local de donde se segrega; por la izquierda 
y fondo. con zonas peatonales. y por el frente, con 
avenida de Llauradors. 

El local descrito forma parte y se integra en el 
siguiente inmueble: Edificio sito en la ciudad de 
Elche, con frente a la avenida de Llauradors, sin 
número de policía. Ocupa un solar de 822 metros 
cuadrados, en forma de "L". Consta de planta baja 
y cuatro altas, o sea en total, cinco plantas; la planta 
baja contiene los cuatro zaguanes o portales para 
acceso a las altas, y los locales comerciales que 
tienen su acceso propio y directo desde la vía pública 
y además. los altiJIos. por los portales y escaleras 
de acceso a las viviendas; las plantas se destinan 
a viviendas, a razón de dos por planta y escalera, 
o sea. ocho por planta. de las que las de los pisos 
tercero y cuarto, son del tipo "Dúplex". con un 
total de 32 viviendas, que acceden ocho por cada 
portal-zaguán, provistos de la correspondiente esca
lera y ascensor. La superucie útil total en viviendas 
es de 2.699 metros 66 decimetros cuadrados, y la 
construida, de 3.824 metros 59 decímetros cuadra
dos, y la consttuida de 1.13 1 metros 21 decímetros 
cuadrados. El edificio comprende dos cuerpos rec
tangulares o ala, separados a nivel del solar por 
un pasaje, y unidos a nivel del altillo de los locales 
y de las viviendas colindantes Fn plantas altas. El 
ala norte se extiende longitudi'nalmente de este a 
oeste, y contiene tres portales-zaguanes que abren 
a la fachada norte a la avenida de Llauradors, y 
el ala sur, se extiende longitudinalmente de norte 
a sur, entre el ata norte y el Edificío de la Gene
ralidad Valenciana, y contiene un portal·zaguan que 
abre a su fachada oeste, a la calle peatonal. Linda: 
Norte, la avenida de Llauradors; sur, en parte edificio 
de la Generalidad Valenciana, y en parte, calle pea
tonal, y este y oeste, calles peatonales. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, siendo el 
asiento anterior de donde ésta procede, al tomo 
1. 725, libro 285 de San Juan, Folio 9, ¡mca núme
ro 19.383, inscripción segunda. 

Tipo: 18.450.000 pesetas. 

Dado en Elche a 17 de enero de 1994.-El Secre· 
tario, Manuel Salar Navarro.-7.090. 



BOE núm. 43 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e instrucción 
número I de los de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 474/1993. 
sobre reclamación de 17.583.008 pesetas, seguido 
a instancia del Procurador don Emigdio Tonno 
R6denas. en nombre y representación de «Banco 
de Fomento, Sociedad Anónima», contra don Pas
cual Esclápez Mora. en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha. he acordado sacar a públi
ca subasta por término de veinte dias los bienes 
embargados al citado demandado que luego se rela
cionan, celebrándose el remate en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en Elche. plaza de los 
Reyes Católicos. sin número, en las condiciones 
y dias Que a continuación se exponen: 

En primera subasta. el próximo dia 13 de abril 
de 1994, a las once horas. por el tipo del avaltio. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
del avalúo. rebajado en un 25 por lOO, el próximo 
1I de mayo de 1994. a las once horas. 

y en tercera subasta. si no se remataren en nin
guna de las anteriores. sin SUjeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda, Que se 
celebrará el dia 8 de junio de 1994. a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.--Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.--Que las subastas se celebrarán en forma 
oral. aunque caben tambien por escrito. en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el dia seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.--Que a instancias del ejecutante podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. restituyéndose 
las cantidades una vez el adjudicatario cumpla la 
aludida obligación. 

Quinto.-Que los autos de Que dimana el presente 
y los titulos de propiedad y. en su caso, certificación 
registral que los suple. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos, sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Sexto.--Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Bienes objeto de licitación 

Importe del avaltio: 16.600.000 pesetas. 
Descripción: Número 40. Local comercial de tc:Ga

lenas Helike», en la planta semisótano, señalado 
con el número 1, que mide, aproximadamente, 25 
metros 67 decimetros cuadrados, y linda: Por el 
norte. con pasillo general común interior; al oeste. 
con fmca de herederos del señor Braceli; al sur, 
con ellocaJ número 2. y al este. con pasillo y eSCa
linata general común interior. 

Inscripción: Al tomo 873. libro 519 del Salvador, 
folio 199. fmea 47.939. 

Dado en Elche a 24 de enero de 1 994.-El Magis
trado-Juez., Alvaro Castaño Penalva-EI Secreta
rio.-7.095. 

Sábado 19 febrero 1994 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño PenaIva. Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo bajo el 
número 214/1992, sobre reclamación de 
11.210.000 pesetas. seguido a instancia del Procu
rador señor Ferrández, en nombre y representación 
de «Vilera de Construcciones. Sociedad Anónima». 
contra don Pascual Esclápez Mora, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta fecha. he acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
dias los bienes embargados aJ citado demandado 
que luego se relacionan, celebrándose el remate en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Elche, 
plaza de los Reyes Católicos, sin número. en las 
condiciones y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta, e! próximo día 12 de abril 
de 1994, a las once horas. por el tipo del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior. sirviendo como tipo el 
del avalúo. rebajado en un 25 por 100. el próximo 
12 de mayo de 1994, a las once horas. 

y en tercera subasta. si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda, que se 
celebrará el dia 7 de junio de 1994. a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con

'signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima •• 
una cantidad igual o superior aJ 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral. aunque caben también por escrito. en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el dia seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que a instancias del ejecutante podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, restituyéndose 
las cantidades una vez el adjudicatario cumpla la 
aJudida obligación. 

Quinto.-Que los autos de que dimana el presente 
y los titulos de propiedad Y. en su caso, certificación 
registral que los suple. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos. sin que se tenga d,erecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, aJ crédito del ejecutante. continuarAn 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Bienes objeto de licitación 

Importe del avalúo: 105.000.000 de pesetas. 
Descripción: Finca sita en Villajoyosa. 42 enteros 

50 centésimas por 100. Partidas A1misera, Setines 
y Torres, tierra secana regada y monte blijo con 
la construcción que hay en la misma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa. tomo 653, libro 225, folio 9, fmea 22.089. 

Dado en Elche a 24 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez., Alvaro Castaño PenaJva.-EI Secreta
rio.-7.l40. 

2573 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva. Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este JUzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 448/1993. 
sobre reclamación 3.194.971 pesetas. seguido a ins
tancia del Procurador don Ernigdio Tonno Ródenas. 
en nombre y representación de Banco ESPañol de 
Crédito. contra don Miguel Terol Gil y doña Encar
nación Giménez Martínez, en cuyo procedimiento. 
por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días los 
bienes embargados al citado demandado que luego 
se relacionan. celebrándose el remate en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Elche. plaza 
de los Reyes Católicos. sin número. en las con
diciones y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta, el próximo dia 14 de abril 
de 1994. a las once horas, por el tipo del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
del avalúo, rebajado en un 25 por lOO, el Próximo 
10 de mayo de 1994. a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda, que se 
celebrará el dia 9 de junio de 1994, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.--Que en las dos primeras subastas no 

se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el tc:Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
oral. aunque caben tambien por escrito, en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el dia seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que a instancias del ejecutante podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. restituYéndose 
las cantidades una vez el adjudicatario cumpla la 
aludida obligación. 

Quinto.-Que los autos de que dimana el prese!1te 
y los títulos de propiedad y, en su caso. certificaCión 
registra! que los suple, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos. sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en ellas, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Bien objeto de licitación 
Importe del avaltio: 5.913.000 pesetas. 
Descripción: Finca urbana novena. Vivienda 

noroeste del entresuelo. derecha, entrando, escalera 
de acceso a calle Concepción ArenaJ del edificio 
sito en esta ciudad. con frente a calle Fernanda 
Santamaria, número 39 actual, y calle Concepción 
Arenal número 143 actual; mide 91 metros 47 deci
metros cuadrados de superficie construida. siendo 
la útil de 76 metros 46 decímetros cuadrados. Repre
senta una cuota de un 3 por 100. 

Pendiente de inscripción, siendo el asiento ante
rior en el tomo 1.337 Salvador, folio 104. finca 
25.279. inscripción primera, libro 317 Salvador. 

Dado en Elche a 25 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez. Alvaro Castaño Penalva.-El Secreta
rio.-7.093. 



2574 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva. Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo, bajo el 
número 3311990. sobre reclamación de 35.371.654 
pesetas. seguido a instancia del Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra don Avelino Aznar Lledó, en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días los bienes embargados al citado" deman
dado que luego se relacionan, celebrándose el remate 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
Elche. plaza de los Reyes Católicos. sin número, 
en las condiciones y dias Que a continuación se 
exponen: 

En primera subasta. el próximo día 29 de marzo 
de 1994, a las once horas. por el tipo del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
del avalúo, rebajado en un 25 por 100, el próximo 
21 de abril de 1994, a las once horas. 

y en tercera subasta. si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. que se 
celebrará el dia 23 de mayo de 1994, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral, aunque caben también por escrito, en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el día seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que a instancias del ejecutante podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, restituyéndose 
las cantidades una vez el adjudicatario cumpla la 
aludida obligación. 

Quinto.-Que los autos de que dimana el presente 
y los titulas de propiedad y, en su caso, certificación 
registral que los suple. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos, sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del ejecutante. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas. sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Bienes objeto de licitación 

Lote primero.-Importe del avalúo: 210.000.000 
de pesetas. 

Descripción: Heredad de terreno montuoso que 
produce pastos, ,conteniendo fuentes de aguas vivas. 
canteras de yeso y dentro de su superficie existen 
tres casas llamadas «El Cohete», «Fuente del Alama» 
y «Cortijo de los Guardias», en el término de Sierra 
de Almagro. Superficie de 1.932 hectáreas 28 áreas 
63 centiáreas. Linda: Norte, ténninos de Huércal-O
vera y Cuevas del Almanzora y herederos de Fran
cisco Naranjo y Maria Soler Soler, rambla de la 
Cámara; oeste, Confederación Hidrográfica del Sur 
Y otros. y sur, Juan Canique, hermanos Segura Sirez 

Sábado 19 febrero 1994 

y otros. Calificación urbanística legal: Suelo no 
urbanizable. 

Inscripción: Finca número 30.227, al tomo 577. 
libro 462, folio 172, del Registro de la Propiedad 
de Cuevas del Almanzora. 

Lote segundo.-lmporte del avalúo: 2.000.000 de 
pesetas. 

Descripción: Casa cortijo llamada del «Padre Pon
ce», de una sola planta. sita en la sierra de Almagro 
del ténnino de Cuevas del Almanzora, con una 
superficie de 89 metros cuadrados. Linda: Levante, 
norte y sur, tierras de don Miguel Soler Soler, y 
poniente, don Pedro Soler Soler y resto de la fmca 
de la que se segrega, deflnida anteriormente. que 
corresponde a la fmea registral número 30.227. Cali
flcación urbanística legal: Suelo no urbanizable. 

Inscrita: Finea 19.827, al tomo 381. folio 125, 
del Registro de la Propiedad de Cuevas del Alman
zara. 

Dado en Elche a 26 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez. Alvaro Castaño Penalva.-El Secreta
rio.~7.091. 

ESlELLA 

Edicto 

Don Ricardo Moreno García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Este
!la y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
190/1993, a instancia de la Procuradora doña Alicia 
Fidalgo. en nombre y representación del «Banco 
de Crédito Agrícola. Sociedad Anónima», y Banco 
Exterior de España, contra «Conservas Taboada, 
Sociedad Anónima», en el que se ha dictado reso
lución acordando sacar a pública subasta los bienes 
que luego se dirán. 

Que a las trece horas de los días 29 de marzo 
de 1994, 29 de abril de 1994 y 27 de mayo de 
1994 tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercer~ vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de las fmeas especialmente hipo
tecadas para garantia de préstamo que se reclama 
en el procedimiento anterionnente indicado, hacién
dose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el «Banco Bil
bao VIzeaya, Sociedad Anónima», indicando clase 
de Juzgado, número de asunto y año el 20 por 
100 de la valoración en la primera y segunda subas~ 
tas y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidas (cuenta 3148). 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera, sin sujeción a tipo. 
Tercero.~e los autos y la certificación del 

Registro a que se reflere la regla l.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Tipo de tasación: Finca número 1, 339.530.000 
pesetas; fmca número 2, 115.550.000 pesetas. 

BOE núm. 43 

Finca número l.-Finca urbana en la villa de 
Lodosa, Registro de la Propiedad de Estella. Edificio 
destinado a fábrica de conservas vegetales en paraje 
El Ramal o prado del Ramal, sito a extramuros 
de la villa de Lodosa. con sus patios. edificaciones 
complementarias y terreno anejo sin edificar, todo 
ello cerrado con tapia de honnigón, ladrillo y la 
frontal o principal de honnigón, ladrillo y red metá
lica, con puertas de hierro, sin que todavía tenga 
número de policía. 

La edificación se compone de una nave con pare
des de honnigón y ladrillo y el techo sistema «ce
letip», de 65 metros de largo por 16 de ancho. 
dividida interiormente en tres cuerpos de sentido 
transversal. Longitudinalmente a la fábrica y en toda 
su longitud existe un muelle de carga cubierto con 
vigueta de hierro y uraJita. Adosado a la nave hay 
una vivíenda de cocina, comedor y tres habitaciones. 
Encima de la fábrica existe un depósito de 26.000 
litros, dividido en dos. El edificio se halla dotado 
de todas las instalaciones precisas para el desarrollo 
de la industria para que fue construido, con sumi
nistros de agua de conducción general del pueblo 
y desagüe hasta el rio Ebro. Linda: El conjunto 
considerado como una sola fmca; norte o frente, 
con calle en pública; este o izquierda, entrando, 
con calle en proyecto que en parte la separa de 
la bodega cooperativa; sur o espalda, con calle que 
la separa de «Comuna, Sociedad Anónima». y oeste 
o derecha, con calle de 12 metros de anchura, que 
le separa de la fmca de don Manuel Esteban Doñate. 

Inscripción sexta de la fmca número 6.052, folio 
33. tomo 2.014. libro 80 de Lodosa del Registro 
de la Propiedad de EsteBa. 

Finca número 2.-Finca urbana en la villa de 
Lodosa, Registro de la Propiedad de Estella. 

Terreno en prado del Ramal o polígono industrial 
de Lodosa, de 3.490 metros cuadrados. Este terreno 
queda limitado desde el edificio de «Industrias 
Taboada. Sociedad Anónima», hasta la carretera de 
Sartaguda y desde la calle que lo separa de «Comuna. 
Sociedad Anónima». hasta 20 metros de distancia 
del edificio de la bodega cooperativa y calle. Por 
lo que sus linderos son: Norte, carretera de Sar
taguda; sur, «Industrias Taboada, Sociedad Anóni
ma»; este, calle que le separa de «Comuna. Sociedad 
Anónima»; oeste, terreno perteneciente a bodega 
cooperativa, cuyo ediflcio queda a 20 metros de 
distancia de la calle. 

Inscripción primera de la fmca número 6.905. 
folio 59, tomo 2.036. libro 81 de Lodosa del Registro 
de la Propiedad de Estella. 

Dado en Estella a 28 de enero de 1 994.-EI Juez. 
Ricardo Moreno Garcia.-EI Secretario.-6.999. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera .Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 187/1993, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Car
los Serra Benitez, contra don Antonio Donúnguez 
Martín, doña Carmen Bella Dominguez Martin y 
doña Francisca Bracho Ramirez. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 17 de marzo de 1994, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, sin número, 
sirviendo de tipos los que se dirán. fljados en las 
escrituras de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postore~ 
en la primera, se señala para la segunda el día 18 
de abril de 1994, a la misma hora. sirviendo de 
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tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, seiíalándose ter
cera subasta, en su caso, el dia 17 de mayo 
de 1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Ten;era.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consignar 
previamente. en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, de Estep<ma. el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bntción. a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al sei'ialado 

Octava.-La publicación de los presentes edicto,;; 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos a los deudores, en el supuesto 
de que éstos no fueren hallados en el domicilio 
designado en la escritura. conforme establece el últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Numero l. Planta baja, destinada a local comer
cial. del edificio radicante en esta villa de Estepona, 
en la calle Dos de Mayo, sin número. Comprende 
una extensión superficial total de 105 metros 50 
decímetros cuadrados construidos y de 92 metros 
90 decímetros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona. al tomo 549, libro 379. folio 111, fmca núme
ro 28.463, inscripción primera. 

Sirvendo de tipo el de 8.760.000 pesetas. 
Número 2. Vivienda primera del edificio radicante 

en esta villa de Estepona, en la calle Dos de Mayo, 
sin número. La superficie construida es la de 86 
metros 95 decimetros cuadrados, más 2 metros 70 
decímetros cuadrados de terraza. y la útil de 75 
metros 75 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona, al tomo 549,libro 379, folio 113. fmca núme
ro 28.465, inscripción primera. 

Sirviendo de tipo el de 6.570.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 15 de noviembre de 
1993.-La Jueza, Nieves Marina Marina.-El Secre
tario.-6.958. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
21811993 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Unicaja. contra don Fernando M. Briales Fer
nández y doña Maria del Carmen Jorge Cabra. con 
domicilio en Marbella, urbanización ~Costabella., 
número 28, y en el que se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez Y. en su caso. 
segunda y tercera vez. de los bienes hipotecados. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en calle La Noria. sin número. de Fuengirola. 
el día 13 de abril de 1994, de no haber postores. 
en segunda, para el próximo 13 de mayo de 1994 
y, en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el día 13 de junio de 1994 siguiente se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las once horas. 

Sábado 19 febrero 1994 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes. será Para la pri
mera el señal8do en la escritura de hipoteca. con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantid8d igual. al meno!;. 
al 20 por 100 de dichos tipos. siñ cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cuhran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. sin QUedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser dla festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores "y Jos prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora conw 
tinDarán subsistentes, entendiéndose que el remBw 
tante los acepta y Queda subrogada en las respon
sabilidades de los mismos, l.in destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La publicación del presente sirve como not.ifi
cacion a los deudores en las fincas hipotecadas de 
los sefia.lantientos del lugar, día y hora para el rema
te. para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bienes a subastar y tipos 
Finca número 5. Local dúplex designado con el 

número 5 de las plantas semisótano y b;;ya del edi
ficio. en término de Mijas. al partido de la Cala 
del Moral. con acceso principal desde el vial que 
se separa de carretera general de Cádiz a Málaga, 
teniendo también fachadas a calles llamadas Ronda, 
CÓrdoba y Faro. Responde al tipo B y consta de 
dos plantas. comunicadas ambas por escalera inte
rior, con una superficie total construida de 130 
metros 48 decímetros 'cuadrados. Linda. en ambas 
plantas: Frente, con carretera nacional 340; derecha, 
entrando. el local designado con el número 6, en 
cuanto a la planta baja y además en esta planta 
con zona de escaleras y portal de acceso al edificio 
y cuartos de contadores; izquierda, el local número 
4, y fondo o espalda. con calle Faro. Se encuentra 
inscrito al tomo 1.108, libro 330 de Mijas, folio 
70. fmca número 23.829, estando inscrita la hipo
teca a la inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en í 4.092.800 
pesetas, 

Finca número 16. Local designado con el número 
18 de la planta primera en altura del edificio. en 
término de Mijas. al partido de la Cala del Moral. 
con acceso principal desde el vial que se separa 
de la carretera general de Cádiz a Málaga, teniendo 
también fachadas a calles llamadas Ronda. Córdoba 
y Faro. Responde al tipo B; con una superficie cons
truida de 57 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente. con pasillo de acceso; derecha, entrando. 
el local designado con el número ; 7; izquierda. el 
número 19 y además en parte con la zona de esca
leras y de acceso. y fondo o espalda. con vial que 
le separa de la carretera general de Cádiz a Málaga. 
Se encuentra inscrita al tomo 1.108. libro 330 de 
Mijas, folio 92, fmca número 23.851. estando ins
crita la hipoteca a la inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.067.200 pese
tas. 

Dado en Fuengirola a 2'i de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez. Antonio Hidaleo Arro
quia.-EI Secretario.-7.113. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgad.o de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulas. con el número 394/1990. 
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a instancias de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona La Caixa. contra doña Josefa Rodri
guez Durán, don LuiI Caler Rodriguez, doña Maria 
Concepción Adán VIva y don Manel Caler Rodri
guez. y conforme a 10 dispuesto en providencia de 
esta fecha. por medio del presente se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta y tér
mino de veinte dias. los bienes que se dirán y Que 
fueron embargados a los demandados elJ el pro
cedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a 
9.200.000 pesetas. 

Para la ~egunda, en su caso, el lipa fijado para 
la primera subasta. con la rebaja ~el 25 por 100. 
o sea la cantidad de 6.900.000 pesetas. 

La tercera, también, en su caso. se celebrará sin 
SLUeción a tipo. 

Para poder concunir a la subasta será preciso 
que los licitadores .consignen previamente en la 
cuenta nwnero 1.666, clave 17, del Banco Bilbao 
VIZcaya, de esta ciudad. el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
awrutidos. 

No se admitiféln posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fUados. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que' ·sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de Ramón Folch, 
sin número, primera, planta de Girona: 

Por lo Que se refiere a la primera, el día 25 de 
marzo próximo y hora de las diez. 

Para la segunda, el día 25 de abril próxima y 
hora de las diez. 

Para la tercera. el dla 25 de mayo próximo y 
hora de las diez. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa· 
minarlos. los que deberán conformarse con ellos· 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien bienes objeto de subasta 

Urbana.-Pieza de tierra en el lugar de Sant Daniel, 
municipio de esta ciudad. de extensión superficial 
168 metros 10 decímetros cuadrados. Lindante: 
Este. calle en proyecto; oeste, con resto de la fmca 
de Que se segrega; norte. con Fernando Rodriguez 
y Daniela Cuenca; sur. con resto de finca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 1.572. libro 22. folio 249. finca núme
ro 1.111. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 28 de enero de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El Secreta
rio.-6.844. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-J l.lez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
Provincial de Girona. que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza legal. contra ¡Jon Simeón 
Rocas Vtla y don José Rocas Puig, número 7911991, 
Y por medio del presente edicto. se saca a la venta 
en primera, S(;gunda y tercera pública subasta. ter
mino de veinte días, la fmea Que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 
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Servirá de tipo para la pnmcHI. suba.",t.a el pa~tadll 
en la e~ritura de COII'!ltitUClOtI de hipoteca r que 
asciende a 6.000.000 de pC~<:l<l:-' 

Para la !t63Unda, en SllI cs!on. d 75 por 100 del 
ím.PQIto ~"e ~ó de tipo par,-, la v.timm ¡Ubaita, 
o sea, la cantidad de 4.500.000 pc~tas. 

y la tercera, tambien en su caso, se celebrara 
sin sujeción ~ Upo. 

Se previ¡;ne a los lh)Slloh.::. h~ '14Jore;s; 

Prunero -No se arJnutiran posturas que sean tnfe 
riores a tOi tipos indicados para caJa sub~sta, y 
el remate podra hacerse eH '<llldad d~ ~erlo a 
tercero. 

iegundo_-Los !-JUSI bIes postorei, si desean ¡me¡
ventr. deberán consignar previa la celebración üe 
Id s,uba:ita. en la cuenta de e~l~ Juzg~Qo, munero 
t.6fib. clave 18, del han.:o Í1¡Jbao-V~a, de esU. 
cluJdd. el 20 .por 100 del indicado impone, S.h 

cuyo requisito no serán aJmllh.lcl!> 
Tercero.-La subaita se celebnua en la Sala 

Audiencia de este luz.gauLI ,11;: Primera lmtancia 
numen) 3 Q~ G~ronq, lilto en esta ciudad, avehi~ 
Rc\món Fwch, sin numero, prt,ll~ra planta. 

POI lü que se ret¡ere a la primera, el dla 2S pe 
marzo proximo y hora de las dIez. 
fW~ la segund~, ~l dia .2 5 de abril próxim~ :. 

hora de las (ij~. 
Para ~ tercera, 1::1 dld, 2';" Je maj'O proxim1,il. ; 

hoot. de las. diez y 

(""uolnu.~Que los auto~)" la ~-t:.l¡fi";d¡;IOJl de~ Regis· 
dO d que se refiere la re 5L:. -+ d del ~iculo 131 
~\e la Ley tl~ecari;l 1i!.::.lardll de n1<mif1~itú en la 
Secreuma do1 Juz.gaJu. ) que ,,1:: enten@n\ que todo 
llci~ ¡wepla ~(JnlU ba~talUe la tit\.\\~ción. 

Quinlo.--Que la.::. ¡.;arga" y graYámenes (l.nteriores 
)" l-):. preferentes al crédito de la actora con~inuarán 
¡;wb:.htentes, ente.odiéndose "¡,le el r~~te lo!!: 
a¡":f~pla y q\leda S~tu"OBadt' a la reii,pUÚlitabilidad de 
los miSH"lOS, sin deitmarse a 'iU extinciÓJl el precio 
Jel remate. 

Los h\e¡ws objeto de e~W. ~uh.l~la ion: 

Rústica, p.i~~ de tkHn, ~Hi.1ada en ~1 término 
municipal q~ Viladamat Je 32 areas 80 centiiÍl"~lii¡ 
50 decímetros cuadradú.::. J~ ~Hpcrficit3, robre la que 
existe un conjumo de con'::'!flKdon,e!i; ~a la cria 
de ganad!,} bovino. E:.te lUi\Junto !le compone de 
dos ;.;i&\jeiló de bU m~{fl)'::' t ltddra40s de s,uperftcie 
~~ urul. \U\~ \,:alo4l. de lÍo~ plan",&, (¡ililllta pqja Y 
pj<lnw alta l, l~ pi,mta baja destina~ " almacén. 
~da planta t1ent. 'J / metros )0 d;cU"nelros eua· 
ruado!!., cuadros ue una sup~rticie de 112 metrus 
SO decimetros cu~drddo~, un" .. dla de ¡W\\í1cen de 
I~he de 2-' nwtrvs 50 dt'~'lIlletros cUflóra\iO:lt de 
~uperfic\e; "na sala para ,-"denar de 65, metro:¡ cua 
drados ¡Je iuperficie; l!Ud Sald Je estabuiación Jt: 
190 metru'i cuadradus lk ¡,upe,{\Cle; una ... la pal'a 
las terneras de 154 metlUS cua1114~as de ~up~rticle, 
¡Jos salas ¡;:le comedor. una de ¡ 30 IUeU"OlIi: cuactrauos, 
y otra de 154 metros ¡;uaJraJu¡, de s~p~Hiicie. les
pectiv~roente, un cubierto d~ HilOS 200 metros eua 
dr~dos de superficie y UH ¡JatlO de 1.415 metros 
cu&drados de superficie. l.nnita, ludo junto: Al norte, 
con dun Agustín Sala; al e:.w, c\'n el resto de finca 
matri~; al sur. con un ~~amin(l de illlcas, y al oe"te. 
CQll el señor Joscp D4um~ 

lnscnta al tomo 2.499, lituo 30, folio 73. tinca 
1.479, ins.cripción primerd del Ke,gistro de la Pro
piedad de Gicona. 

El p!es.ent~ e4ict\J sirve Uf;: nutificaciúll en forma 
a la,i personas intere!iauas 

D4\do en Girona a 2S de C~H~ro dt: I 994.--EI M~s
trado-J1.\e¡, Fernando hITew Hidalgü.-bl Secreta-
00.-- 7 .162. 

l::J Ma,g1ilr~o-juez (lel Ju.t:g4du de l'mnera Instan
cia númerv 1 de Uranada, 

Hace saber: Que t:H tG tCt..hdS y l1o.ras que ~'-' 
~.xpresarán, se celebrará, ¡ en la Saja de Audie~lcl<ls 

Sábado 19 febrero 1994 

,k ~ ,te Juzgado. primera, y en su caso, seaunda 
y b![('era subastas del bien que al final se expre'iará 
acordíldo ~n los a\\t~u¡ de JUlCl\..l eJl;?cl,1ÜVU HUlll<;:íU 

1.6291 1989, ~~ a instanci~'" .. lntercomLtd.lO, 
~'ontra ~Sociedad Anónima Carrillo .... 

Primera subasta: Dla 25 de dbril do:, \ 994 d las 
once horas, s.\.f\iendo de tipu el de ~'aloracioil, no 
admitiéndo»o PQitunt.s inferiOfN a lA OOi t~rceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrara el dla 2., de mavü 
lÍe \9')4 a las once hora~, SIf"nenüO Je tipO f:I 7) 
por 100 de valaraclón, no aQ~"endose ,p9sturail 
inferiores 41150 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día :!4 de .Tunio 
~k 1 Y94 a las once hOfdS } ~\1I ~ujecH.)" d tipo 

Los licitaQ4;l¡-os de~fán ~s.ijmar preYiiUlleute 
una cantidad no inferiur al 20 por 100 ctel tipo 
' ... 1..- t<.~aClon en pnm<.:ra } ::.egunda subastas. y el 
¿ú ílOI 100 dellipo de la segunda ~n l~"':era ,;uba~la.. 

Los títulos U, Pf~~~~, IiUp.UQOIi po.! ce.rn.hca ... 
":1,lH del Regi!ltro. estarán de manillos\o on Secrotarla 
pÚola uu.,! put;dan ser exaIHlUdlÍl):, pür 10::0 interesados 
en 1<1 Sl,.\~:¡¡,ti\. ~I$Wel140 lu;. bl;¡tadür~s ;:,¡taJ ,,<.lB 

formes con elloi, ~ der~ct\O ~~. flU\I\U\~ otWii, 
~I las ..:argas y gravámenes anteriores y lDi preferentes 
~¡¡t 'Iw h"bi~~ al Cf«lllo del d¡.;lOf COJi{1[l" 

~'.i':-..~.entes y sU) c~~lar, ,n\"fldienctúse 4\ie ,,1 
rematanto l~ acep41 y queda subrogado en la, f ~" ... 
punsdbitidades de loi. mismos, liim de.,lllldn.~ .... MI 

extUlción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
t:dúkio fabnca. En término de Atarte (Granada), 

pago denominado «El Lunes~, con una superficie 
de 143.272,18 metros cuadrados de los que 
1 J. l62,30 metros cuadrados están construidos y el 
resto a enlié\nches de la f$.brica, fmca numero 6.228, 
valorada en 1.044.860.000 pesetas. 

Dado en Gran~da a H de octubre de 19~3.~El 
Magistrado ... Juez.-EI Secretano.-7.1 j4. 

GRANADA 

Dün trancl~co José VilIar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia nUmero 12 de Gra
ni;tJa, 

t1~O ~abef: Que en v:rtud de lo acoruado en 
pmcedimiento sumario numero 918/1993, del 
drtlculo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Ju¡,gado a instancias de ta Procwadora dona 
Francisca Medina Montal\-'o, en nombre y repre
senta¡,,;ion de C'i\ia General de Ahorrillo y Mont~ 
de Piedad do Madrid, enti~ad que bt¡g<l; b<uo ~l bene
fklO de justicia gratu~la. contra «Hoteles Gri\l1ada, 
Socied<\d Anonima:¡t, en :reclama,ción de un préitamo 
~dn garantía, tUpotecaria con!otituida sobre las fUl(;aS 
\.I;ue íie diran, se ¡¡a~n a su venta en pú\lliC<i. ::.ubasta. 
4U~ se anuncia por témÚJ,"lú de veinte dias hábtles, 
ar.tenores a la miill(Ila y bajo las ilaukntes con· 
Jwiones: 

Para la primí!ra .. ubastA, el1 la qQO regira el tipo 
paCl<ido para cada Ulli:l de las fmcas en la e¡¡~ntl,lra, 
!,le consÜtucií..m "e hipoteca. se hi:l, s.eñalado. el dia 
24 de marw de 1994. a las once hords, eft la, sew 
de ~;,.te JU:G¡ado, s.ilo e~l ~l edificio de los Juzgados. 
de plaza Nu~va, 

Pa!<l. la seilUnda SUUa,>Ht, en la que reglra el lipa 
del 7; pm 10'-1 del p(\~cio pactad(l, en el s\,lpuelohJ 
de 4.U~ l"H> ~ean adjudica,dil~ en la primexa, se ,¡eil,lla 
:;1 dl<l 2 i d~ ólDril de 1 ')')4, a la~ on..:e hora:. 

y pata la tercer\" de íc~ultar dc~icrta l¡;, t:e~I..II\¡j,(i, 

\i ~l" s~\J9cion q tipo, el dia \ 9 tie .Hayo \.Ie i 1,J'14. 
Q id., ",\C¡; hOfas 

Pr¡mer<l.~~ra inlelYeül.! d~ la süba¡¡¡ta los mtc
reS<lJ(l& habrM de '-'O!\~,grll1l jJre\'-latnente en la, (;uen" 
la cvrnerue que e'ite Juzgaoo ticne <lblerta ~n el 
riuu,;u B¡lha~) Vw.:,ay,t, oficina pnnclpa! (te la calle 
Reyes C<I,loij;..;os, de e;¡w .',md.tll, al I\Uh,,,¡O ,16; 
y t~v la dave 13, en favo! JI! Ujch.¡ pW~·;;U¡LI¡<:.I"O, 
el 20 p':ll. \ 00 Jel tillO tu .. J.(, iJ4ra la }/-nInc!.¡ \) 
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~egunda subasta. ~gún p.íoceda, sin cuyo req",sito 
no ¡;,erán admitidos. 

~e~l.Ulaa. -Q~e desde el anuncio ~e Sl\baita h~sta 
&,\.1 c~~~án, ~ AAceNf voat\.l.fi\~ ~ escrito 
en plieao ce.1Til,do que i\' de~ en la Secretana 
del hagado. junto con el resguardo de la consig
nación antes indIcada en la refer.~ ~"ef\tt\ ~QaJia. 

Tefcera.-NQ ~ i\dm,ltifM ~tuffi", q~ nQ cubran 
el precio fij¡l@ para las respectivas subaitas y que 
sólo ~ PMiy ejecutante podrá interYenir en calidad 
de ceder el remate, ~U 1i.\1 ~5,0. a lerCefU, 
C\larta.~Que los autOi y \§Ii. ~rtif\~~iU{l~ a qu(: 

se reilef~ @ r~la 4." del artículo 131 4. la L~y 
Hipottcaria i('l tooliu"\ d~ manifiesto en Secretaria, 
I::ntendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la tilul<wion Qe la flnca. 

Quinla·--Que las C~~II; y arayám~n\'i; anteriori's 
y los rr~ferenlü al crédito de la ejecutanttl con
tinuarán liub:iistente~, entendiéndose que el rema· 
taute los acepta y ¡¡e, s"bf~ eu la ~iVOJ1i[i~biU~~ 
de los rru:.mos, sin destlnaIW ª i" ~t\n~ión el precio 
del remate. 
Sexta.~e {~an e1l la subasta la» ~@.% Qel 

artículo 131 de m :{..,y .Hl.f'otet:aria y las deméU. con
OQi\-lantes y complementarias. !i\\l la l,ey de El\iUi
dami,ntll Ci\il 

f''UlC{t. objeto de subasta 

l ¡ehesa de San Jerónimo, \lf~ac.ón oel Centro 
Tunitlco Nacional Sol y Nievi'. L~ f~lil<\eQcia 
en la planta bai~, ubicada en el edificio con(lC~(l 
por bloQue:Q, d, ACOf\Qfa, en Monachil (Grana~a). 

IniCrita en el R~itro de la PTopiedad número 6 
de Oranada al tomo 1.329, li\lro 91, folio 190, tinca 
OIJmero 6.477. 

Tipo de valoració~,: 172.600.000 pes~~s. 

Dado en Granada a 25 (le e{lero ¡;le 1994.~EI 

Magistnido-Juez, Francisco JOlié YHlar "el 
Mural.~EI Secretcuio.-6 975. 

GUADALAJARA 

Eqü'"IQ 

En virtud d~ lo acordado pOr el ilustrísimo mor 
don Juiián M\lelas Redondo, M~istrado-luez d~ 
este Juzgado y su Pªftidv, ~n 1~ autOli d~ j~icio 
sv,miUio del artíc\llo 1 J 1 d~ \11 LI!'Y H~pQ\ecaria, con 
número 362/199 ... \ a if\i\ancia de elija de Ahoqos 
Provincial de O\l<ldal~ra, contr4\ 'ª nwrcantú 
«C'umponentes y Recambiolll. Sociedad AnOn..Una» 
(CAYRESA). 

Por medio del presente se hace ptlblica la cele
blaCÍón de la primcm suba¡,;ta po¡ ténnino de vein.e 
dia!li para lfl venta de i~ N~nei[i l:Iue ili,t,} ~u"'an, que 
temua lv,gar en la Sula de Aud\encla~ de ~¡¡;te J\lZi"do 
el próximo día 2'1 de m~rzo próximo, a la~ doce 
horas, la que se celebrara CüJ,\ arreglo a las ~l&uieutes 
0onJiciones' 

Primera -Servu-á de tipo para eilita primera, s,u\lasta 
el pa.::tado en la esnilura de COllli,tituc;ón de hlpu
tec.;k 
Segunda.~No líe admituiS post\lra alguna Que ¡¡ea, 

intenor a dicho tipo. 
1 er,-=era.-P-dra t{I.fnOir parte en la s\lballita deberán 

105 hcitadGf~S ~on'iilat"1at:' previamente t.>n la cuenta 
de co.~sijnaclllnes ¡;le este Juzg~do una c<Ultida~ 
ig~Oil, pOf lo \llenOS, al 20 P'Vr 100 del \.IJlO, tanto 
eH primera C0019 en scguu<4l Ió"~~ta. :ái hubiere 
lUii:lf '<\ ?llú. pa~a 10,ma,r ~e en la~ !nj:i.m~s y el 
20 pUf 100 del tipo dy la segun(:\~ en la tercera. 

{'llana ~fJ hQitador que lo deiee pudr<A ha~r lai 
PI ,SHlrit,,, ~,n pliego currado, q\le ~kposjt~á{l en la 
Mesa d\,\i Juzg4\~O wn ante\aclÓ.f\ ~l a~to. debl~ndo 
cl.lns.w,uar, junto con aquél. eJ reigu4H1o de) ingreso 
~>J la ,~tídad expr~sadil auterinnliente 

Qüinta.-La C6t1Hic<icioo de carga!l y titul~ ;le 
propie<4J,d aportíl:dPi. a los ~"tUi podrán S.er eAa· 
minados en Secret~riil por los licjtad~e~ que io 
de, ... c~n, previni¡}n.!l\le" que detlCrc\n wnfOrf~l~rS~ 

GUU ellos y 4,ue nu lendran \lerecho a ~}t;isir nlt"\juH 
dtro. 
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Sext<l.-Las '~amCl~ y grav~menes anteriores y 10c; 
preferente". si 100; huhlere, al crédito del Al:'tnr que
dAran ~\lb"is.tente .. , I;>;l1te\\diénd0se que el rematante 
h~<; acepta y queda o;nhmgad0 en !a res,ponsahilldad 
d.(' 10<; mi~mos, sin destinarse a <;u I""xti/wiún el precio 
de! remate. 

Séptima.-E! prt"cin del remate hahrá de hacerse 
efectivo dentro d~ lns (\('ho dia .. !'ii~mientes a S11 

aprobación. 
Octava.--l 3$ p1.)sturas podrán llacer<;e en calidad 

d" ceder el remate a un tercerC' 

Si Ilt' huhiere r0stores a la p1imera ",uhasta, se 
celehmrá la segundfl con una reb~R del 25 pOl 100 
del precio pactado en la e"icntura de constitución 
de hipoteca el próximo dia 2R de ahril, a las doce 
hnrns, y si tampocn 1m huhiere en ésta, se celebrará 
lfl tercera. sin sujeción a tipo. el dla 26 de mayo 
pmximo, <'1 la~ unce h('ra~, en el mi"imo lugar y 
hnrn 

Bien qllt' se suha!Ota 

finca urbana númt'nl 2.-Nave B-3 tnl"icra. Fonna 
parte del conjunto industrial fortrladn por IR naves 
v tre!'! e-diftrim para oficinas, ubicado en la parcela 
r'f'''iultante de la agmpación de parcelas 9 y 10 dt:"l 
<¡ectm t.1P-R, de Aruqueca de Henare~ 

('on una sl1perticie de SR7 metros 70 declmetros 
cuadrados y que linda: Frente, nave B-J delantera; 
rlerecha, nave número 10, por donde va ad~ada, 
y fimrlo, calle Dos, donde tiene su entrAda. 

l a descrita hipóteca quedé> ¡menta al tomo 1.438. 
libro 95, folio 14, finca número 1\.990, inscripción 
segunda, en él Registm de la Propiedad número ) 
de Guadala;ara. 
F~tando ta~ada la finca hipotecada en 69.120.00n 

peseta~ 

y para que asi C0nste y sirva de notificación en 
fomu, a la entidad ejecutada, expido el presente 
en Guadalajara a IR de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Julián Muelas Redondo.-EI Secreta
rio.-6.92R. 

HOSPIT ALU 

Pdicro 

O'm Jaume Gibert Fenagut Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Hos
pitalet, 

Hagn saber: Que según lo acordado en re~olución 
de e"ta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
"unHII;O del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, autos 
número 130/1992, promovido por el «Banco San
tander de Crédito, Sociedad Anónima\), represen
tada por el Procurador don Narciso ltanera Cahl~, 
contra la finca hipotecada por dtm Juan Femández 
Lozano, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta dé la finca. 
que luego se de~cribirá, en pública subasta, por tér
mino de veinte dlas, cada una de las suBastas que 
se diran, que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, slta en avenida de Jo~ep Tarradetlas, 
número 179, planta 2.9., puerta'derécha, de Hos
pitalet, teniendo lugar la primera subasta el próximo 
día 24 de marzo, a las once horas; lá segunda subasta 
(si resultare desierta la primera) el próximo diá 26 
de abril, a la~ once horas, y la tercera (si resultare 
de~ierta la segunda) el próximo dia 26 de mayo, 
a las once horA.~, bajo las ~iguientes condiciones: 

Primera.--Servin\ de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad de 10.945.000 pesetas, 
en que ha sido tasada la finca hipotecada en la 
escritura de constitución de hipote,ca; én segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
"ubasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar part~ en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
\1amente, en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sito en Hospitalet, rambla de 
J\1<;to Oliveras, numero t l, cuenta número 07~4, 
entidad 181, oficioa. 3050, una cantidad en nieté.lico 

Sábado 1 9 febrero 1 994 -- ._ .. _-------- -'---'-' 

igual, por 10 Iller.o~, al 20 Do)1 100 de ''-\1 n)rTe~ 

pon<iient\" tipo. y t'n tercera <;i.lhn<;ta, el 20 pnr 100 
del tipo de la <;egundrl. sil} cu\"!' reqlli~iln 1\0 <;t:'n'm 
'ldmitid,'<: 

Al. !pp'lii',H el ¡tel" "en\11 (1'.'vue\1f1<; dichilS Cfl.n
tidad!"<; a "iIlS duei'los, <:~Ivn 1<'1 que cn1Tl"~pond<'l Al 
mejor P0'¡t('\", que 'luedflrá a cuenta y C0tno parte 
del prel'i(\ tqtal del r(,1Ilat~ que si "e <;o1icitA, p0d, f¡ 
llAcerse pn "alid~d de r'I"<lerh' a lerren'. 

También pndrán rt'se-rvar<:e ~n depósitn, a ins· 
t<'lndA. del al'reed,'r, lR<: dl"más consignaciones de 
lo" postort"~ que "e admitan y hav!ln cubit'rto el 
tipo de 'mbasta, a efecto de que. !Oi el primer p0<;tor 
adjudicatarin n0 cumplie~e la ,)blif!"aci0I1, pueu;l 
aproharse el remate q fa\'"Or de Ins que le sig!'lT'I 
por el orden de sus respectivas po"t1.\ra:o: 

Tercem,-,Pucden racerse pc"tura'! por escrito. en 
pliego ceIT<'Ido, que deherá ser pre"ientado en 1"1 
Secretaria del .hJ'71!:ado. f'fm el justifieqnte de ingre"(' 
de la C011'~ip"n<'ld0q. ante" del mom<!nto s\"ñalado 
para la <;l.llmqf\ 

CUflrt<'l-·-fl jllicil) y h certificación del RegiSTro 
de la Prnpiedad a que se tefiere la regla 4? de! 
'lrtlCuln J 31 JI" la l.e). 1 Fpotec<'Ilia estaran de mani· 
fiesto en l:l Se<:'l'etaria dt' este Juzgado a dispoo;iciún 
dt' los intervinlente" 

Quinta. -Se entenderá que tndo licitador acepta 
la titulación eXIstente y que las cargas o gravámenes 
anterinres y los preferentes, si los huhiere, ftl creditn 
del actor continuarán subsi~Jentes y que el rematante 
los acepta y queda su\"lrogado en la responsabilidad 
de los mismo'5, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta -,.Si por causa máyor tuviera q\le smpen 
derse alguna de tales suhastas, se entenderá señalada 
su celebración para el dla hábil inmediato, excepto 
sabados, a la misma hora y en idéntico lug<'lr 

Mt>díante el presente se notifica al deudor don 
Juan Fernández Lozano el señalamiento del lugar, 
dla y hora para la celebración de las subastas a 
10<; efectos legales procedentes. 

La descripción de la finca hipotecada y Que se 
saca a la venta en pública subasta es la siguiente: 

Departamento número 5 o vivienda en el piso 
se.glll1do. J.iHerta primero de la casa número 1 I de 
la calle Pujós, de la barri¡¡da de la forrasa, de esta 
ciudad. Sita en la segunda planta o tercera del edi· 
tick". Se t'ompone de rt"cibidor, comedor, tres dor
mitorios, cocina, aseo y lavadero. Mide una super
ficie de 53 metros 19 decímetros cuadrados. Linda. 
Al frente, norte, con la c<'llle Pujós; por la izquierda. 
entrnndo, este, con finca de la Caja de Ahorros 
Provincial de la Diputación df> Barcelona: p0r la 
derecha, oeste, con el piso segundo, puerta seguhda, 
hueco y rellano de la escalera, por donde tiene su 
entrada. hueco de un patio interior, otra Véz en 
el piso segundo, puerta segunda y hueco de otro 
patio interior, al fondo, sur, con finca de doña EIi~a 
LIadó: por debajo, con el piso primero, puerta pri
mera, y por encima, con el pi~o tercero, puerta 
primera. 

Coeficiente: Se le asigna en el total inmueble del 
Que forma parte, del 10,38 por 100. 
Con~ta inscrita en el Registro de la Propiedad 

nÚll1em 5 de Hospitalet de Llobregat, al folio 185 
del tomo 1.042; libro 375 de esta ciudad, finca 
número 25.205. 

Dado en Hospitalet a 12 de enero de J Q94.-El 
Magistrado-Juez, Jaume Gibert Ferragut.-La Secre
taria.-6.855. 

HOSPIT.\ LFT 

Por el presente se hace púhlico, paro dar CUtn

plimient0 a 10 rljspue~ttl por el Magi"tradn-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de L'Hospitalet de U0bregat que cum
pliendo lo acordado en resolución de esta fecha. 
dictada en h)s autos de prncedimiento judicial suma
rio del articulo III de la Ley Hip,'tecaria, nUmero 
212/1993-B, prnmovido por el Procurador don Nar· 
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ciso Raner<l ('ahis, en representación de ~Jklnca 

Catalana, Sociedad Anónima'" se saca a públiC<1 
subasta Pt'l' las veces que se dirán y término de 
veinte días, cada una de ellas, la finca espf'cialmente 
hipotec<'ld<'l pol" don Constanhne Alvare~ Martlnez. 
que al final de este edicto se idenlific~ concisamente 

l.a suhasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
f'ste Juzgado por primera vez el próximo dia 22 
de m<'lrzn de I QQ4, a las dier horas, al tipo del 
Im~cil) tasado en la escritura de constitución de hip., 
leC'l. que es la cantidad de 6.91..15.495 pesetas: nc 
conctlrI'Íendfl postores, se señala por segunda ve? 
el día 21 de abril de 1994, con el tipo de tasación 
de! 7) por 100 de la suma indicada; nl) IlabH;t'd,\ 
rostore~ de la misma, se señala por tercera ve?. 
sin sujeción a tipo, el dla 24 de mayo de 1994 
t'elebrA.ndose. en su caso, estas dos últimas ~ 1<'1 
mi!'ma hom que la primera, y hajo la!> sig\.lientf'~ 

Condicione!' 

Primera.·-No se adtt'!itirá posrura algun? que sea 
inferior a 1" cantidad de 6.905.495 pee<;etas. (¡ue 
es el tipo p?ctado en la mencionada f"~o:rilura para 
la primera; de! 75 por 100 de esta suma parn iR 
segunda, en su caso, y para la tercera se admitirán 
<¡in sujeción a tipo. 

Segunda ·-Salvo el derecho que tiene la parte aclo· 
ra, en todos los casolói, de concurrir como p(~str)r 

a las subastas sin verificar tale!> depósitos, todo<; 
los demá~ pmitores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el estahlecimiento destinarle 
al efC(":to, Banco Bilbao Vizcaya, oficina de esta clu· 
dad, clave 0153.000.1 R,0212.93, una ('antid<'ld igll::t1. 
pm lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda suhastas, si hubiere 
Jugar a ello, para tomar parte en las mismas. El""! 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado pera la segun
da, y 10 dispuesto en el párrafo anterior también 
es aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las pOsturas podrán hacer"e a cali" 
dad de ceder el rematé a Un tercem y realinrse 
por escrito, eh pliego ceITfldo, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la suhasta 
de que se trate, depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto a aquél, el importe de cohsignación o acom· 
panando el resguardo de haberla hecho en el est<'l 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-·Los autos y la certificación del Regi~tro 
a que se refiere la regla 4.9. del articulo l JI de 
la Le\' Hipotecaria están de manifiesto en la Secre, 
tarta de- este Jm.p:ado: se ehtenderé. que todo licitador 
acepte ('omo ba<;tante la titulación, y que la" cargas 
o graV8Tt\eneS anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito dél actor continuaran suhslsten
tes, entendiéndose que el rematante loo¡ acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin dedicarse a su extindón el precio del 
remate. 

QUinta.,-Se previene que en el acta de ,>uhas(a 
se haré. constar que el rematante acepta las obli 
gadones ante<; expresatla.s y, si no las acepta, ntl 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptacié>n 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.--Sin peljuicio de la notificación que se l1ew 
a c:\bo én la finca hipotecada conforme a los ar
tículos 262 al 279 de la LEC', de no ser hallad(l 
f"n ella, este edicto servirá igualmente para noli· 
ftcación al delld0f del triple señalamiento del lugar, 
dla y hora para el remate. 

Finca objeto de la sub<'l!'!ta 

Número 114 tl planta baja, puerta B de la escalera 
llúmero 59 de la casa sita en Hospitalet dI! Llohregat, 
calle Ennita, .'" a 59. Vivienda de superficie () I 

metros 21 dedmetros cuadrados. Lindante' Al fren 
te, norte, con terreno de propiedad municipal }- caja 
de la escalera; al fondo, sur. C011 dicho terreno 
municipal; a la izquierda, entrando, estf>, con la puer 
ta A de las mismas planta y escalera y caja de 
la escalera. )- ft la derecha, oeste, con la e ... cale1<' 
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número 61 de la misma calle. Coeficiente. 0.705 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Hospitalet. a1 tomo 896, libro 44 ¡;le 
la sección sexta, folio 133, fmea 5.343. inscripción 
segunda. 

Dado en L'Hospitalet a 20 de enero de 1994,--E¡ 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-6.853. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Daila Aurora (Jarcia Alvarez. Secretaria de este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Hospitalet de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
universal de quiebra voluntaria con el número 
321/1993. y en el dia de hoy, se ha dictado auto 
declarando en quiebra voluntaria a la entidad mer
cantil «S. T. Crom, Sociedad Limitada~, con domi
cilio social en la calle Buenos Aires. 49-51. de esta 
ciudad, y dedicada a la reproducción de textos o 
imágenes destinados a la impresión por procedi
mientos normales, fotomecánicos y electrónicos y 
la composición de textos por procedimientos meca
nicos, manuales, fotoeléctricos, electrónicos y ciber
néticos y nombrando como Depositario a don José 
Navarro González y como Comisario a don Luis 
Ramírez Feliu. 

Por el expresado auto se retrotraen los efectos 
de la quiebra al día 21 de diciembre de 1991, y 
por medio del presente se requiere a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia 
de la quebrada para que 10 manifiesten al Depo
sitario, bajo apercibimiento de ser declaradas cóm
plices de la quiebra, y previniendo a los que adeuden 
cantidades a la quebrada que las entreguen al Depo
sitario. bajo los apercibimientos legales. 
. Se decreta la acumulación al presente juicio de 

todas las ejecuciones pendientes contra la quebrada, 
a excepción de aquéllas en que sólo se persigan 
bienes hipotecados. 

y en cumplimiento de 10 dispuesto y para que 
tenga la debida publicidad, expido y firmo el pre· 
sente edicto en Hospitalet de Llobregat a 25 de 
enero de 1994.-La Secretaria, Aurora García Alva
rez.-6.88? 

IBIZA 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Ibiza y su partido judicial, publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 35, de 
fecha 10 de febrero de 1994. página 2087, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones: 

En el encabezamiento, donde dice: « ... Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Ibiza ... », 
debe decir: « ... Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Ibiza ... ». 

En el párrafo primero. donde dice: « ... contra 
"Hasen and Prats, Sociedad Anónima", ... », debe 
decir: « ... contra "Hansen and Prats. Sociedad Anó-
nima", ... )1. 

En la condición primera, donde dice: «B. Los 
depósitos se llevarán a cabo en cualquier oficina 
o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. a los que se 
facilitará por el depositante ... ». debe decir: «B. Los 
depósitos se llevarán a cabo en cualquier oficina 
o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. a la que se 
facilitará por el depositante ... ». 

Donde dice: «Tercera.-Las propuestas podrán 
hace-1·se ... li, debe uecir' ({Tercera.-Las posturas 
podrán hacerse .. ».-5.569 CO. 

Sábado 19 febrero 1994 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Jerez de la Fron
tera y su partido, 

Hago saber: Que por proVIdencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 13 1 de la Ley Hipotecaria que con el nÚlllero 
366/1992 se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Caja Postal, Sociedad Anónima), representada 
por la Procuradora señora Moreno Morejón. contra 
don José Reyes Gómez y dona Maria Angeles San
dova! Martínez, sobre efectividad de prestamo hipo
tecario, por medio del presente se anuncia la venta, 
en públicas subastas, por término de veinte dias, 
de la finca hipotecada que al final se describirá, 
bajo las siguiente~ 

Condi.ciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe·· 
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado una cantidad igual, por lo mellaS, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien según 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudjendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose· que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás GarCÍa Figueras, 14 (sede de 
los Juzgados), a las once horas, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El dia 18 de abril. En ella no 
se admitirán posturas inferiores a la cantidad en 
que la tinca ha sido tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca y que al fmal se indica. Si resul
tare desierta y el ejecutante no pidiera su adjudi
cación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 23 de mayo. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. De darse las mismas 
circumtancias que en la primera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 20 de junio. Será sin suje
ción a tipo, si bien, para tomar parte en la misma 
habrá de consignarse el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B, en planta tercera del edificio 
Que fonTIa parte de la segunda fase, bloque 11 de 
la urbanización «(El Bosque». Tiene una superficie 
construida de 13.242 metros cuadrados y útil de 
8.997 metros cuadrados. Consta de vestíhulo, 
salón-comedor, pasillo, cuatro donnitorios, dos cuar· 
tos de bailo, cocina, terraza principal y lavadero. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad número 1 
de esta ciudad al tomo 1.328. SecCión Primera, libro 
267, folio 65, fmca 25.1 U. iTlScripci(m 3." 

Se establece como tipo de subasta la cantidad 
de 18.332.000 pe~etas. 

Dado en Jerez de L FrclTllcfa a :W de enero de 
1994 __ E1 Magi~lrado-Ju(;:z, Manuel Buitragn 
Navarru.-·I. 1 Secretarb judi::ial.·- 7.:n"i 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amáiz, Magistrada-Juez 
de Primera .Instancia número 4 de Jerez de la 
Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
52/1992, se tramita en este Juzgado, promovido 
por Caja de Ahorros de Jerez. representado pOI 
el Procurador señor Moreno Morejón, contra José 
Manuel Feria Correa y Salvadom Montes Caravaca, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, por 
medio del presente se anuncia la venta en públicas 
subastas, por ténnino de veinte días de las fincas 
hipotecadas Que al final se describiráf! bajo la 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto, hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mjs
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomas García Figueras, 14 (sede de 
los Juzgados), a las trece horas de su manana, en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 25 de abril de 1994, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las can
tidades en que las fincas han sido tasadas en la 
escritura de constitución de hipoteca y que la final 
se indican. Si resultare desierta y el ejecutante no 
pidiera su adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 25 de mayo de 1994, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 27 de junio de 1994, será 
sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte en 
la misma habrA' de consignarse el 20 por 100 por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bienes objeto de las subastas 

Urbana. casa planta baja. situada en la calle Veláz
quez de Mella, 6. de la La Linea de la Concepción, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Linea 
de la Concepción. al tomo 258, libro 75, folio 76, 
finca número 2.508 duplicado, inscripción novena. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.520.000 pesetas. 

Urbana. vivienda letra D, sita en la planta baja 
de la casa número 2 de la calle Barroso de La 
Linea de la Concepción, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Línea de la Conceción, al tomo 
706, libro 306, folio 160, finca número 22.386, ins
cripción segunda. 

Valoruda a efectos de subasta en la cantidad de 
2.480.000 pesetas. 

Diligencia: En Jerez de la Frontera a 27 de enero 
de 1994. La extiendo yo, la Secretaria, para hacer 
constar que la Caja de Ahorros de Jerez. come
iC'ntic!ad benéfica que es, goza .:le los bendi.cios de 
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pobreza legal para litigar. de acuerdo con el Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899 y Decreto de 
igual fecha de 1933. ratificados por la legislación 
vigente. asi como en virtud de los articulas tercero 
y quinto del Estatuto General del Ahorro. Doy fe. 

Dado en Jerez de la Fronlera a 27 de enero 
de 1994.--La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Amáiz.-EJ Secretario.-7.189. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomee i Bou. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de 
La Bisbal d'Empordá. 

Hace saber: Que en este Juzgado. b<yo el núme
ro 166/1993, se sigue procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de doña 
Emilia Avila Lázaro y don Francisco Javier Dávila 
Olivar. contra don Juan Llaveras Teixidor y doña 
Antonia Agredano Cuenca, y en ejecución de la 
sentencia ,dictada en los mismos, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, inmuebles embargados al deman· 
dado, y que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 6.200.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la sede de este Juzgado. sito en calle Mesu· 
res. 17. de La Bisbal. en la forma siguiente: 

Primero.-En primera subasta: El día 5 de abril 
de 1994, a las trece horas. por el tipo de tasación. 

Segundo.-En segunda subasta: Caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo, el d1a 5 de mayo de 1994, 
a las trece horas. 

Tercero.-Y en tercera subasta: Si no se rematara 
en ninguna de las anteriores. el día 6 de junio 
de 1994, a las trece horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Las subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

La Bisbal, al tomo 1.060, libro 90 de Torroella 
de Montgri. folio 110, vuelto, fmca 2.566, inscrip.
ción novena. 

Dado en La Bisbal a 14 de enero de 1994.-EI 
Juez. Jordi Palomer i Bou.-EI Secretario.-7.167. 

LA BISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme· 
ro 339/1989. se siguen autos de ejecutivo-letras de 
cambio, promovidos por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra doña Francisca 
Sánchez Portal y don Juan Caralt Planas. en los 
que, en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. en quiebra. 
por tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, el bien embargado a los demandados, don 
Juan Caralt Pianas y doña Francisca Sánchez Portal, 
que se dirá, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 24 de marzo 
próximo. a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual. al menos, al 20 por 100 de la 
valomción de los bienes; que podrán hacerse pos" 
tufas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración. deposltándost:: 
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en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, como 
mínimo, una cantidad igual al 20 por 100 de la 
valoración de los bienes; que podrá cederse el remate 
a tercero, previa o simultáneamente a la consig
nación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cunl
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral, se hallan en 
Secretaria a su disposición. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas y créditos preferentes 
al del actor, si los hubiere. quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Plaza de parking, 2,790 por 100. indi
viso. del local comercial destinado a parking y sito 
en la planta sótano del edificio «Cel i Mar». en 
la playa de Aro. Le corresponde el uso del trastero 
número 3. La superficie total es de 618.27 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.237, libro 187 de Cas
tillo de Aro, folio 139, fmea 9.658. inscripción deci
monovena. Valorada pericialmente en 1,000.000 de 
pesetas. 

Dado en La Bisbal a 18 de enero de 1994,-La 
Jueza.-El Secretario.- 7.160. 

LA BISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer i Bou, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J I 
de la Ley Hipotecaria. con el número 264/1992, 
promovido por «Banca Catalana, Sociedad Anóni· 
ma~, representada por el Procurador don Carlos 
Peya Gascons. contra don Chantal Gennaine Mer
ceBe CeHe y don Alain Michael Meunier. en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta y ténnino de 
veinte días, y en un solo lote, el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la sede de este Juzgado, sito en calle Les Mesu
res, 17, segundo piso, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 12 de abril de 1994 
próximo, a las doce horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 3,525,368 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 12 "de abril de 1994 
próximo, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de junio de 1994 
próximo, a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cuhran 
el tipo de subasta'en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
El remate que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
batante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si íos hubiere, al crédito 
del actor continuarán ·subsistentes, entendiéndose 
que el remalante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan· 
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 6, Apartamento número 6. del 
primer bloque ~Les Aligües I1b, sito en término 
municipal de Bellcaire. calle Tramuntana. sin mime
ro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 3. al tomo 2.460 del archivo, libro 27 de 
Bellcaire. folio 133 vuelto, finca 1.296, inscripción 
tercera, 

Dado en La Bisbal a 25 de enero de 1994.-EI 
Juez, Jordi Palomer i Bou.-EI Secretario.-7.169. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Rafael Rosel Marin, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de La Carolina y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia 
del Ministerio Fiscal se tramita con el número 
15/1994 expediente sobre declaración de falleci, 
miento legal de don Pedro Pérez Moreno, que tuvo 
su último domicilio conocido en La Carolina (Jaén), 
nacido en La Caroliria el 8 de noviembre de 1921, 
Y que desapareció de su domicilio en octubre 
de 1961, sin que se haya vuelto a saber nada de 
él; he acordado en virtud de lo establecido en el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y en el artículo 236 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, la publicación del presente edicto, dando 
conocimiento de la existencia del referido expedien
te. 

Dado en La Carolina a 24 de enero de 1994.-El 
Juez. Rafael Rosel Marin.-La Secretaria.-7.77l-E. 

l.' 18-2-1994 

LA CORUÑA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. dictada en autos de juicio sumario del articulo 
l J l de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de La Coruña, bajo 
el número 343/1993·L. a instancia del «Banco de 
Galicia, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Belo González. contra don Jaco" 
bo Dono Saavedra y doña Maria José Garcia Suárez, 
sobre reclamación de cantidad, en virtud de prés
tamo con garantia hipotecaria. se saca a publica 
subasta la finca que a continuación se indica, seña
lándose para dicho acto. en primera convocatoria, 
las diez horas del próximo día 22 de marzo, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

Descripción de la fmea 

Municipio de Oleiros (La CoTUña). parroquia de 
Santa LeoCádia de Alfoz, lugar de Perillo. 

Numero 18, Vivienda letra L. sita en parte de 
la primera planta alta, que forma parte de la casa 
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sin número, rotulada «Edificio los Alamos», encla
vada al margen izquierdo de la carretera N-VI (Ma
drid-La Coruña), kilómetro 600. en el camino o 
pista de acceso a la urbanización «Los Alamos». 
haciendo esquinas a la citada carretera y a una calle 
que enlaza el aludido camino con otro de acceso 
al club «Beiramar». Tiene entrada desde el camino 
citado en el último ténnino, por el portal y anteportal 
de la edificación, colindante propiedad de don José 
Miguel Vilar Pallares. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 108 metros cuadrados. y linda, 
tomando como referencia la fachada del inmueble 
al camino de acceso a la urbanización «Los Alamos»: 
Frente, dicho camino y la vivienda letra K de esta 
planta; derecha, carretera general La Coruña-Ma
drid, faja de obras públicas en medio; izquierdo, 
la citada vivienda letra K.. patio de luces mancO"
munado y rellano de la escalera, y espalda, edi
ficación del señor Villar Pallarés y patio de luces 
mancomunado. Referencia registra!: Registro de la 
Propiedad número 3 de La Coruña. libro 245 de 
Oleiros, folio 89, fmca 20.924, inscripción quinta. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La vivienda a subastar sale por el tipo 
de 7.830.000 pesetas, fijado en la escritura de préS
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran tal 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subata deberán 
los licitadores consignar, en la cuenta de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación obrante en autos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse postura por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, justificante de la consignación a que 
se refiere la regla 2. a 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, salvo que, a instancia del acreedor, se reser
ven dichas consignaciones de los postores que así 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subata, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación contraída pueda aprobarse el remate a 
favor de los que se sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Estas cantidades se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octava.-Los gastos del remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta serán a cargo del rematante. 

Caso de no ser habida los deudores en la finca 
subastada y no poder notificarle el lugar, dia y hora 
en que se verifique el remate, se entenderá notificada 
a medio del presente. 

Para el supuesto de que no haya posturas acep
tables y no se adjudique el bien en la primera subasta, 
se señalan las diez horas del 3 de mayo actual para 
la segunda subasta, 'en la que servirla de tipo el 
75 por toO del pactado en la hipoteca; Y. en su 
caso, se señalan las di.ez horas del 13 de julio del 
año en curso para la tercera subasta, celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo, y ambas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en La Coruña a 18 de enero de 1994.·-La 
Magistrada-Juez.-La Se(',retaria.-7.124. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictu 

Doña Mansa Rodriguez Fano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario, numero 617/1990, a 
instancia d~ la entidad mercantil «Sociedad de Cré
dito Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima» 
(HIPOTEBA.~SA), representada por el Procurador 
senor Pérez Alemán. contra don Miguel Angel Frias 
Rodell y otra, en el que en virtud de resolución 
de esta fecha se saca a pública subasta, por primera 
vez la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 2, 2.°. 
de esta ciudad, el día S de abril de 1994 a las 
once horas. previniéndose a tot. licitadores: 

Pnmero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 12.304.305 
pesetas. ~. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 2U por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490/0000/18/617/90, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda el día 5 de mayo de 1994, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del fijado para la primera, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 7 de junio de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, si bi.en, a efectos 
de consignación del 20 por 100, se tendrá en cuenta 
el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 
Finca. Parcela de terreno señalada con el núme

ro 55 del lote 19 del Plan Parcial de Ordenación 
«San Fernando», término municipal de San Bar
totome de Tirajana; de fonna rectangular, ocupa 
una superficie de 100 metros cuadrados. Sobre esta 
fmca se encuentra construida una vivienda unifa· 
miliar, compuesta de tres plantas o niveles, deno
minadas sótano (destinado a estancia). y baja y pri
mera (ambas fonnando una sola vivienda, distri
buyéndose la planta baja en salón-comedor, cocina, 
aseo, escalera y solana y la alta en distribuidor, 
tres donnitorios y baño): ocupa cada planta una 
superficie aproximada de 60 metros cuadrados, que
dando el resto de terreno no ocupado por la edi
ficación destinado a dos jardines, uno al frente y 
otro al fondo de la misma. Linda, todo el conjunto: 
Norte o frente, vial peatonal; sur, parcela 30; este, 
fmca dividida 2 o parcela 56 de este mismo lote. 
y oeste, parcela 54. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
septiembre de 1993.-La Secretaria. Marisa Rodrí
guez Fano.-7.l87. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino R. Ramirez Rodriguez, Magistr ... do-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banco Hipotecario de España que regula 

BOE núm. 43 

los articulos 33 y siguientes de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872, seguidos en este Juzgado bajo el nume· 
ro 1.188/1992. a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Francisco Bethencourt Manrique 
de Lara, contra doña Yasmina Zabou Medlej Naran
jo y don Juan Miguel paz Ortega, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta ~~n pública subasta por primera. segunda y 
tercera vez, término de quince días y tipos que se 
indicarán, la fmea que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primcra subasta el señalado 
en la escriturd. de consi.itución de hipoteca l'Isccn
dente a 9.940.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida SUbns.tH, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificiO Juz
gados). se ha señalado el día 17 de mayo a las 
doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, témtino de quin
ce días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera. el día 9 de junio a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de quince 
días y sin sujeción a tipo, el día 5 de juno a las 
doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

53. Vivienda derecha. en la planta ático del edi· 
ficio, distinguida con las siglas «B-6», que linda: Al 
norte o frontis, con vuelo del camino de los Olivos: 
sur o fondo, con vuelo del patio del edificio; naciente 
o izquierda, mirando desde su frontis, con vivienda 
izquierda de esta misma planta y portal y caja de 
escalera por donde tiene su acceso; poniente o dere
cha, con vivienda izquierda de esta misma planta 
del portal C. Consta de vestíbulo, cocina, terraza, 
salón-comedor, baño, aseo y tres dormitorios. Ocupa 
una superficie construida de 91 metros 4 decímetros 
cuadrados, y útil de 78 metros 5 decímetros cua
drados. Inscrita al folio 46 del libro 181 de Santa 
Brigida, finca número 10.870, inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
enero de 1994.-EI Magistrado-Juez accidental, Pino 
R. Ramirez Rodriguez.-EI Secretario.-7.121. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que, 
con el número 79R/1993, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número l 1 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido, a instancia de ~ Banco 
Zaragozano, Sociedad AnónimaJl, representado por 
el Procurador don Oscar Muñoz Correa, contra don 
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Juan Guillermo Mireles Bethencourt y doña Ampa
ro Sosa Cruz, en reclamación de crédito hipotecario. 
se saca a pública subasta. por primera vez. la fmca 
que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalde Francisco 
Hemández González, 1. bajo. de esta ciudad, el 
día 8 de abril de 1994, a las once horas. previ
niéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
20.000.000 de pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destínarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de mayo de 1994. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del tipo fijado en la escritura de prés
tamo; y, celebrándose, en su caso, el día 1 de junio 
de 1994. a las once horas, la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

24. Piso vivienda tipo H, situada en la segunda 
planta de viviendas y tercera del edificio «Amban;, 
sito en la calle Federico de León y prolongación 
de la misma doblando hacia el lindero naciente, 
en esta ciudad de Las Palmas. Tiene su acceso por 
el zaguán derecho o entrada número 3 de la calle 
Federico de León. Ocupa una superficie útil aproxi
mada de 109 metros 53 decimetros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Las Palmas de Gran Canaria 
al folio 131 del libro 49, Sección Cuarta, finca núme
ro 4.017, antes 63.222. inscripción 2.a del 
tomo 1.775. 

y para que así conste. remitir al «Boletín Oficial 
del Estado». al «Boletin Oficial» de la provincia y 
fJjar en el tablón de anuncios de este Juzgado, se 
expide el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 18 de enero de 1994.-EI Juez.-La Secreta
ria.-7.292. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Fernández. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 164/1990, a instancia de «Plás
ticos Carrión. Sociedad Limitada», contra don Teo
doro Pérez Crespo, y en ejecución de sentencia cum
pliendo providencia de este día dictada en ellos. 
se anuncia la venta, en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. del bien inmueble embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 5.900.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Bretón de los Herreros, número 7, planta 
cuarta. izquierda, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. se señala el día 21 de marzo, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 
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por 100 del tipo, se señala el día 21 de abril próximo. 
a las doce horas. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. se señala el día 24 de mayo. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 2263, una cantidad igual, o superior. al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a 
la llana; si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a· un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación. del precio. 
Que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y que lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Que los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. Que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana número 1O.-Piso 8.0 de la calle Rioja, 
número 4. de Logroño. Inscrito al tomo 377, fo
lio 115, fin~a 27.091. Valorado en 5.900.000·pese
taso 

y para que asimismo sirva de notificación al 
demandado, don T eodoro Pérez Crespo. expido y 
fumo el presente en Logroño a 13 de enero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, Isabel González 
Fernández.-EI Secretano.-7.233. 

LLIRIA 

Edicto 

Don José Manuel Vázquez Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Lliria 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 194/1993, a ins
tancias del Procurador don Luis Tortosa García, 
en nombre y representación de la cooperativa agrí
cola de Bétera. S. Coop. V., contra don Javier Leal 
Martínez. y en el que por providencia del día de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta la siguiente fmca, en virtud de deuda garan
tizada a través de hipoteca: 

Nave industrial, situada en el término de Bétera. 
partida de la Huerta Vieja. con acceso por la carre
tera de BUJjasot a Torres-Torres. Inscrita al tomo 
1.596 del archivo. libro 206 de Bétera, folio 95, 
fmca 22.368, inscripción primera. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Llano 
del Arco. Sln número, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el próximo dia 
12 de abril de 1994 y hora de las doce. sirviendo 
de tipo el precio de avalúo, fijado por las partes 
en la escritura de debitorio base del procedimiento, 
que fue la suma de 10.920.000 pesetas. y en pre
vención de que en la misma no hubiere postor, 
se ha señalado para la celebración de la segunda 
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subasta el día 11 de mayo de 1994. a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera. e igualmente para el supuesto que tam
poco hubiera postor. se ha señalado para la cele
bración de una tercera subasta el próximo día 11 
de junio de 1994 y hora de las doce, sin sujeción 
a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado, en la cuenta 
4398000180194/93, una cantidad del 20 por 100 
del tipo de la primera y. en su caso, de la segunda, 
el 20 por 100 de la cantidad que resulte de rebajar 
un 25 por 100 el tipo de la primera subasta. 

Segundo.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. . 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsist~ntes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-;-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimismo, hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando con el mismo, en el Juzgado. 
el importe de la consignación correspondiente al 
efecto, debiendo contener la postura la aceptación 
expresa de las obligaciones anteriormente expresa
das, contenidas en la regla 8.a del repetiddo artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
al demandado·referido. 

Dado en Lliria a 27 de enero de 1994.-El Juez. 
José Manuel Vázquez Rodriguez.-EI Secreta
rio.-6.875-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Femández López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mlme
ro 30 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.619fl993-A2. y a instancia de don Rafael León 
Canser. se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de doña Angela León Rosales, nacida en 
Córdoba el día 9 de agosto de 1902, hija de Rafael 
y Angeles. cuyo último domicilio conocido fue en 
Madrid, quien desapareció de su domicilio en sep
tiembre de 1936, sin que desde entonces se hayan 
vuelto a tener noticias suyas. En cuyos autos. de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la 
publicación del presente edicto, haciendo constar 
la existencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Femández López. 
La Secretaria.-7.228-3. La 19-2-1994 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial, Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872, a instancia de ~Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Fernando Bennúdez 
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de Castro-Rosillo, contra José Luis Díaz Pérez y 
otra, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 31.440.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994. a las trece horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
29 de junio de 1994, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4070, sita en plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
245900000446/93. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora. si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrd verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia dél cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Madrid. calle Arturo 
Soria, número 192. piso primero letra «D». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8. al tomo 1.584 de Canillas. folio 125. libro 
198. finca registral número 11.043 e inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-7.237. 

Sábado 19 febrero 1994 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 328/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora doña Pilar Marta 
Bermejillo de Hevía, contra «Activos Fijos, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de mayo de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 16.840.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de junio de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.630.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 12 de julio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000000 328/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del arti~ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a (Jel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebrac¡ón de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la sul;lasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en la urbanización «Cerrado 
de CalderÓn», calle Juan VázQuez, sin número. blo
que 5, primero-B, Málaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 2, al tomo 1.533. libro 739, folio 89. fmca 
registral número 3.203-A. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.246. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.167/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Angel Jimeno Garda. contra don Pedro Anto
nio Diaz Diaz y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de quince dias 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 10 
de mayo de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 389.916 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de junio de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
12 de julio de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas Jos licitadores deberán consignar pre
viamente el 20. por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 2.167/1992. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-



BOE núm. 43 

gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservaJ'"ft 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta., por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros ¡x>stores y siempre por 
el oroen de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Fmca sita en la avenida C. López, sin 
número, bloque Jl..l-C. local 15, puerta 1. tipo E. 
Alhama (Murcia). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
al libro 339. folio 176. fmea registral nUmero 25.282. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1993 . .....:.El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
na.-1.143. 

MADRID 

Edicto 

Doña Mónica Feijoo López-Bolaños, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 26, 

Por el presente hago saber que en este Juzgado 
de mi crugo, Y a instancia de don Francisco Luis 
Gómez Martinez, se tramita expediente sobre decla
Illción de herederos abintestato de su sobrino don 
Luis Jiménez Gómez.. hijo legítimo de doña L~ 
Gómez Martínez y don Juan Francisco Jiménez 
Fernández; Uamandose. por medio del presente. a 
cuantas personas se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que. dentro del término de treinta 
días. contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el «Boletín Ofic~ del Estado», 
«Boletln Oficial de la Comunidad de Valencia» y 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». com
parezca ante este Juzgado. reclamándolo. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria, Mónica Feijoo López-Bolaños.-7.220-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Martín Contreras. Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid. 

Por medio del presente. hace saber. Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.314/1987. pro
movido por «Agroaval Sociedad de Garantia Recí
proca». contra «Sociedad Agraria de Transforma
ción Solagro. SAT». en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado la venta en pública subasta 
del inmueble que al final se descoDe, por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso. señalándose para 
el acto de los remates los próximos dias 13 de 
abril. 18 de mayo y 15 de junio de 1994 a las 
diez treinta horas, respectivamente. en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado. rigiéndose dichas subas
tas por las siguientes condiciones: 

Sábado 19 febrero 1994 

Primera.-Respecto a la primera subasta, servirá 
de tipo la suma de 80.000.000 de pesetas, en que 
fue tasado el bien a efectos de subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a exPresada cantidad 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servira 
de tipo el anteriormente señalado con la rebaja 
del 25 por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta. ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta-Los Que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado 
y número de autos el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serim admitidos a licitación. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Al sitio de Altos de Siete Fuentes, en término 
de Isla Cristina (Huetva). con una superficie de SO 
áreas, o sea, 5.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ayamonte. al 
tomo 791. finca número 8.067. inscripción primera. 

Nave industrial de unos 30 metros de largo 
por 2S metros de ancho, con una aJtwa en todas 
sus dimensiones de unos 8,20 metros, incluida su 
parte frontal donde se encuentra situada una entre
planta dedicada a oficinas con una extensión 
de WlOS 184,08 metros cuadrados y altura de 
unos 2.70 metros. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid». «Boletln Ofi
cial de la Provincia de Huelva.. «Boletin Oficial 
del Estado. y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Jugado. y para Que sirva de cédula de noti
ficación de señalamiento de subasta a la demandada 
«Sociedad Agraria de Transfonnaci6n Solagro. 
SAT •. para el caso de que fuese negativa la noti
ficación personal en la fmca hipotecada, expido y 
firmo el presente en Madrid a 14 de· diciembre 
de 1993.-EI Secretario judicial. Luis Martín Con
lreras.-7.117. 

MADRID 

Ediclo 

Don Antonio Sánchez Garcia, Secretario del Juz
gado de Instrucción número 37 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cog_ 
nición. número 17/1989. a instancia de Comunidad 
de Propietarios de calle Marroquina, número 24. 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Maria José Rodríguez Teijeiro. contra don Manuel 
Bravo del ~o y doña Maria Paz Pérez Sanz. sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. el bien inmueble que a continuación se des
cribe. en las condiciones que. igualmente, se expre
san: 

Local llamado Lood/A. sito en planta _bajo de 
casa número 24 de calle Marroquina, de Madrid. 
con superficie construida de 33.29 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
8 de Madrid, al libro 452 de la sección segunda 
de Vicálvaro. folio 130, fmca número 20.396. 
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Dicha fmea ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de 1 S .500.000 pesetas. que sirve de ti po 
para la primera subasta._ Para que tenga lugar el 
remate se ha señalado el próximo día 1 S de marzo 
de 1994, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número l. pbmta sexta. en primera 
subasta; el día 15 de abril de 1994, a la misma 
hora, en segunda, con la rebaja del 25 por ¡OO. 
del tipo de la subasta, de no haber postores en 
la primera. y el día 19 de mayo de 1994. a la misma 
hora, en tercera, sin sujeción a tipo de no hacer 
postores en la segunda. Los titulos de propiedad 
suplidos por certificación se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser eJf-'1-
minados, y los licitadores deberim conformarse con 
eUos. sin tener derecho a exigir ninguno otro. Se 
previene a los licitadores que deseen tomar parte, , 
Que previamente deberán presentar resguardo jus
tificativo de ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, al menos el 20 por 100 del tipo de tasación; 
que no se admitiIán posturas que no cubran, también 
cuando menos, las dos terceras partes del tipo fijado; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las mismas., sin desdnarse a su extinción el precio 
del remate. así como al demandado, que podrá librar 
sus bienes, consignando el importe de las respon
sabmdades que fue condenada la Parte demandada 

y para que conste. expido el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» en 
Madrid a 11 de enero de 1994.-El Secretario. Anto
nio Sanchez García.-7.449-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Juem sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
los de Madrid, en auto de fecha 19 de enero de 
1994, dictado en autos de secuestro y posesión inte
rina. bajo el número 269/1981, que se siguen en 
este JlJ783Óo. promovidos a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Ignacio CortaIes Servet, sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, por el presente se notifica 
que con fecha 29 dejuniode 1989 se celebro subasta 
de la finca hipotecada, fmca registrar número 831. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona 
al tomo 481. libro 13, folio 69. inscripción cuarta 
Que se adjudicó a favor de don Pedro la Blanca 
Martinez. por el precio de 50.000.000 de pesetas, 
a don Ignacio CormIes Servet, «Proyectos y Cons
trucciones, Sociedad Anónima.». y ePromoconte. 
Sociedad An6nima». a fin de que en el término 
de seis dias insten lo que a su derecho convenga 
sobre la subasta anterionnente reseñada 

Confonne a lo dispuesto en el articulo 269 de 
la Ley de Eojuiciamicnto Civil, Y en cumplimiento 
de lo ordenado en dicha resolución, se hace pUblico 
a los efectos oportunos. 

Dado a Madrid a 19 de enero de 1994.-La 
Secretaria, M. Angeles Herreros Minagorre.-7.149. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefil Ruiz Mario, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número SO de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
740/1 990-V. seguidos a instancia de dona Sylvia 
Wmuner,_ contra don Manuel Senante Esplá, sobre 
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reclamación de cantidad, acordando sacar a pública 
subasta. el siguiente bien embargado como propiedad 
de la parte ejecutada, cuya relación y tasación son 
las siguientes: 

Bien que se subasta 

l. Vivienda derecha, de la tercera planta de la 
casa nUmero 54, del paseo de La Habana, en 
Madrid. Con un tipo. en primera subasta,. de 
47.572.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal y costas. 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en su establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte de 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consingar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la Uana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Jugado. junto a aquél, el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose 
el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá el tipo 
del vaJor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en la segunda subasta. en su caso. 
el bien saJdrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, en su caso. 
el bien saldrá sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor. si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta ya que en caso contrario. con suspensión 
de la aprobación del remate. se hará saber al deudor 
el precio para que en el plazo de nueve dias, pueda 
liberar el bien pagando el principal y costas o pre-
sentar persona que mejore la última postura ofrecida, 
haciendo el depósito legal o pagar el resto del prin
cipal y costas en los plazos y condiciones que ofrez
can y que, oído el ejecutante, podrá aprobar la admi
nistración o adjudicación del bien subastado en la 
forma y en las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

Octava.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Para la celebración de la anterior subasta se seña
lan los siguientes días: 

Primera subasta: 21 de marzo de 1994, a las once 
horas. 

Segunda subasta: 25 de abril de 1994. a las once 
horas. 

Tercera subasta: 24 de mayo de 1994, de las diez 
quince horas. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación aJ público en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y «Boletin Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo éstablecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 21 de enero de 1994.-La Magistra
da-Jueza, Josefa Ruiz Marin.-La Sccretaria.-6.883. 

Sábado 19 febrero 1994 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, bajo el número 2.855/1991. 
instado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Maria Luisa García Rodado 
y don Pedro Leal Muñoz, se ha acordado notificar 
y requerir a don Pedro Leal Muñoz y doña Maria 
Lucía García Rodado, para que dentro del plazo 
de diez días hagan efectiva la cantidad reclamada 
que seguidamente se indica, derivada del incum
plimiento de la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 9.849.170 pesetas de principal, 1.306.918 
pesetas de intereses y 2.330.000 pesetras para costas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don Pedro Leal Muñoz y doña Maria Lucia García 
Rodado, libro el presente para su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 25 
de enero de 1 994.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez.-EI Secretario.-7.240. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
especial Ley 2 de diciembre de 1872, seguidO a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», en este Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid, bajo el número 2.215/1992, 
contra don Juan Manuel Vázquez Prada y otros, 
por el presente se notifica a usted, que la certi
ficación librada por el señor Registrador de la Pro
piedad de Valencia número 2, relativa a la fmca 
sita en Valencia. en la calle Profesor Blanco, número 
16, piso primero, puerta 1, consta como titular de 
alguna carga o derecho real constituido con pos
terioridad a la inscripción de la hipoteca que ha 
motivado el procedimiento, y en virtud de lo dis
puesto en el articulo 1.490 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se le notifica la existencia del mis
mo, indicándole la posibilidad que tiene de intervenir 
y asistir a las subastas. 

y para que sirva de cédula de notificación a: 
«1. Alegre, Sociedad Anónima», de ignorado para
dero expido la presente en Madrid a 25 de enero 
de 1994.-El Secretario.-6.860-55. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado, y bajo el número B¡1994. se 
tramitan autos de procedimiento de suspensión de 
pagos, a instancia de «Sotoisla, Sociedad Anónima», 
donde por resolución de esta fecha se ha tenido 
por solicitada la citada suspensión y que tiene su 
domicilio en Madrid, calle Alcalá, número 96, y 
dedicada a la compra, venta. adquisición, enajena
ción, arrendamiento y administración de toda clase 
de fincas rústicas y urbanas, así como la explotación, 
construcción y promoción de toda clase de fmcas 
rústicas y urbanas, asi como la explotación. cons
trucción y promoción de toda clase de construc
ciones y edificios, habiéndose designado como Inter
ventores a don Joaquin Lluch Rovira, don Miguel 
Guijarro GÓmez. y como Interventor acreedor Caja 
de Ahorros de Jerez, y con un activo de 
1.211.528.515 pesetas y un pasivo de 936.247.053 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 26 de enero de 1994.-EI Secreta
rio.-6.888. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 480/1990. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Maria López López 
y doña Carmen González Manzano, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
mayo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.949.372 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de junio de 1994, a las diez cuarenta 
horas de su mafiana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 4 
de julio de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, swna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número eX9Csivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Navalcarnero, urbanización «Lina~. 
chalé número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero al tomo 723, libro 254. folio 16, fmea regis
tra] 17.722. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 1 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-7.234. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 554/1993, 
a instancia de La Caixa, contra doña Adolfma Jimé
nez Orejón. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por ténnino de veinte dias. el bien 
que luego se dirá,. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
mayo de 1994, a I~s diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
16.410.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de 'este Juz
gado. con la rebaja del 25 pÓr 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de julio de 1994. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales., obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin' que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.11 del articulo 131. 

Se hace constar que la actora goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Fernández Caro. 
número 4. Canillas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 17 de Madrid, tomo 1.274. libro 36. folio 246. 
fmca número 2.107. inscripción primera. 

y para su -publicación en el ~Boletín Oficial del 
EstadOJ>. libro el presente en Madrid a 2 de febrero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-7.174. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 18/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra ~uto Tamarit, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de mayo de 1994. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 45.111.666 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de junio de 1994, a las nueve 
treinta hora de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de septiembre de 1994. a las diez cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
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autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán- subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en -el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuarlas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta.' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan 'apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo l31. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Barcelona, calle San Jerónimo. 
número 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona, fmca registra! número 911. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 2 de febrero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-7.231. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 37 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de 
juicio ejecutivo. bajo el número 361/1990. a ins
tancia de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Manuel Lan
chares Larre. contra don Antonio Pérez Casero y 
doña Consuelo del Pecho GÓmez. sobre reclama
ción de 3.897.190 pesetas, más 1.200.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y costas. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. y por término de 
veinte dias, la fmea embargada a los demandados 
don Antonio Pérez Casero y doña' Consuelo del 
Pecho Gómez, que ha sido tasada pericialmente 
en la cantidad de 7.812.000 pesetas. 

Finca embargada 

Local de vivienda denominado vivienda 4. de la 
planta undécima. sobre la baja. de la casa en Madrid, 
barrio de El Pilar, calle Melchor Femández Alma
gro, número 42, hoy 86. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 18 de Madrid. al tomo 
180, tomo 936. fmcanúmero 10.466. 
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Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 16 de rtlaIZO de 1994, a las diez 
horas., en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Madrid. sito 
en la calle Capitán Haya. 66, quinta planta. la que 
se llevará a efecto con las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo será de 7.812.000 pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici

tadores deberán consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales mime
ro 2.531 abierta a nombre de este JU2'83.do de Pri
mera Instancia número 31 de Madrid. en el Banco 
Bilbao Vtzcaya. sucursal 4070. una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del indicado tipo, sin que 
tal depósito sea exigible al ejecutante. 

Tercera-No se admitidn posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

CUarta. -Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tm tercero. 

Quinta-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal y costas. 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta -Los títulos de propiedad de la fmea embar
gada estarán de manifiesto en la Secretaria, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además. que los lici
tadores deberán conformarse con eUos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon~bilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que a la primera subasta no com
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda 
subasta el día 19 de abril de 1994, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
que regirán las mismas condiciones reseñadas para 
la primera. si bien el tipo será con la rebaja del 
25 por 100, yen consecuencia el depósito a efectuar 
será de al menos el 50 por 100 del nuevo tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tam
poco comparezca postor alguno. se ha señalado para 
Uevar a efecto la tercera subasta el día 24 de mayo 
de 1994, a las diez horas, en el sitio reseñado, 10 
que se nevará a efecto con las mismas condiciones 
Que la segunda. pero sin sujeción a tipo, y por tanto 
cualquier postura sed admisible. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madric;b Y «Bo1etin 
Oficial del Estado», se expide el presente en Madrid 
a 2 de febrero de 1 994.-La Magistrada-Jueza. Maria 
Victoria Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-9.178-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Velaseo Garica, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda. 

Hace saber: Que en ~e Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, tNVo el númeror 341/1992, 
a instancia de C¡ija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Bar· 
tolomé Garretas. contra don Manuel Ricoy Macias 
y doña Felicidad l..ázaro Durillo. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, blUo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas., habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
oonfonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 31 de de marzo de 1994, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 60JX)()-<lOO de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta.: Fecha, 3 de mayo de 1994, a 
las diez horas. Tipo de licitación: 45.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 2 de junio de 1994, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores., a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar Wla cantidad igual, por los 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevanoe a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la Que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda, cuenta del Juzgado número 
2672/000/0018/341/1992; en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, obrdll
tes en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, para Que puedan examjnarloS' los Que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. sin que pueda 
exigir ningim otro, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del aclor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

CUarta-Podrán hace~ posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificar..e en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Caso de que hubiere Que suspende~ 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un nlimero excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrlm reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto oon sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores. Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último pArrafo de la regla 7.8 del articuJo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Sacre. parcela 0-26, urbanización «Molino 
de la Hoz», en Las Rozas (Madrid). 

Número L-\'1vienda unifamiliar aislada, com
puesta de planta baja y planta alta o primera. La 
planta blUa ocupa una superficie de 146,93 metros 
cuadrados. distribuidos en gafl\je. tendedero, tras
tero, cuarto de juegos con annano, cuarto de cal
deras. «hall» con anuario, un dormitorio con anna
rio. pasillo. cocina, aseo, comedor, salón, escalera 
de acceso a la planta superior, porche de acceso 
y porche posterior, y en el mismo nivel o cota, 
se da comunicación a los dormitorios y baños, así 
como al salón, que dispone de hogar_ La planta 
alta o primera ocupa una superficie de 80,31 metros 
cuadrados, distribuidos en donnitorio principal con 
armario y baño. cuatro dormitorios generales. cada 
uno con su armario, baño general a pasillo. pasillo 
con anuario y escalera de acceso a la planta inferior. 
Está construida en el interior de la parcela de terreno 
urbanizado señalada con el nUmero 26-D en el plano 
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de parcelación de la fase D o cuarta de la urba
nización «Molino de la Hoz», en ténnino de Las 
Rozas de Madrid. Ocupa una superficie de 1.800 
metros cuadrados. El resto de la parcela no ocupado 
por la edificación se destina a accesos y zonas ~bres 
y ajardinadas. Inscrita en el Registro de la PrOpiedad 
de Las Rozas, al tomo 2.352, libro 359, folio 206, 
fmea número 16.157, inscripción cuarta. 

Dado en Majadahonda a 26 de enero de t 994.-La 
Jueza, Maria Angeles Velasco Garica.-La Secre
taria.--6.959. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco Ramírez Barroso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Millaga, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan al 
número 790/1991, autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de don Eduardo Contreras López y doña 
Luisa Franquelo Franquelo, contra «Barrio y Com
pañia Sociedad Anónima», don Teodomiro Gomee 
Barrio y otra, en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pUblica subasta pOr primera 
vez, termino de veinte dias y precio de tasación 
pericial, los bienes embargados a la parte deman~ 
y Que después se dirán, para cuyo acto se senala 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 14 
de abril de 1994 próximo y hora de las doce, bajo 
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán, 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta. desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera para lo Que se señala 
el dia 6 de mayo de 1994 próximo y hora de las 
doce, para la segu,nda. y el dia 26 de mayo de 
1994 próximo y hora de las doce, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
los licitadores deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
del Banco Bilbao VLZCa)'8. 2.960, una cantidad igual 
por 10 menos., al 20 por 100 en efectivo del valor 
de los bienes Que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera. rebaja del 
25 por lOO para la segunda. y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

El tipo de la subasta es de 8.000.000, 13.000.000 
y 2.000.000 de peseta .. , respectivamente. según des
cripción. 

Segunda,-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo Que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Sólo el ejecutante. 

Tercera.--Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del JU7.83do y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto. acompaJlando el resguardo correspondiente. 

Cuarta-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
finca que se subasta. . 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes antenores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de )a subasta 

Urbana número 1O.-S01ar sobre el que está pre
visto edificar el bloque B susceptible en división 
en varias fmcas. del complejo comercial «Bel-Air 
l. en e1 término de 'Estepona. Ocupa una superficie 
ce;,.a,da de 500 metros cuadrados en planta baja 
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y otros 500 metros cuadrados en planta alta. Sus
ceptible de ejecutarse sótano que se defmiría una 
vez ejecutado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona al libro 473. tomo 670, folio 51, fmea 
número 34.638. Valorada a efectos de subasta en 
8.000.000 de pesetas. 

Urbana número 1 l.-Solar sobre el que está pre
visto edificar el bloque e, susceptible de división 
en varias fmeas. del complejo comercial «Bel-Air 
1», en el ténnino de EstepoDa. Ocupa una superficie 
cerrada de 690 metros cuadrados en planta baja 
y otros 600 metros cuadrados en la alta. Está mera
mente proyectado. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de EstepoDa al libro 386, tomo 557. folio 
5, fmea número 36.640. inscripción primera. Valo
rada a efectos de subasta en la suma de 13.000.000 
de pesetas. 

Urbana número 7.-Parcela de terreno integrada 
en la segunda fase de la urbanización «Bel-Nr 1» 
radicante en el ténnino municipal de Estepona, en 
el partido conocido con el nombre de «Briján». Com
prende una extensión superficial total de 1.000 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona al libro 347, tomo 40, folio 
75, finca número 26.614, inscripción primera. Valo
rada a efectos de subasta en 2.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y en particular a los demandados por si los mismos 
se hallaren en ignorado paradero, expido la presente 
en Málaga a 26 de noviembre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Francisco Ramírez Barroso.-EI 
Secretario.-7.245. 

MALAGA 

Edicto 

En los autos que se siguen en este Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de Málaga de 
quiebra voluntaria número 994/1993, instado por 
la entidad «Mánnoles Sánchez, Sociedad Limitada». 
representada por la Procuradora doña Antonia 
Duarte Gutiérrez de la Cueva, se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«Dispongo: Se declara en estado de quiebra volun
taria a la entidad "Mánuoles Sánchez, Sociodad 
Limitada", con domicilio social en Málaga, calle 
Alcalde Guillenno Reina, 35, polígono industrial 
"El Viso". inscrita en el Registro Mercantil de Mála
ga. al tomo 410, libro 288. folio 198. hoja número 
725-A inscripción primera, con número de iden
tificación fiscal A-29-035144. con todas las con
secuencias inherentes a dicha declaración. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Ignacio 
Morales Martas. mayor de edad. con documento 
nacional de identidad número 24.784.964. vecino 
de Málaga. con domicilio en calle Vélez-Málaga. 
número 7, al que se le comunicará su nombramiento 
a fin de que comparezca ante este Juzgado para 
aceptar y jurar el cargo. procediendo inmediatamen
te a la ocupación de los bienes y papeles de la 
entidad quebrada. inventario y depósito en la fonna 
que detennina la Ley. 

Se designa a don César Portillo Alonso, mayor 
de edad. con documento nacional de identidad 
número 22.402.848. vecino de Málaga con domi
cilio en calle Sánchez Pastor, 6, para el cargo de 
Depositario, el que será citado asimismo para acep
tar y jurar el cargo, poniéndose bajo su custodia 
la conservación de todos los bienes de la entidad 
quebrada hasta que se nombren los Síndicos. 

Procédase a la ocupación de las pertenencias de 
la entidad, bienes, libros, papeles y documentos de 
giro en la fonna prevenida en el artículo 1.046 del 
Código de Comercio. 

Se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal y telegráfica de la entidad quebrada. para 
10 que se expedirán los oportunos despachos a la 
Administración de Correos y Telégrafos de esta capi
tal. a fm de que remitan a este Juzgado toda la 
dirigida a la misma, procediendo a su apertura en 
las fechas que se señalen. fonnándose pieza al efecto. 

Líbrense mandamientos por duplicado a los Regis
tros mercantiles y de la Propiedad correspondientes. 

Sábado 19 febrero 1994 

a fm de que se haga constar la incapacidad de la 
entidad quebrada para administrar y disponer de 
sus bienes. 

Háganse las anotaciones en los libros de este Juz
gado y cursese el correspondiente boletín al Instituto 
Naciona] de Estadística. 

Publiquese la parte dispositiva de este auto 
mediante edictos que se fijarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado". "Boletín OficiaJ" de la provincia 
y en el diario "Sur", y en los que se hará constar 
que la entidad quebrada queda incapacitada para 
la administración y disposición de sus bienes y las 
demás prevenciones y prohibiciones que señala el 
Código de Comercio, requiriendo al propio tiempo 
a las personas que tengan en su poder alguna cosa 
de la pertenencia de la quebrada para que lo mani
fiesten al Comisario. bajo los apercibimientos lega
les. 

Una vez que el Comisario haya presentado el 
estado o relación de los acreedores. que deberá for
mar en el ténnino de diez días por lo que resulte 
del libro mayor, o en su caso. por los demás libros 
o papeles de la quebrada y las noticias que den 
sus socios o dependientes. presentada que haya sido 
la lista de aquéllos, se acordará lo necesario para 
la celebración de la primera Junta general, a fm 
de proceder al nombramiento de Sindicos, 

Con testimonio de la presente resolución, fónuen
se las demás piezas de este juicio universal. Hágase 
entrega de los edictos y despachos a la Procuradora 
señora Duarte Gutiérrez de la Cueva para que cuide 
de su gestión y cumplimiento. 

Lo mandó y fmna la ilustrisima señora doña Car
men Soriano Parrado, Magistrada-Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 13 de los de Málaga.» 

Lo que se hace público en méritos de lo ordenado 
y a los fmes mencionados en el referido auto en 
Málaga a 20 de diéiembre de 1993.-EI Secreta
rio.-6.936-3. 

MANACOR 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
487/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la ~La Caixa», frente a «Construc
ciones y Solares, Sociedad Anónima», en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera consecutiva, de los 
bienes hipotecados que se reseñarán. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 30 de marzo de 1994; para la segunda. el 
día 27 de abril de 1994, y para la tercera, el dia 
27 de mayo de 1994, todas ellas a las doce horas. 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza Fort i Roig, sin número. 
de Manacor. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
0440/0000/18/0487/93 del «Banco Bilbao Vizeaya. 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. , 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
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en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar; cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaJados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Compuesta de cochera y corral de la 
calle del Rey, 36, de Manacof. Mide 68 metros 
cuadrados. Linda: Frente. con la citada calle; dere
cha, entrando, finca de Miguel Perelló; izquierda, 
la de Martín Sureda. y fondo. la de Antonio Roselló. 
Inscripción: Tomo 4.129, libro 859. folio 164, fmca 
6.647. Tasada a objeto de subasta en 13.323.000 
pesetas. 

Urbana: Casa de corral sita en Manacor, calle 
del Rey, 22 (antes 28). Mide 73 metros cuadrados. 
Linda: Frente. con la citada calle; derecha, entrando, 
con casa Bortolomé Santandréu; izquierda. la de 
herederos de Lorenzo Pascual. y fondo. con la de 
Maria Veny (hoy por la izquierda y derecha con 
fmeas de Pedro Mestre Estelrich). Inscripción: 
Tomo 4.058, libro 831, folio 140, finca 16.327. 
Tasada en 13.800.000 pesetas. 

Urbana: Casa y corraJ sita en Manacor, calle del 
Rey, 26, antes sin número. Mide 179 metros cua
drados. Linda: Por frente, con la citada calle del 
Rey; derecha, entrando. con finca de Rafael Fuster 
Pomar; izquierda. con otra de Antonio Cabrero y 
fondo. con la de Antonio Arrom Mulel. Inscrita 
al tomo 4.129, libro 859. folio 158, fmea 32.158. 
Tasada a objeto de subasta en 27.495.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 2 de febrero de 1994.-La 
Jueza.-La Secretaria.-7.119. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria R Torres Donaire, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario, 
número 416/1993, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima)). representado por el Procurador señor Luque 
Infante, contra «Pavimentos e Infraestructuras, 
Sociedad Anónima». se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de eUas, los bienes 
que al fmaJ se reseñan y en las condiciones que 
después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Mayora7go, sin número, Marbella, primera 
planta, por primera vez, el día 18 de abril de 1994, 
a las doce cuarenta y cinco horas. 

P:l.ra el supuesto de que no concurran postores. 
se señala. por segunda vez. para las doce cuarenta 
y cinco horas. del dia 17 de mayo de 1994. y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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y para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta, se señala. por tercera vez, el día 16 de 
junio de 1994. a las once horas, la que se celebrará 
sin sujeción a tipo, 'debiendo los licitadores con
signar en este caso el 20 por 100 del tipo Que sirvió 
de base para la segunda subasta. 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
de 8.869.120 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por Jo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a terceros: asimismo, podrán 
realizarse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta, teniendo en todo caso 
en cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los articu
las 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallados en ella. este edicto servirá igual
mente para notificación a los mismos del triple seña
lamiento del lugar, día. hora y tipo de las subastas. 

Urbana. Número 100. Apartamento número 1 
situado en el nivel B del edificio número 4, deno
minado «Las Margaritas». del complejo residencial 
hotelero denominado «Soleuropa Playa». en ténnino 
municipal de MarbeUa. partido de las Chapas. en 
la finca llamada «Coto de los Dolores». Tiene una 
superficie total construida de 88,95 metros cuadra
dos. de los que 37 metros cuadrados corresponden 
a la superficie cerrada. 38.05 metros cuadrados a 
las superlicies comunes y 13,90 metros cuadrados 
a la superficie de terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número I al tomo 1.123, libro 76, folio 156, finca 
registral número 5.159. 

Tasada a efectos de subasta en 8.869.120 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria R. Torres Donaire.-La 
Secretaria.-7.286. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María R. Torres Donaire, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario, 
número 420/1992, seguidos en este Juzgado a ins
tancias de «Banco Exterior de España Hipotecario, 
Sociedad Anónima», sociedad de crédito hipoteca
rio, representado por el Procurador señor Luque 
Infante, contra don Luis M. Cortés Valdivia. doña 
Rosa María Mérida Guerrero. don Antonio Navarro 
Cornejo y dona Bernarda Señor López, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte dias cada 
una de ellas. los bienes que al final se rese'lan y 
en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audier:cias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. il\e

nida Mayorazgo. sin número. MarbeUa, primera 
planta, por primera vez, el día 18 de abril de 1994, 
a las diez cuarenta y cinco horas de su mañana. 

Sábado 19 febrero 1994 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las diez cuarenta 
y cinco horas. el día '17 de mayo de 1994. y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta, se seflala. por tercera vez, el día 1 5 de 
junio de 1994, a las once treinta horas de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
es de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Salvo ~I derecho que tiene la parte acla
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero; asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los artículos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar. día. hora y tipo de las suhastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Local comercial número 2 situado en la planta 
baja del edificio denominado «Mar de Albarán 11». 
en la calle de Nuestra Senara de Gracia, 26, de 
esta ciudad. con una extensión de 68,47 metros 
cuadrados. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella al tomo 992, libro 
46. folio 57 vuelto, finca número 3.582. 

Tasación del bien inmueble: Tasada a efectos de 
la subasta en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María R. Torres Donaire.-La 
Secretaria.-7.29l. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Mas
samagrell (Valencia), y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 274/1993. promovido pur el Procurador señor 
Cuchillo García, en nombre y representación de 
Bancaja. contra don Ramón Tamarit Bueno. se 
sacan a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas. las fincas 
hipotecadas al final relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Miguel Servet. núme
ro 23, en este municipio, el prÓximo día 6 de abril 
de 1994, a las diez horas, al lipa del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
se expresará al describir la [mca; no concurriendo 
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postores se señala por segunda vez. el día 2 de 
mayo de 1994, a las diez horas. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera, no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 25 de mayo de t 994. 
a las diez horas, todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta. el 75 por 100 de esta suma. y. en su 
caso. en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.:-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores. previamente. consignar el 30 
por 100 del tipo. para ser admitidos a licÍtadón, 
calculándose esta cantidad para la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda. debiendo realizarse 
la citada consignación en la cuenta número 4400 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sito en la calle Mayor de esta localidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene la parte ejecutante. en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta. depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin que pueda 
exigir ninguna otra. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las posteriores. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta los obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas 
obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que el deudor no fuere hallada 
en dicha [mca. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en Albuixech, calle Luis Vives, número 10, 
de 166,68 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mancada al tomo 68. libro 3 
de Albuixech, folio 153. inscripción segunda. Valo
rada en 14.580.000 pesetas. 

Una hanegada 3 cuartones 45 medio brazas de 
tierra huerta en término de Albuixech, partida de 
Pedro o Bueno, conocida también como Fila. Ins
crita en el Registro de la Propiedad -de Moncada 
al tomo 286, libro 13 de Albuixech, folio 39, fin
ca 1.894, inscripción segunda. Valorada en 720.000 
pesetas. 

Dado en Massamagrell a 18 de enero de 1994. 
La Jueza. Matilde Sabater Alamar.-EI Secreta
rio.-7.109. 

MOSTOLES 

'Edicto 

Doña Pilar Pala Castán. Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial swnario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 229/1993. a instancia de la Procuradora doña 
María Pilar Lantero González, en nombre y repre-
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sentadón de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Supe y Cade,. Sociedad Limi
tada», en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. habiéndose acordado por resolución de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmea: 

Vivienda en la planta primera del portal nÚJne
ro 2, del edificio sito en ViIlaviciosa de Odán, al 
:.:itio camino del Bispo y Vadillo, conjunto residen
cial «La Bruja», con una superficie de 74 metros 
65 decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
salón-comedor, dos dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, terraza y trastero. Linda: Por su frente. al 
este, con rellano de escalera y vivienda B; al fondo 
o poniente, con zonar ajardinada; derecha. entrando, 
o norte, con vivienda e, y a la izquierda o sur, 
\.~on zona ajardinada. le pertenece el aparcamiento 
señalado con el numero 5. situado en la planta baja. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón 2. tomo 435. libro 231, fotio 92. finca 
6.666. inscripción séptima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Velarde. 2·4, el 
día 23 de marzo de 1994. a las diez cuarenta y 
cinco horas. preveniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 14.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los ticitadores previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.R del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán·-de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado én la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la pri· 
mera subasta, ni haberse pedido la adjudicación en 
fonna por el actor. se señala para la segunda el 
día 21 de abril de 1994. a las diez cuarenta y cinco 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
no admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postore::. 
en la segunda. ni se pidiera la adjudicación en fonna 
por el actor, se señala para la tercera el día 18 
de mayo de 1994. a las diez cuarenta y cinco horas, 
sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiese practicarse la noti· 
ficación ordenada en el útimo párrafo de la regla 
7.R del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 7 de enero de 1994.-La 
Magistrada·lueza. Pilar Pala Castán.-El Secreta
ri0.-6.~74. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Jase M. Robles Tárrago, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de Motril (Granada). 

Hace saber: Que en este Juzgado. y cnn el mime
ro 414/1993. se tramitan autos snbfe procedimiento 
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sumario hipotecario del artlctdo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Pi.edad de Madrid. representada por 
el Procurador don D. Jiménez Cru-rillo. contra doña 
Ma¡ia Laura Gallego AguiJar, acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describe, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado: 

Primera subasta: El día 10 dt~ junio de 1994 y 
hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día ! 1 de julio (le 1 ~94 y 
hora de las diez. y con rehaja del 25 por 100 del 
tipo de tasad6.1. 

Tercera subasta: El día 12 de septiembre de 1994 
)' hora de las diez. sin sujectón a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci· 
miento al efecto el 20 por iDO del tipo de licitación, 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera. 
el tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun· 
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un terr.:ero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose. previa o simultáneamente, el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar· 
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación a la deudora, y a los efectos para los 
últimos de la regla séptima del artículo 13 l. 

Séptima.-La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid goza del beneficio de justicia gratuita. 

Bien a subastar 

Urbana. Local comercial en planta baja del edi· 
ficio sito en Motril, calle General González Espi· 
nosa, con una superticie de 41 metros 44 decímetros 
cuadrados. que linda: Frente, al norte, la citada calle; 
derecha. entrando, casa de don Juan Robles Fer· 
nández: izquierda. calle del Colegio; espalda. la de 
doña Maria Luisa Vilchez Jiménez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Motril. libro 11, folio 66, tomo 982. fmca 
687, inscripción sexta. 

Tasación de la finca a efectos de subasta: 
12.300.000 pesetas. 

Dado en Motril a 21 de enero de 1 994.-El Magis
trado-Juez, José M. Robles Tárrago.-EI Secreta· 
rio.-6.970. 

MURCIA 

Edicto 

[Jon Enrique M. Blanco Pa¡'¡m". Magistrado-Juez. del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Mur
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 205/1993. 
:3. instancia de Caixa de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. representada por el Procurador don Juan 
Lozano Campoy. contra «.Piramide 2.000. Sociedad 
Anónima». en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública ~ubasta las fincas hipotecadas y que des· 
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pues se expresarán. por término de veinte dias; 
habiéndose señalado para la celebración de la pri· 
mera subasta el dia 17 de marzo de 1994; para 
la celebración de la segunda subasta el día 18 de 
abril de 1994 y para la celebración (I!: la tt:rcera 
el día 17 de mayo de 1994. Todas se celebrarán 
a las once horas de su mañana. Dichas subastas 
se celebrarán en las siguientes condiciones: 

Ptimera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liciladores comignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efedo 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la subasta, para la primera y segunda, 
y una cantidad igua!, al menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la segunda subasta, para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será; para la 
primera el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100. y la tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera. No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.R del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-La posturas no podrán hacerse en cali

dad de ceder a terceros. Y la presente como noti
ficaciones a los demandados en el caso de que estu
viesen en paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Finca resultante 73·0. Parcela de terreno en Espi· 
nardo, término de Murcia, adopta la forma de un 
poligono irregular de seis lados. que comprende una 
~uperficie de 1.750 metros cuadrados. 

Inscripción segunda. sección séptima. libro 147. 
folio 1 72. finca número 17.758 del Registro de la 
Propiedad de Murcia nlÍmero 1. 

Finca J·8. Parcela de terreno en Espinardo, tér· 
mino de Murcia, adopta la forma de un polígono 
irregular de seis lados. que comprende una superficie 
plana de 37 metros cuadrados. Inscripción primera. 
sección séptima, libro 147. folio 222, finca 17.808 
de dicho Registro. 

Dado en Murcia a 9 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Enrique M. Blanco Paños.-El 
Secretario.-8.071-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Saiz, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Navalcarnero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el mime
ro 134/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Sampere, contra doña Ana Benito Femandez, veci· 
na de Batres, calJe Gavilán. 10. en los que por reso-
lución de este dia se ha acordado sacar a la venta. 
en publica subasta. por primera, segunda y tercera 
vez. si fuere necesario, y por término de veinte día 
hábiles y precio fijado para ello en las escrituras 
de hipoteca. para la primera; con la rebaja del 25 
por 100, para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. la finca que al final se describirá y para 
cuyo acto se han señalado los siguientet. días: 

Primer:¡ subasta: El día 17 de marzo de 1994, 
atas on\:e horas. 
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Segunda subasta: El día 15 de abril de 1994, a 
las once horas. 

Tercera subasta: El día 16 de mayo de 1994, 
a laFl once horas. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 20.000.000 de pesetas para la fUlca 
objeto de subasta, fijadas en la escritura de hipoteca. 
y para la segunda subasta. el tipo de la prL.-nera. 
con la rebaja del 2S por 100. y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la f"mca objeto de subasta. 
en la cuenta general de este Juzgado. número 2.689 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmea. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretaría de este Juzgado. 
consignando previamente el 50 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose. además. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es propiedad de 
la demandada. doña Ana Benito Femández. y es 
la siguiente: 

Parcela derivada de Cotorredondo. en término 
municipal de Batres (Madrid), señalada con el núme
ro 10 de la calle del Gavilán. en el plano de par
celación de la primera fase. Mide 1.160 metros cua
drados. Dicha parcela fonna parte de la primera 
fase de la zona residencial de Cotorredondo. Sobre 
esta parcela se ha construido la siguiente: Vivienda 
unifamiliar. compuesta de planta de semisótano. de 
unos 70 metros cuadrados. en la que se ubica el 
garaje y cuarto de calderas; planta baja. de unos 
100 metros cuadrados, destinada a vivienda. con 
varias dependencias y servicios, y planta alta. abu
hardillada, de unos 40 metros cuadrados, destinada 
a estudio, y una piscina, de unos 10 metros de 
largo por 5 de ancho, ocupando. por tanto. unos 
50 metros cuadrados. aproximadamente. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Móstoles, 
al tomo 1.258, libro 20, folio 96. fmca núme
ro 820. inscripción sexta. 

Dado en Navalcamero a 12 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Esther Martinez Saiz.-EI 
Secretario judicial.-6.96 7. 

NOVELDA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azoar, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Novelda y su 
partido, 

Hace 'iaber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Novelda, con esta fecha. en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, juicio ejecutivo núme· 
ro 221/1991, seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
VizC'aya Leasing, Sociedad Anónima», representado 
por el Pro::urador don Pastor Marhuenda, contra 
don Wigberto Elias Rizo GÓmez. dOIla Francisca 
Vicedo Gómez y otro. en reclamación de un prf'S-
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tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Vivienda sita en avenida Constitución, mime
ro 47, Novelda. Inscrita al libro 441, folio 81, fmca 
número 33.038. 

El remate tendr:'t lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 4 de mayo de 1994, a las 
diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.900.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndase postores que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los Iícitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo resguardo no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 de junio de 1994, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 6 de julio de 1994. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Novelda a 14 de enero de 1994.-La 
Jueza, Francisca Bru Aznar .-La Secretaria judi
cial.-7.001. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 687/1992·2 y, se siguen autos de 
juicio ejecutivo-Ietras de cambio, instados por la 
Procuradora doña Marina Fullana Colom, en repre
sentación de «Bansabadell Sogeleasing, Sociedad 
Anónima», contra .Transportes Martín Serra e 
Hijos, Sociedad AnÓnimM, y don Martín Serra 
Terrasa, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados, «Transportes Martín Serra e Hijos, 
Sociedad Anónima» y don Martín Serra Terrasa: 

l. Finca rustica, propiedad de don Martín Serra 
Terrasa, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 4 al tomo 4.627, libro 616 de Lluch
major, folio 48, fmca 30.406. Valorada en la suma 
de 4.075.000 pesetas. 

2. Finca rústica, propiedad de don Martín Serra 
Terrasa, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 4 al tomo 2.864, tihro 460 de Lluch
major, folio 106, fmca número 21. 741. Valorada 
en ja suma de 7 ~ 614.000 pesetas. 

Lf.I subasta tendré lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, primero, el próximo día 16 de marzo de 1994, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de cada uno de los inmuebles en pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lkitadores consignar previamente en 
la cuenta comente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000 170687/92, elos, Y, que 
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este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sín que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de abril de 1994, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será. del 7 S 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de mayo de 1994, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de octllbre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez,-El Secreta
rio.-7.940. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 922/1992 a instancia de «Can Soler, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Miguel Ferragut Rosselló, contra don Juan B. 
Bernat Alberti y doña Maria Dolores Sahnerón Jimé
nez. se saca a pública subasta por las veCes que 
se dirán, y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
la finca embargada a los deudores que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
21 de marzo, a las diez horas. En prevención de 
que no haya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda la audiencia del próximo día 21 
de abril, a las diez horas, y si tampoco hubiera 
postor en esta segunda, se señala para la tercera 
subasta el próximo día 20 de mayo, a las diez horas. 

Condiciones 

Ptimera.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por ei tipo de tasacion, que es el de 
8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que nu 
cubran las dos ten;eras partes del avaJLlo, pudiéndos~_ 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 
Sólo por la parte ejecutante. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar en el Ban· 
co Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, núme
ro de clave 0479000170922-92, el 20 por 100 del 
pl ecio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Que-desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse postura5 por escrito er. 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.4t;9, punto 2, de la Ley de Enjuiciamiento CiVIL 
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Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez, con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación. y no habiendo postor para 
esta segunda, saldrá por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 ~l 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

l. Urbana. Número 1 de orden. Vivienda situada 
en la planta baja del edificio sito en la calle Sa 
Mar, 148. del ténnmo de Sóller. Tiene una superficie 
de 58 metros cuadrados. Linda. mirando a la casa 
desde la calle Sa Mar; al frente, con dicha calle; 
derecha. antiguo camino al puerto de Sóller; izquier
da. con zaguán, caja de escaleras y casa de sucesores 
de Antonia Andréu Bibiloni, y fondo, con patin 
de la propia casa. Tiene anejo el uso exclusivo del 
patio situado en la parte posterior. de 23 metros 
cuadrados. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palma 5, Sóller, al tomo 5.022, libro 
322, folio 220, finca 14.844. 

Palma de Mallorca. 3 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7.2 72. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de esta ciudad, que cumpliendo 10 acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 342/1993, promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». se saca a pública subasta. por las veces 
que se dirán y tennino de veinte días cada una 
de ellas. las fincas especialmente hipotecadas 'por 
don Vicente Perez Guijarro que .al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el día 17 de marzo 
de 1994, a las diez horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 30.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores; se señala por segunda vez el 
día 18 de abril de 1994, a las diez treinta horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 18 de 
mayo de 1994, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 30.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura: 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir como postora a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar, en la cuen
ta de consignaciones que este Juzgado, tiene abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
corriente número 04790001800342/93. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100. por lo menos, del tipo fijado para la segunda., 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será tambien 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de Leder el remate a un tercero y realizarse 
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por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositado en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notillcación a Jos deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Urbana. Número 2 de orden. Vivienda 
unifamiliar señalada con el número 2 del conjunto 
residencial «Les Gavines», ubicada en el solar núme
ro 5 de la manzana n, 2-A, sito en L1uchmajor. 
urbanización «Sa Torre». Total superticie construida: 
120 metros cuadrados. Consta inscrita al tomo 
4.883 del archivo. libro 726 de Lluchmajor, folio 
22, fmca 34.405. inscripción tercera. 

2. Urbana, Número 6 de orden. Vivienda 
unifamiliar señalada con el número 6, en el conjunto 
residencial «Les Gavines», ubicada en el solar núme
ro 5 de la manzana n. 2-A, sita en la urbanización 
«Sa Torre», de Lluchmajor. Total superficie cons
truida: 120 metros cuadrados. Dispone, además, de 
jardín de uso exclusivo, de superficie 37 metros 
cuadrados. Consta inscrita al tomo 4.883 del archi
vo. libro 726 de Luchmajor. folio 34, finca 34.409, 
inscripción tercera. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de diciembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-6.926-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a la dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de esta ciu
dad que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 306/ t 992, a instancia de «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima», contra don 
Fidencio Gago Taranilla y doña Adela Ruisánchez 
Alonso, se saca a publica subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas. 
el bien embargado a los deudores. que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
dia 24 de marzo. a las once treinta horas. En pre
vención de que no haya postor en la primera subasta. 
se señala para la segunda, el próximo día 22 de 
abril, a las doce horas, y si tampoco hubiera postor 
en esta segunda. se señala para la tercera subasta 
el próximo dia 25 de mayo. a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-La rUlea reseñada sale a pÚblica subasta 
por el Hpo d-.;. tasación. que es de 15.000.000 de 
p<!set<.ls. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mentt en cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Olivar. sin número, número de cuen·· 
ta 047800017030692. el 20 por 100 del precio de 
tasación. sin cuyO requisito no podrán ser admitidos 
a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad. y se 
estará a lo prevenido en la regla s.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli 
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y con los requisitos previstos en el articu 
lo 1.499. punto segundo, de la Ley de Enjuicia 
miento CiviL 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta el bien saldrá nuevamente a pública subasta 
por segunda vez con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor para esta segun
da, saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a los 
artículos 262 al 279 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 2 de orden. Vivienda unifamiliar 
en construcción señalada con el número 2. es el 
tipo 2D. que consta de planta baja y alta, unidas 
entre si, por una escalera interior. y que consta de 
diferentes habitaciones y servicios. Ocupa en su 
superficie en planta baja 71,30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Al frente, tomando como 
tal la calle o vía transversal número 1. con terreno 
anejo a esta vívienda, que a su vez da a dicha calle 
o vía: por la derecha, entrando, con vivienda núme
ro 3 y terreno anejo a ella: por la izquierda. con 
la vivienda número 1 y el terreno anejo a ella; y 
por el fondo, con terreno anejo a esta vivienda, 
que ésta a su vez da a la zona ajardinada que la 
separa de la parcela residencial 25.4. Finca núme
ro 37.549, folio 77, tomo 2.176. libro 702. sección 
Calviá, Registro número 6 de Palma. Valorada 
en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de diciembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-7,290. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera [nstancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.068/1992. a instancia de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Cmxa). 
representada por la Procuradora dona Catalina 
Salom Santana. contra herederos de don Pedro 
Morey Estarellas y dona Margarita Alomar, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones y en eje
cución de sentencia. habiéndose comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad al ú.lti mo 
titular registral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores. su señoría ilustrísima ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veime 
{iia¡; y precio de su avalúo los biene~ embargados 
d la parte demandada que luego se relacionarán, 
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cuyu rem8t~ tei'idh\ t\1.@'Bt en la Sala ue Audiencia 
de e!!ite JU~@1\d(), ~ito!t\ \\\ calle ~t\erát Itiem. ndme
n' 11 J. de Pl\Ill1. do Molllrtil. ~h l. fóhna ,11\U1.nte· 

En ptht\et'R 5üké~tá, el di{\ 25 de abril d'c:, 1 t>94 
p!'ñxlmo, y hora de tés diet,. ~t el UI'ó dé tá!léd~l1. 

Bu seg\lnda subésta, calíj de rtó quedér renllUados 
108 bienes ell íe primera. ron reb9já del 23 pur 
IOtl del tipo, el dio 20 d-e méyu de 1994 l'r6xlmo, 
a lA misma h(\t'a 

y en tei\'era subftstl\. si no !t remétata en n¡neuna 
de 1M arttentlT'el'l 'el dlf\ 1" dI! junio dé 1 \J~4 ~tf)xlmo. 
11 la hií!rtht horal sin 8ujeciOh 8 Hl't'. ~ro Ctl" IA~. 
detnAs cnnditlo"ts de la ~"dt\. 

t'ondidonés 

Prin'\era.--El tipo de remate stré de 400.000 y 
m.DOn.mm de pesetas, m~dIVámetite, sin que :'lE' 

admibnt pn!ltUI-as. ~t\ ~rih1era. ni ett seguii.da sübt.\s
tas, que no cubran a tal'! tel"Ceté! pe.~~ de 1m tq,d" 
de lidteción. 

Seg\lrtrla.-Péta tornar ~m debttiU\ consIgnar 
previAmente 1m: litltt\tl\j~s-. urté. ct1rtttdad ~ét o 
!'IuI'eHor al 10 l'or I 00 d~ 1m r!sPtctiws U~ d~ 
licitación ~h té dJ'I!!nta l't"O\1~h}"i.\t de rt)rf!ll~t\elóne!l 
d .... te J"~dt\ tl. 1'tIll10h! Ift,tohelO hU",.!í:l e. 
húll1e"" dOIUOhtlfl"'cI6ft O~ 701\l00!17t I 068¡i¡2, dOI 
nRn'" Illll\t\o ",,,,,,y,,. ""<1M "'1\ .. dol OllVár. rl. 
Palma de Malltlttt\, ha'Ct~í\dm@ Ctln"tt\r heceÍllétit1-
me"tt ~l nt\\trettl y ái'\t) d~\ i'~ifhlehtt\ de la 
!lubé.~tí\ eh la qUé d.t~ lJéfl:t~i~t, ~re~ntft"dt'l eh 
~ré e6~ó, ft~lát'd1j de dt~h\j I"~!O, 'Sa\vo el d!re
eh" ~, .. ti,". 1" l\áttt acltlh!. Oh ru.¡"" 1"" .,."". 
df': cút\cmtit ti lA !iti.6í!\IIté. ~'". V@tl.fléér tált; ~l'Ó!¡ttiS. 
l'e~ta_-~dhil\ hé~fte ~h1té!l ¡xli' e~'clitn-, en 

pliego c'ettado. de!lde ti al1.""'Clo de la sllbasta hástA 
el dla seftaladt'll'9ttt el remttf; ei!m"re qUt se ad~
díte haber t1'eehñ la eomil,¡rtat:lñl\ eh la fbttt\a ál1.te
nOtm~nté ihdl-ce.tla. 

Cuatta.-Sólo el éjectltahte l1~ré. hs~r tmt.t\ira 
a calidad de éed.er el I'ttnat! é Un tétter'O. cesión 
que sólo t-,odré. héC't'"''t ~reVia ó sirt'lúltt\i1et\futnte 
al ~) dtl re~tt' d~1 ~téclb dti retfiate. 

(Juinttl.-A in~ta"cia d~l t\~tct, podté.t'I reservarse 
I{'''~ d~I-'Ó!li\os de aqUtllm ~tt>i't~ que ha.yan cubier
to el tt~ de lIuM.!ité y lti admltanl a I!fectM dt 
que si el ,-"ritrtér edjUdi'Ci\tin1t1 rtt'l ~um~lie!!e sU!! obIl
@:adol1.é!h ~Ueda a~mbaf!e el l'eI1Utt@ a ravor dlt los 
'que le si8t\tt ~r el tlrdtn 6e sUe tM~t!'vall P'ó~tut'BlI. 

Se" •. -l.,,, lltul"" de ~rt\!litd.d, ;üplid"" .",r ~r
tlfictlclo" t'é@1'th!1 •• \ltdido d. ".uehlo ct>!i 01 .,
tlculo 1.4~~ dé I.l.t!~ d. El\Ímd~ll1lOtu t'Wtl. ","hin 
d. "'o"m"'lo eh la Sl!\jf!tofl. de ... t~ Ju~dt>. 
dehlendo "'"furtt\oiOe "'" .11"; 1 ... Il.ftildoi'<!>. ~u. 
nt\ tendrán det'éého a exith' t\11\AUt\t)!!. otft:\!!:. 

Septlina.-Aslmlsll\o, estart\rt de It\artitltsto los 
autos. 

Octava.-La.!I eai1és Y sravémehés ati.teHtWes y 1m 
pre~rel1t6, si los hUble~. al cttdno del ado!' con· 
tlnuarén súMisrentes y slh Ctln'C'elar, enttndléhdos'e 
que el ~it\ata"re 1m ét.>el'te. y (¡u!!da sl.lb~do en 
lA tesl'Ot'lsábllidétt de loe rt'Il\IIl'ftó\ll\ ~I" déstihe.t'S'e a 
!II\l extlnélón 'él "recio del ~It\étt. 

NovtM.-SIh tyetjUitio de kt que ~t lleva a cabo 
en el domicilio de 1~ détnahdádos, confbm\e a. 
In, .\tlcul'" 2eí y i19 d~ la L~ d~ ErtJultll\ll1lérttu 
Civil, dé nt~ !I'fr hé\if!tl(1~ ~" 'ét\ I!;\'é !dítto sétVité 
i!!lUAhnente para notU1ca'él'Ót\ al deudor del triple 
st'l'alanllertto del i~t, dls y hóté para ~l remate. 

Plitntt lott: 

Nurla rro.,ltt1ad de tU~tiCé.-~'t28. de tierra Sécan
hn. df!'n~~nih\&dÁ Sa Matal ~Ituédé. eH el tértninu 
nlul\iciPflI d-e ·SI\itu. ·tI~"'é U"l\ 'Cilbldé d'e 200tltllttés. 
~q\l¡vah~hte~ 8 ~~ é.i"e8~ 3l ~l1.ttt\ftt\s. t"~rita al 
f(ll1lf' ~.466.libro 242> d'e ~h\@u\ MHIJ 4J. nnd hOme
rn aa V.I"h!;!. eh 400.000 ~ .. t.,. 
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Segundo lote: 

Urbane.-Ca!!a de dos vertlel1.t'ts y cotTftl, señalada 
con el numero 4 de la cátlé Capitén non Cri!litóbal 
Real, !lilta en lB villa de Sine\!. TIene una ~upe1"f\Cie 
de i 50 tt1ettm. cuadmdo!!. thscritá si tomú 3.466, 
libro 242 de Sineu. f'Olio 4S. finca tllimero 4.941. 
VAlorada en 10.000.000 de \:l'e~etas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de enero de 
19~4.-EI ~ecretarto.-t\.992. 

PALMA DE MALLORCA 

Edie'fo 

LA Maglstl'ada-.lueza (1el Juzgado de rrtmera Ins
tanda numertl I I de ~álma d'e Mallorca, 

HAce saber: Que en este Jut.@'B.dú, bajo el nnmt"-
1'0 712/ l ~92, ~e Sll.We ph:kediml~rtto judicial suma
fio ejecuclóI' del \U1Ic\lll~ t.11 dé ls ley H:í~tecatia 
A lh~tanc!A rl't Calxs d'EstslVi!l i PenslOlu de Bar
celona, tep~se"tadá \'tlr ~I Prt1curádor don Artto"!o 
Cnlotn Ferti\, 'Ctlrttm í~ heredeNs desconOCidos 
It Inc!e~ o herencia yat';!hre de dcm Jüah Arorh'tlI 
Ilonnin. éh rec1alliáCión dé 8.028.2IJO pe!retM de 
pnhclpel, més Iss seflaladfl.s pam intereses y ~i~tál! 
que se fijarAn po!lterionrtthte. en cuya!'l actuAci(me~ 
~f: ha acordado !«tear a plinlera y püblica subá!lita, 
por ténrtíno de veinte dls8, y precio de ~u avaluo, 
lal'! 518Uh~ntts fincas contra ta~ 4Úé !le procede: 

N'tímem R.-Lotal bajo!l. Destinado a local 'Comer· 
clal. tiene \in J'lotf:al de acceso en la pla!á cll'Cúlar 
dél paséO del Mt\r y c{'nshi dé \1lalita baja de 69 
"'!t~ cuat1mdt1s y !'IÓtaho. lihda: Al frente, ron 
ell'Rseo del Mar: a la derecha, con el h.i'cal córnerelal 
nUmero 9, y por la tm~ !Ul:'enor, cOn éllocat 'Ctlnl'er· 
éial nUmero t ~. 

NUh'léro 9.-Local ba.jo~. ne",tinadú a locél comer
clst, tlet\e un portal de' aCc'em Pót la plata dltular 
del\)e.seo del Mar y consta dt plartta baja Que mide 
6~ metro", euadi'ádns y de sótano. Linrla: Al trente, 
con el l'Aseo del Mar: a la. derecha, con el Ideal 
cOliierclal mlli1tru S; al fÓhdo, ("on ¡,arte comt\h 
a toda la finta; -a le intUlerda. entl'l\ndó, ron el 
10tlI.1 cotn~rcial nt'mero 10, y por ta pél1é supe'r'l-or. 
con ellúeal comercial húmero t 5. 

ln~crttil~ al Regi~tro de la Ptopiedsd de PAlma 
de Mallotea al toh\o 2.292\ iíbro 767 de Calvié. 
folio, 198 y io\ tirt"", 1.241-1-1 Y 1.242-1-1. 1",
eri[lclont! 2, reSJ'lettivaménte 

La ~ubasta tendré 1ll8ftr en la Sala de Audiertcia 
rle este JUt@ado, !'lito eh lJ-eheral Riera, número I 1:\ 
(HO@;al' de la tnfsnéla). ell'ffixll11tl dla 11 ~ abril, 
A tas doce hora~. 

En ca~o de quedar desiertli la t'ritnéra, !'le celebrara 
una segunde. suba~ta. ctm rebaja del 25 ptit 100. 
el die ~ de tn.a}'O, R lit ml-sit\a htita qut! ls ant1!:rl(\r. 

y ~h1 el c6!O de re!'lultét rlé!:l'erta la !ltl\itidll, 
sé celebraré Ui18 teltéra !Ubalit'B ~t dla 6 de junio. 
R la ttHstna huta, !In !ujecl~n a tit", trem ron las 
dthlé.s condiciones Eenetales !li~lehtts: 

Plimera.-EI tipó de remate 'el! de 24.300.000 I'>é!e
tal! ct\da una de las flntas, no sdmttiéndt'l!le tto8tUtB.II 
que no cubral1. dh:::hs suma. 

Se@Uhdá.-P'áhl totrtát parte en la subasta debetén 
cort~lf;har preViani'entt 1m licitadores, eh. el a&nro 
Bilbao V\lcaya., sUcursal plaf:a OHvar, oflcirta 4.9(}(), 
de Palma, el lb !'t,r 10ú del tipo del retnste en 
el número de cUet\ta: 04Mo-OOO- t a-0712/fJ2. 

Tercere.-Podré hac'er!!.e el remate en ce.lidad de 
ced'ettle a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncto de lA subasta hasta su 
céltbtadfm pedrén hacettlt posturas por ptlsturas 
t'Or escrito, en pllego cerrado., haciendo el de¡;ósito 
a que se refie~ el apartado !ref;Unoo. 

Los auto~ y lA certiflcadóH t'ef!lstral é!ltán de marti· 
fie~tó eh Secretaria. y los ticltadore~ debeh\n Sce¡)tSl 

como ba~tsnte la titulación·, etn qUe t,luedan exi@h 
()ttos tltul~. 

LéS c8f@a!l ~' 8ttiwtnen~!I at\tt'riores y !o!! prére
t'el'lte!'!.. !d l'Os hubltr'e, ai ("~Ih) ~181:tOt oontlnuah\n 
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suhsistente~ y sin cancelar. entendiéndt'l!le que el 
reit\t\tsnte ltik á'C'e~tá. Y qu~a ~ub~'clú 'eh \a )"es
pdhMbtlidád de 'os tt1.lsm'Ós, ~in de!.Una~e a!llU <extin
ción el ~~io del remate. 

Ca8tl dt rer "~atiVa la notificadó" d~ la subasta 
i\ ló!i: d'e:t'rtát'l'dádm, sitVá el J;rélliérttt!: dé !:lótlncadón 
en legal forma 'd-e las subastas seflaladás. 

y l'l\h\@eHeral rurtocimlénto-, !lie exi'ide el pre~nte 
en Pah'ha 8 27 de enero de 1'9'1)4.-La Méglstta
da-Juef:a.-El Secrétatitl.-6. Q 19. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La M8@istrada-JuezA de Primera tnManda número 
11 de ""U".. 

Ha'ce saber: Que en este JUY-8Qdo. bajo el núme
to 36M 99.1. se sí@ue p~hniei1tu judicial sumsrlo 
e.;ecu-ciótl del Articulo 131 de la Ley I-tit)otece.ria, 
a im'!tanda de Caja de Ahott'os y Monte de Piedad 
-de Míldrid, rt¡:)r8erttéda ptlt él l'rocuradm don .tuan 
At'bohé kutlt\n; cor\hl\ don Antotilu Moml1.t) Vel1.
tayol, en reclartm'Ctón de 6.541.767 ~ta's de pti,,
dl1ál. més las señéládés t'8fB intereses y amas, qúe 
5e fljahil1 po!tetíotrtlértte; 'én I:uyas aclUéciútl'é!'l se 
ha aoordádo \ll.acai' ft plifu~t'B Y ptlblica ~ubasta, por 
tertnlno de veinte dls'S. y precio de su aVáluo, la 
sl~téhtlt finca. ctmtm ia que!'!;! .,rocrede: 

Nüntero 4. Vla Penyes lt.'Otges. Sta. l"onsa, piso 
bajo-~, en C'al\lin. VMendá. tipo B de la ~Ianta baja. 
Ocupa Uha superficie Otil, con int:lusión de ten-aza~. 
dé 6'9 metros 30 declmettm 'Cuádta.dós. TIene como 
artejo y vinculado a la misma el uso exclusivo de 
un espado de a\)e.rcamiétito de SUl'trficle sito en 
la planta baja. Su cuotá d~ comunidad e~ del 9,50 
.",r 100. 

hrs'Crlta en el R~stro de la Propiedad nl)
ll1e"" ~ dé NIll1. d~ Mlilló", •.• 1 tomo 2.1 S~. libro 
707, fulio 174, nnta "\lítn~to ~7.802, in!licrli>Ción 
quirtts. 

Lá subasta tendré lU@ar en la Sftls Audlencis de 
este JuZ@ado, en GénellU ltiet:a, 113 (Hogar de la 
Irtfát\ciá, el J'róximo día 13 de tibHI, a \al'! dret horas). 

En 'eRro de quedsr d'éllienals plittret'9.; !I'é ~lebl'8ré 
una ~nde. 5Ubl\Sta, con rebajs dei 2~ por 100. 
el dlé. 1 i de ttté)'Ol a la mi~m9 hora que la sntelior 

y rara el cas'O de multat desioefta la segunda, 
se cél'ebtaté. UI1.tl tercéra sUbut8\ el dls 10 de junio, 
a la mt~m.a hora, 1I1rt SUj'éctoo á ti'\X); pero con Isl'l 
demé.!Ii cdndtélt'lIH~s ~netat~ sigUiéntes: 

1'tIll1"h!.-EIII"" dt rell1.te e, de i 3.OO\l.OOO de 
pesetas, "'O adn1¡tte"d'6!l~ Ptl~turá~ qu~ "O cUbrart 
dict\é sU~a. 

}§'élU-ndR.-PéI'l\ tot\\at parte ert la sUba!ltá d!bet\\n 
consllthár j)rtvtah1éhte 1<lS liCitadores éH él BánC(1 
lIill\t\~ "''''\'0. 'U"llf'OlíI ~I ... Ón\;\,. ~fl"ll\Q 4<100. 
d. P.Ill1é, ~I 2" .",t 1 00 del ti.", del téll1.te. en 
01 núllle", d~ éU.ftltl ()4~ó-000-\~-Oj50¡9l. 

Téretra,-Ptldré hatei'Se el remate en csHdad de 
ced'e~ s un tereero. 

(:uarta..-~sde ti atmntlo de la sUbasta h8.~tá su 
celebraciót\ ~tén ha'Cerse ~turás pOt é!'Crtto, en 
pll"t«ú ctmtdn-. hé.ci~"do el dépósito a que se refiere 
el ál\áftOdtl _ndo. 

Lm autol y lá C'ertltkaci'Ót\ t~Btml 'e~tén de mani
fie~to tn !§~i"etiirlii, y- lo! li-citád'óru déhttéti. aceptar 
cflh'ln óá!!lttUlte ~ ttllila'éiói\, sih t\~ pU\hlát\ exigir 
otroS tltulIlli. 

La.!I cét'ifls y ~'Vé.menel'l ahtl!riores y los ~ret'e
rentt!!l', !!t hJs hubierel al crédito del acto\" contin\.lan\n 
!lubsi-sterttes y sh1. ei\ncelat, ért~"diéndme que el 
remátantt ló5 scepta y qUéda sub~o en la res
póhsab\lidad d'é lOe: rtti.~1ñ0lll, sin d~titu\~ a sU extin
elñn el precio del t'éifiak. 

eastl de ser n*-Uva la ntltrncaclón de la subasta 
a los den1srtdl\d~. ~Itv\l el l1~hte dé notificación 
e" 1.1 f\ltlt\~ do lo. ,ubasto, .. \I.lad ••. 

V ~ra ~htral ~t\óclmi~to, se e~pide elllre~énte 
en ¡;illrtlé. tt ~7 dé enero de 1994.-La Matijstrt\ 
di!-J\!é"",~1 ~.., .. t.rlo.-t\.\1j\O. 
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PALMA DE MALLORCA 

Organismo: Ju;¿gado de Prunera Instancia nume
ro 8 de Palma de MaUoIca 

Actor: Caixa d'Estalvi. i Penslons de Barcelona, 
La Caixa. 

Procurador: Don José Luis Niooláu Rulhin. 
Dem~dado: «Hobby Travel, SocieQad Anónima». 
Pr~ento: Articulo 131 de la Ley Hipote-

caria,numero 1.179/1992. 
Objeto' Subasta pl\blica, por lc}muno de veinte 

días, de los bienes que se dirán al fin¡d de este 
edicto, habiéndose señalado para e\ remate, \.ln pri
mera subasta, el día 3 de mayo de 1994. a las diez 
treinta horas: c~so de quedar desio11a la anterio ... , 
ióO seilé\la pata ~\ebrar la ~jUOda su~sta. con reb<\,ia 
del 25 por 100, el día 1 de junio de 1994. y hora 
diez treinta, y para, en su caso. tercera subasta, 
iin iujeci6n a tipo. el día 28 de juniü J.e \994, 
y hora diez¡ treinta; tod~s ellas en la S.ala Audiencia 
d~ este luzaado, sjto en calle General Rier", numero 
1 lJ, l.0, do Patma de Mallorca (Bateares), y bajo 
las siguientes condiciones: 

Priwefél,.-·E1 valO1 de la rmea hipotec!1ua a doctos 
de la s~bas.ta e:::. de 400.000.000 de pe~tas. 

Sejunda.-A partir de l<t pubh~ción del "nuncio 
P(huán O¡¡.cerse lXlsturQs pll.f es,crito. @o plieg.\l cella' 
Jo, en I~ Secret¡¡.riélo de ~ste J~do,_ cun?ignando 
el 20 por 100 ~l tipo de l~ s.uPai.t& co.n ant~fiofidad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de ci.\Us~nacio~w~¡¡ de elile J""z.&ad~ llumero de idel\" 
tificaci'.ln 04:70.000.18.117992. del Ban'-'Ü ¡:hlb~o 
Viz.caya, ofi~inª plaz<\ Olivar, de Pa","a de Mallorca, 
hacienQo constar necl:'s¡ui.amente el número y el 
año del {lfocedimiento de \a subali1a en la que d~ea 
participar. presentando en este caso re:.guardo de 
dicho in¡reso. 

Tercera.-Tambitm podrán hllcerli~ las (lÍertall, o 
poi'uras en el propio acto de la s.ubasta y iien""\p,ce 
ql\e iO acredite haber hecho I~ conSlgl,aCiÓl\ en la 
fonna anterionnente' indicada. . 

C\\.íuta,.-No se admi~irán p(lituras ;~n priroer~ y 
!OOgWloa subas~ que sean if\ferior~ <li tipo y la 
tercera sera sin s\.\ieciM a tipo {~ pl0010 algwlO. 

Quinta.-L~i postW"4\i podr!Íl\ haceni0 en calidad 
de cí:lder el r91T\ate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las con¡¡i~aoh)ne3 ~fei.~tua
lÍas por los participantes en la suba'>.!a, salvO la 
oorresVOndiente al mejor postor \ 44" se reservará 
en depósito como ga,rantía del cu,mi1limiento de la 
obiigadon y, en su l~aso, COml) p<t¡te del precio 
de la .... enta. 

Septima.-S¡ ::te hubiert.\ {ledido pUl el acrecd01. 
hasta el mi¡¡mo momento de la celebr<\ci(1n de la 
subasta, también pü\.\nin reservarse on depÓsito las 
cUlIsignaciones ue los partil'ipant~ que asi lo accp
\en }- que hubieren c\.lruerto. COI' !OUlO oferta.s los pre
CiOl¡ de la subaSl;q, pO,f ~ el p{imel acijudicatanll 
nu cumplies.e con su obligación. y des.~ran ap.-o
v~nar el remat, Ius. O~fl)S POS\OIes, y !>iempre por 
e\ orden de las miáIllas. 
Oclava"-'Tod~ l~ Q\,ie com('l li ... i~dures pa\1i~i

pen c:n la subas;~~ a,cept~áfl las nU!il\lai, subrp.¡án 
dose en las responsabilh.iaol,ls qUe '-le ello se den"'"" 
NtlveQa.-Lo~ autos y td cerlifi,ca¡;lOll ~el R~gí:"iW 

a que se reHere la regla cu<Uta d~ artlculu 1 J I 
Je ia ley Hipotecaria estan de ",aniti~s;h\ en la 
SC4:letana. S\.l entenderá ({ue todo Ucitador acepta 
(,!jUlO basta~ll~ la. 'itula,(;}ón y que las car~ o ara
vámene¡¡ anleriO,1;lii V lo.'" p\'ef\:rent~s, si lo.s -"uhiere. 
al clédito. del ¡;llol\p.f ~onlH\U<u{l.n ~ub~s'entes, eflte.n· 
aiendose qu~ t:.l rematante i~ ~c~pta y iju~ sUÍlIo
¡ado en la (e!ij)Olliahilidad de lVíi u\.Ílmw~. sil, dedi
carse. a s.u roifll'i~¡¡ o¡}l precio del relnate. 

Déci.ma.-fun per.iuicio <.W la ti"e Sfi. Uev~ a cabo 
en la finca hipotec:¿u;l~ l1()IÚorme a 1m aRiculos 262 
dI 279 \.le t~ ley de t::lIjü.icI¡iQÚelllO Ciyil, de no. 
ser hallado en eUa, e:!ote edkto ~rvtr~ l&uilUneme 
para t'\otifícació,n al cteuQm del *r\p1e .. cnalamielllo 
d~lluga,r, <iia 'i hora para el rt:mate.· 

Undél-üna.-l <lo paCle <\I,;;~vra '\",za del beuefi:.;to de 
jusi ida &J'~luita. 

Fuwa otlJeto de la suba"ta 

Urbana P-cl.rcela de telTeno de linea ~San Tel 
mol', AnJr<litx, comprensiva d~l solar num\:w 1 del 
plano de parcelación ..-te una parte dc dkha fincii. 
Mide uno:. 4 .1.10 metro!> cuadrados. S,lbre dicho 
¡¡olar se ha ~onstruido un edificio de apartamentos 
(urbtÍl"o~ de !>egunda categoría que.;. iH':iti:l de cincu 
plantas, situandosc cada uoa de ellas ~obre las cotas 
aritméliciiS del solar. Tomo 4.888, Iibrü .n 1 de 
AnJraitx, tinca 15,044, folio 109. segumla 

Dactu en Pahl\;:L de MaiklTl.:,ij (l, I Jl' lebl't:w de 
1994,-La Secretaria.·--ó.826 

PAMPLONA 

Don Lm.:."w Vltalle ViJal, M.;gü,trdu\,-Jue¿ del Jut.
gaJo dc PnU\era Instancia OlHU\!HI S de Pamplona, 

Hago saber. Que a las ~lie:¿ h01"<I.:; Je too días 
23 de llIar.c:\,.1 Je 1 \)1)4, 20 de abril y 1!S de tniiYO 
tendrá lugiir en este Ju;¿gado pUf primcr<t, segunda 
y tercera ve¿, res,pectivam@nte, la \lenla en pública 
suba:i\ta I:\e 1~IS bienei que luegv se l'elac10nan, lo¡¡ 
c\.\aleii fueron eU\~gadv:.¡ en aU1\IS de juicio CÜ~
cutivo núnwro 59:61 1 99().O, p.rUOllIVIOOS por el rro
curador Jon M~uel Leaf.;he, en fepr~:¡¡ei\~dQn ~e 
C'cua Rural de Na"'arra, contra doña Pilar Rui¿ l.apa
l.a y lItra 

l 'lInmCl{'nes de la sub<t~ta 

Prinl\:ra.-Que para tomar piute en la suba.ta 
deberá.n lo.s ücitadore. consignar previamente en 
~I estabJeci.miento J~stinli~o al efecto una cantidad 
i.a\.\al, por lo fI\enOS, al 20 por 100 ~e dicho precio, 
QOI\ reb<\ia dtll 25 por 100 en la :¡¡egunda y tercera. 

Seguoda.-No se admitin\n pusturas que no 
cubran la\¡ dos terceras partelli del valor lIc los bienes 
en la pri.mera ~ubasta; en la i;tlgunda, de dicho valo.¡; 
con reb<:ija del 25 por 100, yen la tercera, .in suje
ción a lÍp(), y podrán hacen.e en calidad de ..:~der 
el remate a un terccw" sólo por el ejtlCutanle 

Tercera. - ·Que no se han s~u'Üido tos tllulos. d~ 
propiedad )' la certificación de carga::. obra unida 
a los autos, pudien..-to ser examtni:luo!i por lo::. que 
qui;¡,ran toma~ parte en la subasta. 

C\lan.a.·-Q.\.1e las cargi:$::' o gfavamellc,1Io al\tt:riores 
)' los prefer~ntes, si los hubier~, al f.;H!nJiw de los 
achJres C{'lll¡nuará.!¡ Sub:!ols.tentes. ¡,:nt\:llldi~mdose que 
d [~m"Lanlt: ¡Os. a~:epta y queda sllbrogado eH la 
respüus,at"ltdad de lo::. misl\lo~, Slll destinarse a su 
extinc!on ~l preciu del rtlIUatC. 

Quinta,-Que podrán hac\Srse po!>turiiS (lOr iJicnto, 
en pUego cerra~o, ¡)epo&iJa.fluO en la Secretaríii del 
JULjado., jun*o ~on aquél. el resguardo de haber 
tl!ectliado la consignación a la que se refi.ere el apar~ 
ü,J\) iegUl""\lto, en la cuenta \le est¡;:. Ju~do, clavo 
3102, en el Hanco Milbao Viz..:aya de e!ita ciudad 
\la.sta el momento de la celebración uc la. subasta. 

"'·1\taJ \.\\di\'b,<i. de ¡4l1ccla. ".lihc<l.ble, ~ll ~:allc Sula •. 
Ihuuem 120, do;) I~ m¡tl\lan.;. .23 ¡JI¡! (.q urbiiiüzact(il1 
d .. 4 Mir<Ull\a", hoy IüllHtlrO UL ~c la ¡loblaclón Saut 
lus.t ~~vern (l)\lH;,:IUl,,,,¡ 

In<;qlla eH el ResistHl oc l>t P¡,uIW),lc:.¡J J~ E1tp1u
g:u~s d~ Ll~lhre~<\t, ~¡I ei tO.1I1\) .! 2" .... tib,o 140, 
folio I:t 1. de la, finca 4 n)s-~, al\\l(.<tCtÓn A 

Ti.p.¡..' dc sub&sta: '.69,.7)0 peseta,; 
Str\¡end.) d presente de fi{,Ufic<lcit'(\ <1 t~ lkili;ll\ 

,lad3 ddl.a Pi.lar Ruiz Z"pata. hoy 1.'l\1 lij,uora\lo 
\"4traÓenl 

Dd.d.(~ ";.1\ l'~IHJ.lI~Jn~ a 24 ¡J" dt..:i.;¡nb\c ~¡;\ ¡ Y9.i ·~·EI 
Mágistmdll-Jvo;)¿, eme.::;to Vlld.lk Vi~\dl.-· l'.I SQCru 
¡an" .. ·7 :~.'i 

PAMPLONA 

el M<uU::.trado-Juel. del Juz(lado de rUinera Inst4n
cia núwero l de Pamplona, 

Hiice saber: Que a las. dO\:~ h\lf<ls ~te I~ dtiiS 
I I Qe abril, 11 de mayo y 10 de junio \.Ie 1994 
te~\dnl IU8i~r en ~ste Ju¿.gauu. "or prill\l~ra, seguwJa 
y ter~r~ vez, res~ctiy,unente, la venta en púb.h~a 
:..uhasta de los b¡en~¡;¡ ql\C lU~iO se. re\aCi\lUiitl, \:11\ 
aut\.lli de juil;i~l ejecuhvo-ot{os. 'it\.410s, scgulqos: eH 
esto;) JUl~h\J.O cvn 1'1 número 53W l 99J·A, " ill~\iUwi" 
de ( 'aj~ de Ahorros. Munic,pa\ de Pamplon~, ,:o.ntm 
doña Maria Pilar Lacu~v4\ López\ uoña Maria l.ópltt 
Molina ):' \,.Io~¡ Vl~enle ~ac"eva Lacueva, hac,ié!\oose 
cúnstal: 

PÜUle~u.- Que pél.\·a tom¡u Part~ en lii subasta 
debef;W c~m¡janar I(\s Udta\.klr,s. en el &\\yo Pil~\l 
Vücaya, indicando Ju:q¡ado. número as.\,\ntv )' año, 
el 20 por t 00 d~ la v4l(lfa~ión 00 la p.rimera ~"b4\sta; 
Jel 20 por 100 de dicho valor, con reb<\ia \.Iel 2.'1 
\lI.ll. 100 en la segunda y \ef~l¡)ra, ¡in CUyu r~uhiit(l 
no ¡¡erán admlúqus, Ql¡}biemJo ¡lfe¡¡eutar en el 
lUumentv de la flUba,\lita el o~)rt"no ¡ustiticant~ \le 
ingreso. 

Se¡undo.-Que nu se ªAA\,"r;\H ppitu\'as 4\.":' iHl 
.;ubn'f\ lai; Oo!li ter~"rai panes ¡jo' valor de l~lS \)lc:nes. 
eu la primera s"basta; en la s~junda, dich(l ValO.L 
CUJ.l r\!-b.cYa dl:ll 25 pur 100, y tsn la tercera sin S.U,Ic;,:iO.t\ 

a tillO, y Pl.ldrán hcicerirlie "'n catil,lad de ~Ol.lur el 
rem~te a un lerc@rll; cualldad l:Iue po\ira eJerdtar 
~uccunent\:l el ejecutant~. 
r"f~m.-Que no :..e han iup.lido ¡Olí utUI\IS 01:) 

p.wp.iedad. y la certitlcación de ~ar~s. libra uukm 
a l~ autüs, p1.ldiendo ser examiflalÍmi pOl' lus. \U1C 
\.j,uieuo t\.l~uar part~ ,n la iliDali,ta. 

Cuarto.-·Que las cat"jas o ljf4\vameOe!i éUlt..,Ol)fei 
y preferemes., :¡¡i k.s hubier~ a.\ 9t'wit{1 del a¡;tur 
co.nlÍm~4rán liubst:itente!i, enl,UWéndos.e que el 
rematante ,~ acepta y queda !i"p.f-Uiadv en la res
pan~ru!i,","~ ¡:l~ I~ mismos., iln (\~ii.\inar~e í:\ su ~xUu
ciU{l el pre\lio \101 rernat~. 

Quintll.-Que po¡:lrán I,acerse pllstu{as pOl" esenlll, 
el\ p..l\~jO cerrí:'lio, aellUiit"HUO en h~ mesa del .lut· 
¡¡acto. j~nto a é\qU~l. el (e~\UU'Qo del unp4me tsSla
btocid() en el apaftauo ~\,mdo, halita el mvmento 
de Ií! celebració,n d~ la s.ubaita. 

Sexto.-En caiO J~~ que ala:una de las iuba!itas 
en klS días se.ñalado~ no ¡¡e p1,1dieli,e colebrar PO{ 
cal\sas de fu(:if-za mayor y ¡ijenas a este Ju¿aado., 
se ~elebrana la fllIlilna ,,1 ctía sÍj"ient~ h~bil, ü cxcep
¡;;iún dl.'\ los s.ab.llÍús, a la mis.ma hora 'r' lUjar d~ 
la ya ::i~üa1a,la. lo' caso de, que úcunie!:i.e lo mis.U\I' 
en rucha .ubasta. lOe efect"~riu. la misma al s.ij¡uieute 
uía hábil, a la misma. hora y lu,gac, y aSl SU~uSI' 
vamente 

Mlell ,.tljeto \.te la subas\a 

Pi~l ~l\ Sal\ Andrés., 20~ antes 14, y ante::.. I 7. 
p.timew ..-terecha, ue LizUI; Mayor. hllliQrit,¡ lit h\l\\\\ 
]08, libro 154\ foHo 11"1, tln¡';ii 10.649 del H.CjlSlrO 

de la ~ol\ledad númefl.l 4 de t\unplvu~. 
Valorado en 5.502.500 ~etai. 

Dado ~n ramploH<\ a ~ I \le enero de 1994,- bl 
M¡",&.h.trado-Jue,¡.-.Ei S~~re~\io.-7.168. 

l).,lU hrnestl.l Vil~í.lé Vida!, Magi"iHalÍo-Ju~,6 ..tel JUl
g<l\iUdc Primera lnlitl;\ncid. numero 5 de P<tmplona, 

H<iJ!lu sab.r: Que a las ctie;¡s ho~ liS dtl \(lS ~1t<b 
¡ 2 de anril. 9 de mayo y 6 de ¡uni" tondra lugdr 

l,!1I e;"te h,¿;gautl. pOI ¡lrimefa, se»uoda y lerceru 
V~h" r~;;,~ctlv.ullell.e, t~ Y6Uta. en publil:a 'iubasla 
d~ \0... ~jene. qu~ 11.16_0 1I.e rela<;.:i~liH\, I.,¡s n¡¡,t1es 
I\.l\lWH CIl1P:loIfsadu5 en 4\lt\.li d~ juiCIO ~jewlivi.), P.10-
n\\l\'idos por dm, r~f\) 1'4orq1 Ort~~a, rep(~se\\ta~to 
pV.f el l~lu....urQuo. .... dVi. A.\1i.¡;l.1 E~hauri, ~,l\ltra dlln 
I)~l\hi.r"o R-.Jpefo. LtJpct y don Jí,.lsO Hida~) <. 'anele. 
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Condiciones de la subasta 
Primera.--Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto W1a cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho precio, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo y podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas ohra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaría del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el aparM 

tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
.3162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 
Primero.-Vivienda o piso segundo izquierda de 

la casa número 21 de la calle San Agustin, en jurisM 

dicción de Bemozar. Ocupa una superficie cons
truida de 83 metros 5 decimetros cuadrados y útil 
de 71 metros 30 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3, en el tomo 3.064, libro 159, folios 89 y 90, 
fmca número 6.493-N. 

Tipo de la subasta: 6.773.500 pesetas. 
Segundo.-Vivienda o piso cuarto izquierda, tipo 

K-2, de la casa número 7 de la calle San Agustin, 
de Bemozar, con una superficie de 10 1 metros 90 
decímetros cuadrados y útil de 75 metros 17 decíM 

metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Pamplona, en el tomo 2.675, libro 137, 
folios 139 Y 140, finca número 8.502. 

Tipo de subasta: 7.141.150 pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto Vitallé Vidal.-El Secre
tario.-7.170. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona y 
su partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
22 de marzo, 22 de abril y 31 de mayo de 1994 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en Pamplona. 
calle Navas de Tolosa, número 1, piso segundo, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente. 
la venta en pública subasta de las fincas especial
mente hipotecadass en favor del «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima». para garantia del 
préstamo que se reclama, en autos seguidos en este 
Juzgado con el número 326/1992, a instancias de 
~Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma», con DNIICIF A28000040, domiciliado en 
paseo de Recoletos, lO, Madrid, representado por 
la Procuradora doña Myriam Gravalos Soria, frente 
a «lnversipnes Beloso, Sociedad Anónima», con 
DNIICIF A3 1227416. domiciliada en avenida 
Pío XII, 2, 1.°_E Pamplona, con las siguientes conM 

díciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en la cuentn de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina 
principal de Pamplona, con el número 3.173, el 
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20 por 100 de la valoración de las fincas para la 
primera subasta. Para la segunda y tercera subastas, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda subasta, 
sin cuyo resguardo de ingreso no serán admitidos, 
y se reservará.n en depósitos las consignaciones de 
los postores que cubran el tipo de la subasta, si 
10 solicita el ejecutante, para que en los ocho días 
siguientes a la subasta, si el rematante no cumple 
su obligación de consignar el resto del precio, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta los dos tercios del 
precio de la tasación. )' en la segunda subasta, los 
dos tercios del tipo oe la misma, que será el 75 
por 100 de la tasación. La tercera subasta lo será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
y las certificaciones del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado hasta el momento de la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate . 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a éste. el resguardo establecido en el apartado pri
mero, debiendo contener la aceptación expresa de 
las condiciones consignadas, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Bienes objeto de las subastas 

Finca 5.209. Calle Inmlarrea, bajo, L-l. 
Finca 5.213. Calle IrunJarrea, bajo, L-4. 
Finca 5.229. Calle lrunlarrea, 11, 2-C. 
Finca 5.239. Calle lrunlarrea, 13, 3-B. 
Finca 5.329. Calle lruniarrea, 13. ático D. 
Tipo para la primera subasta: 49.587.340, 

88.373.596. 16.811.473. 17.161.426 y 16.564.245 
pesetas, respectivamente, en cuanto al orden de las 
fincas relacionadas anteriormente. 

Dado en Pamplona a l de febrero de 1994.-El 
Secretario, José Alonso Ramos.-6.870-55. 

PONTEVEDRA 

caicto 

Don José Ferrer González. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
329!l993-T, a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Pontevedra, representada por el Procu
rador señor Cid, contra don Ramón Otero Nieto 
y doña Consuelo Justo González, sobre reclamación 
de cantidad en cuantia de 18.887.742 pesetas, en 
cuyos autos, por resolución de esta fecha, se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, el bien que 
al fmal se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, bajo. 
calle Salvador Moreno, sin t:úrnero, de esta ciudad. 
el día 6 de abril, a las tr~ce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI bien que se reseña sale a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y que se reseñará, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (clave: 3583/000/18/0329/93), abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VlZC;l.ya de esta 
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ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requbito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego ~errado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
la condición segunda. debiendo expresarse la acep
tación de las obligaciones a que se refiere la regla 
octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de1 .Ju7..gado, donde 
podrán ser examinados por los posibles licitadores. 
quienes deberán confonnarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el día 4 de mayo y, en su caso, para 
la t.ercera. sin sujeción a tipo, el día 1 de junio, 
en el mismo lugar y hora señalados para la primera. 

Bien objeto de subasta 

I.:ugar de A Seca, parroquia de Mourente, muni
cipio de Pontevedra, casa de alto y bajo, señalada 
con el número 6 de la calle Francisco Añón, deno
minada «CUarto Nuevo», con su bodega unida a 
la misma, ocupando todo una extensión aproximada 
de 130 metros cuadrados. Linda: Frente, calle Fran
cisco Añón; derecha, entrando. oeste. herederos de 
José Ruibal; izquierda, este, camino y espalda, sur, 
herederos de José Ruibal y Ramón Otero Nieto. 

Título: Le pertenece por herencia de su madre 
doña Florertina Nieto Portela y de su tía doña 
Valentina N,eto Portela, en virtud de instrumento 
de manifestación y adjudicación de herencias de 
fecha 1 de febrero de 1990. autorizado por don 
Eduardo Méndez Apeneia, bajo el número 563 de 
su protocolo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra al tomo 919, libro 404, folio 
144, finca 38.789, inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 28.500.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 21 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. José Ferrer González.-6.942. 

POZO BLANCO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, Jue7..tl del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pozo
blanco y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
35/1992. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Banco Central Hispanoamericano, contra 
don Bartolomé Gómez Silva y doña Mercedes Orte
ga Pastor, en los que en providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera 
vez y término de veÍjlte dias, los bienes que más 
adelante se reseñan, señalándose para su celebración 
la audiencia del próximo dia 29 de abril, a las diez. 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Esta subasta sale sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que para tomar parte en la misma, 

deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda subasta, celebrada y declarada 
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desierta, pudiendo hacerse las posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el actor podrá hacer cesión del 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores o las preferen
tes, si las hubiere, Quedan subsistentes y sin cancelar. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Finca número 7.721-N. Pedazo de terreno 
al sitio El Chorrero. con 11 hectáreas 26 áreas 92 
centiáreas. Sirvió de tipo para la segunda subasta 
la cantidad de 3.803.355 pesetas. 

2. Finca número 11.671. Rústica de secano, 
cereal y encinar. al sitio de El Chorrero, con 3 
hect:ireas 22 áreas. Sirvió de tipo para la segunda 
subasta la cantidad de 1.086.750 pesetas, 

3. Finca número 3.596-N. Rústica de cereal y 
encinar. al sitio La Bagatona, de Torrecampo, con 
1 hectárea 93 áreas 2 centiáreas. Sinrió de tipo para 
la segunda subasta. la cantidad de 651.375 pesetas. 

4. Finca número 12.371. Rústica de secano y 
encinar al sitio de Huérfanas, con 1 hectárea 19 
áreas 7 centiáreas. Sirvió de tipo para la segunda 
subasta la cantidad de 403.987 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 18 de enero de J 994.-La 
Magistrada-Jueza, Montserrat Contento Asen· 
sio.-El Secretario.-6.859·1. 

PRAVlA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia de Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
128/1993, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Asturias, contra don Francisco José Martinez 
Moro y doña Ana María Femández González, por 
medio de la presente se anuncian públicas subastas 
por veinte días de los bienes que se dirán. Las subas· 
tas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: 19 de mayo de 1994, a las doce 
horas. 

Segunda subasta: 23 de junio de 1994, a las once 
treinta horas. 

Tercera subasta: 28 de julio de 1994, a las once 
horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
el que resulta de rebajar el anterior en un 2~ por 
100. Y la tercera lo será sin sujeción a tipo. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del tipo respectivo, aunque teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con· 
signación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo respectivo, excepto para la ter
cera que lo será del tipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en cal.idad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa de plantas baja y alta, compuesta de ... arias 
dependencias, sin número, con un trozo de terreno 
a su lado derecho y trasera, sita en el barrio de 
La Ferreria. parroquia de La Corrada, concejo de 
Soto del Barco; la casa tiene un frente a la via 
pública de 10.20 metros, y ocupa una superficie 
de 87 metros cuadrados; y el terreno 77 metros 
cuadrados en la parte trasera de la casa y 375 metros 
cuadrados a la derecha de la casa, en junto, 539 
metros cuadrados. Linda: Este, camino público; sur. 
con camino; oeste. terreno de doña Margarita Fer· 
nández García de Castro y huerto de doña Manuela 
Suárez Martínez, hoy herederos, y norte. con la 
casa de la que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés 
número 1, al tomo 1.956, libro 180. tolio 181, finca 
número 16.641. inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 9.700.000 pesetas. 

Dado en Pravia a 31 de enero de 1 994.-EI 
Juez.-La Secretaria.-6.963. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Don Jesús Martin-Gil Martin de la Sierra, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Puertol1ano, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 128/1993, 
en el que aparece como denunciante la Guardia 
Civil, como denunciados don Basin Mustapha y 
don Bassin Abde Rrazzak; por el presente se cita 
a don Basin Mustapha y don Bassrn Abde Rrazzak 
a fm de que el próximo día 2 de marzo, a las diez 
horas, comparezcan ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. Vendrán provistos de las pruebas de 
que intenten valerse, pudiendo hacerlo asistidos de 
Abogado, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndoles los 
apercibirnlentos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Basin Mustapha y a don Bassin Abde Rrazzak, 
ex.pido el presente en Puertollano a 3 de febrero 
de 1994.-El Secretario, Jesús Martin-Gil Martln de 
la Sierra.-7. 772·E. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 209/1993, instados por 
Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona contra 
doña Gemma Giménez Artigas. la venta en pública 
subasta de las fmcas hipotecadas siguientes: 

Fincas que fonnan parte del edificio situado en 
Montroic, partida Mas d'En Blade. inscntas en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Reus, al tomo 
h05, libro 238. y cuya descripción es la que sigue: 

Local parking, planta sótano, nUmero 5. Inscrita 
al folio 52. fmca número 16.469. inscripción tercera. 
Valorada en 1.510.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano, número 12. Inscrita 
al folio 66. finca número 16.483, inscripción tercera. 
Valorada en 1.305.000 pesetas. 
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Local parking, planta sótano. número 13. Inscrita 
al folio 68. fmca número 16.485, inscripción tercera. 
Valorada en 285.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano, número 14. Inscrip.
ción tercera. Inscrita al folio 70, fmca número 
16.487. Valorada en 1.140.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano, número 16. Inscrita 
al folio 74. fmca número 16.491, inscripción tercera. 
Valorada en 1.285.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano, número 17. Inscrita 
al folio 76, finca número 16.493, inscripción tercera. 
Valorada en 1.925.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 18. Inscrita 
al folio 78, finca número 16.495, inscripción tercera. 
Valorada en 1.925.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano, número 19. Inscrita 
al folio 80. fmca número 16.497, inscripción tercera. 
Valorada en 1.325.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 20. Inscrita 
al folio 82, fmca número 16.499, inscripción tercera. 
Valorada en 1.325.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano, número 22. Inscrita 
al folio 86, finca número 16.503, inscripción tercera. 
Valorada en 1.305.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 26. Inscrita 
al folio 94. fmca número 16.511, inscripción tercera. 
Valorada en 1.255.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 27. Inscrita 
al folio 96. ftnca número 16.513, inscripción tercera. 
Valorada en 1.280.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 38. Inscrita 
al folio 118, fmca número 16.535. inscripción ter
cera. Valorada en 805.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 41. Inscrita 
al folio 124. fmca número 16.541, inscripción ter
cera. Valorada en 920.000 pesetas. 

Local parking. planta sótano, número 45. Inscrita 
al folio 132 •. fmea número 16.549. inscripción ter· 
cera. Valorada en 1.640.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 50. Inscrita 
al folio 142, fmca número 16.559, inscripción ter
cera. Valorada en 1.305.000 pesetas. 

Local parking. planta sótano. número 5!. lnscrita 
al folio 144, fmca número 16.561, inscripción ter
cera. Valorada en 1.280.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 53. Inscrita 
al folio 148, fmca número 16.565, inscripción ter· 
cera. Valorada en 1.195.000 pesetas. 

Local parking. planta sótano. número 56. Inscrita 
al folio 154, fmea número 16.571, inscripción ter
cera. Valorada en 1.495.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 57. Inscrita 
al folio 156, finca número 16.573, inscripción ter· 
cera. Valorada en 1.455.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano. número 62. Inscrita 
al folio 166, ftnca número 16.583, inscripción ter· 
cera. Valorada en 1.505.000 pesetas. 

Local parking, planta sótano, número 63. Inscrita 
al folio 168, finca número 16.585, inscripción ter· 
cera. Valorada en 1.505.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 30 de marzo. a las diez horas. 
Segunda subasta: Día 27 de abril, a las diez horas. 
Tercera subasta: Día 25 de mayo. a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya, calle Llovera. núme
ro 50, una cantidad igual, por 10 menos. al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban· 
co Bilbao VIZcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que las fincas descritas 
salen a subasta por el tipo de tasación, no admi· 
tiéndose postura alguna Que sea inferior a dicho 
tipo; Que los autos y la certiftcación del Registro 
al que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del rema-



2596 

te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo y a Jos efectos del párrafo fmal de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doña Gernma Giménez Artigas. la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 24 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez accidental, Esteban Solaz Solaz.-El 
Secretario.-6.842. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial. 

Por virtud del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 85/1993, a instancia de la Procuradora doña 
Concepción Jiménez Cuerva, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Edén Mediterráneo, Sociedad 
Anónima», en los que, por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta el bien embar
gado y que después se dirá, por primera vez y, en 
su caso, por segunda y tercera, y término de veinte 
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 17 de marzo, 18 de abril y 12 de mayo 
de 1994, todos ellos a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
la Constitución, la dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Central Hispanoamericano, de esta localidad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran; para 
la segunda. dicho importe con rebaja del 25 por 
100. y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anterionnente reseñada, acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
plica por escrito no asistiere al acto de remate. se 
le requerirá por ocho días para que acepte la adju
dicación. perdiendo, en caso de no aceptar. la con
signación efectuada. 

Cuarta.-Los autos y ta certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaria y se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se:x--ut.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá. que se celebrará. el día siguiente hábil. 
exceptuando los sábados, y a la misma hora 

Bien objeto de la subasta 

Tipo para la subasta: 62.800.000 pesetas. 
Urbana: Parcela de terreno en término municipal 

de VaJdemorillo (Madrid), al sitio de Majuelo Pepi-
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no. Palo Romero y La Parrilla. que forma parte 
de la urbanización «El Mirador del Romero», ocupa 
una superficie de 22.000 metros cuadrados. 

Inscripción: Se encuentra iJl!SCrila en el Registro 
de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de El 
Escorial (Madrid), aJ tomo 2.655, libro 198, folio 
166, fmca número 11.045, inscripción segunda. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 2 1 de 
diciembre de 1993.-EI Magistado-Juez, Fernando 
Navajón Romero.-EI Secretario.-9.179-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 380/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Julio 
Simón Zaba1eta, doña Marta del Pilar Beumont 
Petriarena y don Luis Maria González Vázquez. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, seii.alándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de abril 
de 1994, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.855, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de mayo de 1994, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de junio 
de 1994. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmcas subastadas. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda del piso primero de la casa 
número 8 de la calle General Echagüe. de esta ciu
dad de San Sebastián. Tiene una superficie aproxi
mada de 81 metros cuadrados. Linda: Norte. caja 
de escalera, patio interior y vivienda derecha; sur, 
patio general de manza~ este, casa número 10 
de la calle General Echagiie, y al oeste, casa núme
ro 6 de la calle General Echagiie y patio interior. 
Tiene una cuota en el valor total del inmueble y 
elementos y gastos comunes generales del 7 por 
100, Y para los gastos de luz de escalera del 7, 15 
por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Sebastián, en 
el tomo L 138 del archivo, libro 82 de la sección 
primera. folio 232, finca número 3.398. inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 22.472.674 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 21 de diciem
bre de t993.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-6.863. 

SAN SEBASTIAN 

taicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número I de los de San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha. dic
tada en el expediente de suspensión de pagos, segui
do ante este Juzgado con el número 5/1994, sobre 
solicitud de suspensión de pagos, he tenido por soli
citada la declaración de estado de suspensión de 
pagos de ;\Bonvillain Ronceray Internacional, Socie
dad Anónima» con domicilio en San Sebastián, calle 
Vergara, , 23, habiendo designado como Interventor 
judicial a don lñaki Uzcudun Guruceaga. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 18 de enero 
1994.-La Magistrada-Jueza, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-I.a Secretaria.-6.864. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 2 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 303/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada»" repre
sentante legal, contra doña Ana Maria González 
Santiago, doña María Montserrat López Colom. don 
José Solls Valle, ¡(Montajes e Instalaciones Urgull. 
Sociedad Anónima», y don Mauricio López Eche
vema, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 18 de abril, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaJúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ;\Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1846, una 
cantidad igual, por lo menos, aJ 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unitamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! Que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa* 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de mayo, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de junio, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Finca número 7. Vivienda del piso 3.° 
izquierda del portal número 12 del bloque de vivien
das número 5, del grupo llamado «Don Bosco~, 
barrio de lntxaurrondo. de San Sebastián. Tiene una 
superficie de 64,90 metros cuadrados. 

Valor: 4.200.000 pesetas. 
Urbana. Número 95. Vivienda letra C del piso 

5.° del portal número 4 del edificio de viviendas 
y locales, sito en el pollgono XIII de Alza, en San 
Sebastián, hoy número 7 de la calle Bersolari Txirri
tao Tiene una superficie de 60,62 metros cuadrados. 

Valor: 6.850.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de enero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza,. María Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-6.917. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 143/1991. a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Mantilla 
Rodríguez. contra don Angel Ortiz Gutiérrez y doña 
Maria del Carmen Portilla Alonso, acordándose 
sacar a pública subasta y por el valor que se dirá 
los bienes que se describen', la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 16 de marzo y hora de 
las nueve treinta y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de abril y hora de 
las nueve treinta, y con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 17 de mayo y hora de 
las nueve treinta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta al efecto del Banco Bilbao 
Vizcaya número 3869-17-0000-014391. el 20 por 
100 del tipo de licitación para la primera y segunda 
subastas, y para la tercera del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 
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Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio del remate y s610 por la parte actora. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. en su caso. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor quedan subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuesto de Que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal Y costas. 

Los bienes que se embargan y su precio son los 
siguientes: 

Terreno en el pueblo de Homedo, Ayuntamiento 
de Entrambasaguas. al sitio de la Gándara, de 9 
carros o 13 áreas 50 centiáreas. dentro del cual 
se encuentran las siguientes edificaciones: 

1. Casa de labranza. de 65 metros cuadrados, 
compuesta de planta baja, principal y desván, con 
frente, al norte. 

2. Edificio de una sola planta, que ocupa una 
superficie de 210 metros cuadrados y situado a la 
parte este de la finca. 

3. Edificación de una sola planta, sita en la parte 
sur de la casa y pegante a la misma, que ocupa 
una superficie de 33 metros 60 decimetros cua-
drados. . 

4. Edificación de una sola planta. sita a la parte 
sur de la finca, y Que ocupa una superficie de 36 
metros cuadrados. 

Todo ello fonna una sola fmca, registrada en el 
Registro de la Propiedad de Santoña, al tomo 856. 
libro 69, folio 33. finca número 7.007. 

Valorada en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 18 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Nájera Calonge.-La Secre
taria, Margarita Sánchez Nieto.-7.450-3. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Iglesias i Carrera, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sant 
Fellu de Guixols, provincia de Gerona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 263/1992. a ins
tancias de «Financiera Bancobao, Sociedad Anó
nima», contra don Jorge Dalmau Alberti y doña 
Maria Teresa Irla Foraste, sobre reclamación 
de 1. 767 .629 pesetas de principai más 350.000 pese
tas presupuestadas para intereses y costas, en los 
que en trámite de ejecución de sentencia se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera vez 
y. en su caso. por segunda y tercera vez, los dias 
y horas que se dirán, los bienes inmuebles siguientes: 

Urbana: Entidad número 4. Local comercial, 
número 3. situado en la planta baja del edificio 
asentado sobre la denominada dlla lh, del complejo 
urbanístico denominado «Euro Center Playa». en 
ténnino municipal de Castillo de Aro. Tiene una 
superficie de 54 metros cuadrados. y linda: Frente 
u oeste, con calle en proyecto, mediante acera 
común; derecha o sur, con .1a entidad número 5 
(local número 4); izquierda o norte, con entidad 
número 3 (local número 2), y fondo u oeste. con 
entidades números 16 y 17 (locales números 15 
y 16). 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Felíu de Guixols, al tomo 265. libro 260. fmca núme
ro 16.914. 

Urbana: Entidad número loBo Local o nave situa
da. en la planta sótano del edificio asentado sobre 
la denominada dlla lb, del complejo urbanístico 
denominado «Euro Center Playa», en ténnino muni
cipal de Castillo de Aro. Está destinada a apar
camiento de vehículos y tiene una superficie de 60 
metros cuadrados. Linda: Al norte; sur y oeste, con 
resto de la entidad número 1, Y al este, por donde 
tiene su entrada, con paso común. Su cuota es de 
9 centésimas de entero por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, al tomo 266, libro 265. finca núme
ro 17.191. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La primera subasta de la finca número 17.191 
se celebrará el dia 28 de marzo de 1994, a las 
diez horas. sirviendo de tipo la cantidad 
de 4.500.000 pesetas. en que han sido tasados los 
bienes, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará, en su caso. el 
día 26 de abril de 1994, a las diez horas, sirviendo 
de tipo de subasta el 75 por 100 del valor de los 
bienes, según tasación, rigiendo en lo demás las 
mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el 
día 18 de mayo de 1994, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

La primera subasta de la fmca número 16.914 
se celebrará el día 28 de marzo de 1994 y hora 
de las diez treinta, sirviendo de tipo la cantidad 
de 8.100.000 pesetas; la segunda subasta se celebrará 
el dia 26 de abril de 1994 y hora de las diez treinta, 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 18 de mayo 
de 1994 y hora de las diez treinta. 

En todas las subastas desde este anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, junto con el justificante de la consignación 
del 20 por 100 del tipo respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. y s610 el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; 
todo ello a tenor de 10 dispuesto en los artícu
los 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los títulos de propiedad están en los autos para 
su examen por los licitadores, debiendo confonnarse 
con ellos sin derecho a exigir ningún otro. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Sant Felíu de Guixols a 26 de enero 
de 1994.-La Jueza, Maria Teresa Iglesias i Carre
ra.-EI Secretario.-6.880. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Doña Maria de Teresa Iglesias i Carrera. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número i de Sant 
Feliu de Guixols. provincia de Gerona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. con el número 262/ 1992. a ins
tancias de «Financiera Bancobao. Sociedad Anó
nima», contra don Jorge Dalmau Alberti y doña 
Maria Teresa Irla Foraste, sobre reclamación de 
2.638.587 pesetas de principal, más 550.000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, en los Que 
en trámite de ejecución de sentencia se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y, en 
su caso. por segunda y tercera vez, los días y hora 
Que se dirán, los bienes inmuebles siguientes: 
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Urbana: Propiedad número 22. Vivienda deno
minada D-Seis, situada en la planta segunda, escalera 
número 4, del edificio o casa-vivienda, que radica 
en la zona de playa de Aro. municipio de Castillo 
de Aro, y paraje Olivar. está integrada por sala de 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, lavadero y terraza; con una superficie útil 
de 78 metros 51 decímetros cuadrados. Y todo en 
su conjunto linda: Al norte y sur, en su proyección 
vertical, con terreno común; al este, con la vivienda 
D-cinco de la misma planta, y al qeste, en parte, 
con terreno común, en su proyección vertical y. 
en parte, con rellano de la planta. Su cuota es de 
un 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Felíu de GuixoIs. al tomo 2.230, folio 22, fmea 
número 12.827. 

Urbana. Entidad número 7, aparcamiento o garaje 
denominado número 7, situado en la escalera núme
ro 4 de la casa-vivienda que radica en la zona de 
playa de Aro, municipio de Castillo de Aro. paraje 
Olivar, situado en la planta semisótano de la misma 
y que está compuesta por una sola nave destinada 
a garaje o aparcamiento con una superficie útil 
de 30 metros cuadrados. Y todo en su conjunto 
linda: Al norte, con número de la finca; al sur, 
con paso común; al este, con el aparcamiento núme
ro 6, y al oeste, con el aparcamiento número 8. 
Su cuota en relación al total del inmueble es de 
0.40 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, al tomo 2.218, folio 227. finca 
número 12.812. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La primera subasta de la finca numero 12.827 
se celebrara el dia 28 de marzo de 1994, a las 
once horas. sirviendo de tipo la cantidad 
de 5.888.250 pesetas, en que han sido tasados los 
bienes, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará, en su caso, el 
día 26 de abril de 1994, a las once horas, sirviendo 
de tipo de subasta el 75 por 100 del valor de los 
bienes, según tasación, rigiendo en los demás las 
mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el 
día 18 de mayo de 1994, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

La primera subasta de la finca número 12.812 
se celebrará el día 28 de marzo de 1994 y hora 
de las once treinta. sirviendo de tipo la cantidad 
de 2.250.000 pesetas. La segunda subasta se cele
brará el día 26 de abril de 1994 y hora de las 
once treinta. y la tercera subasta tendrá lugar el 
día 18 de mayo de 1994 y hord de las once treinta. 

En todas las subastas desde este anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, junto con el justificante de la consignación. 
del 20 por 100 del tipo respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. y sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; 
todo eiJo a tenor de lo dispuesto en los artica
los 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los títulos de propiedad están en los autos para 
su examen por los licitadores, debiendo conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningún otro. 

Las cargas o gravamenes anteriores y los pre
férentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Sant Feliu de Guix:ols a 26 de enero 
de 1994.-La Jueza, Maria Teresa Iglesias i Carre
ra.-El Secretario.-6.885. 

Sábado 19 febrero 1994 

SEVILLA 

'Edicto 

Don Rafael Ceres García. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 304/1991-M, en expediente 
de dominio para reanudación del tracto sucesivo. 
a instancia de don Antonio Barragán Quesada. 
representado por el Procurador don F. Mariano 
Ostos Mateos-Cañero, para hacer constar que por 
los referidos se promueve solicitud de expediente 
de dominio para la reanudación del tracto sucesivo 
de la finca urbana: Piso B. subiendo. y recayente 
a la calle Alfarería, de la planta de ático de la casa 
de esta ciudad marcada con el número 6 de la calle 
Antillano Campos. con fachada a la calle Alfarería, 
24 y 26. Ocupa una superficie de 73 metros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando en el piso. 
con piso C de la misma finca, y por la izquierda. 
con casa número 22 de la calle Alfarería. 

Por la presente. se cita a cuantas personas igno
radas pueda afectar este expediente y perjudicar la 
inscripción que se solicita, a fm de que en el término 
de diez días. a partir de la publicación del presente 
edicto. puedan comparecer en dicho expediente, 
para alegar cuanto a su derecho conviniere. en orden 
a la pretensión fonnulada. 

Lo que se hace público a los efectos y según 
lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, y a los cau
sahabientes de don Fernando Vega Cárdenas y doña 
Cannen Borrero Jimenez, por ser desconocidos e 
ignorados. 

Dado en Sevilla a 28 de enero de t 994.-El Magis
trado-Juez. Rafael Ceres García.-La Secretaria judi
cial. G. Cobos Amo.-7.1 16. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 243/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario tramitado. conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Recio del Pozo 
contra don Rolando Díaz Pérez y doña Emilia Mar
tin González. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta por 
primera vez, la finca que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Merida, núme
ro 9, 3.8 planta de esta ciudad. en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 25 de mayo 
de 1994. a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 28 de junio 
de 1994. a las diez horas. a prevencion de que 
no haya postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el mismo lugar y la audiencia. sir
viendo de tipo para esta segunda subasta el 75 por 
100 del precio pactado y debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

y en tercera subasta: El próximo día 28 de julio 
de 1994, a las diez horas, igualmente y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta se 
señala para la tercera que se celebrará sin sujeción 
a tipo, la audiencia debiendo consignar los licita
dores el mismo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Prirnero.-EI tipo de subasta es el de 6.500.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubran dicha 
cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo tercero. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es: 
1. Parcela 168 de la urbanización «El Gran Cha

parral» de Pepino (Toledo). Casa vivienda unifa
miliar, tiene una superticie total construida de 232 
metros 60 decimetros cuadrados. La parcela en la 
que está construida ocupa una superticie de 1.800 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Talavera de la Reina al tomo 
1.214, libro 21. folio 136. fmca número 1.435. ins
cripción cuarta. 

Dado en Talavera de la Reina a 25 de enero 
de 1994.-La Jueza. Maria Jesús Vegas Torres.-La 
Secretaria.-6.973. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Florencio Izquierdo Calpe, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tarra
gona y su partido, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra volun
taria seguido ante este Juzgado bajo el número 
437/1993. se ha dictado auto con esta fecha, decla
rando en quiebra voluntaria a la sociedad «Transportes 
y Excavaciones Cazalla*. dedicada a excavación, movi
mientos de tierras y transportes de mercancías y acti
vidades auxiliares o complementarias de las anteriores, 
con domicilio social en calle Ebro. número 15, pri
mero, segunda, de Tarragona, donde ha sido nom
brado Comisario don Carlos Escudero Blanco y como 
Depositario doña Inmaculada Rius Andrés. 

Por el presente auto se prohibe que persona alguna 
haga pagos ni entrega de efectos al quebrado, debien
do sólo verificarse al Depositario. bajo apercibimien
to de no refutarse legitimos. Asimismo todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado deberán hacer manifestación de ellas al 
señor Comisario bajo apercibimiento de ser con
siderados cómplices en la quiebra 

Dado en Tarragona a 28 de septiembre de 
1 993.-EI Magistrado-Juez, Florencio Izquierdo Cal
pe.-7.221·3. 

TARRAGONA 

Edicto 

El infranscrito Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Tarragona: Doy 
fe y testimonio: Que en el juicio de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 308/89, seguido en este Juzgado 
se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

Doña Montserrat Navarro Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria número 308/89. que se sigue en 
este Juzgado a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
si6ns de Barcelona, y en su nombre y representación. 
el Procurador don Juan Vidal Rocafort contra doña 
María González de Lucio y don Félix Garcia Ucar, 
sobre reclamación de un préstamo hipotecario de 
3.321.041 pesetas., intereses y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. señalándose asimismo segunda y tercera con
vocatoria. para el caso de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores. la ¡mea que luego se dirá. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia el día 13 de 
abril de 1994. y de resultar desierta se celebrará 
segunda subasta, con re~a del 25 por 100 del 
precio señalado para la primera. señalándose el 12 
de mayo de 1994. e igualmente una tercera en el 
mismo supuesto, esta sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar el 4 de octubre de 1994. entendiéndose que 
todos los señalamientos serán a las diez treinta. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.000.000 de pesetas, pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca en cuanto a 
la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta debenin 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

CUarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla cuarta del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. se hal1an de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes,. si los hubiera. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis-
lación aplicable al caso para la celebración de subas-
taso 

Pongo en conocimiento de que la resolución en 
que se acordó librar el presente es firme y que el 
portador está facultado al efecto. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fm. 

La ftnca a subastar es: Urbana, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Reus. número 1 al tomo 
1.123. libro 710. folio 57. fmea número 35.911. 
Piso ático. del edificio de Reus, bloque D. con frente 
a la avenida de Mediterráneo. número 3. 

Lo inserto anterionnente concuerda bien y fiel
mente con su original a que me remito en caso 
necesario. Y para que conste libro el presente en 
cumplimiento de lo ordenado y fmoo en Tarragona 
a 18 de enero de 1994.-La Magistrada-Juez, Mont
senat Navarro García-EI Secretario.--6.845. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo. Jueza. por 
sustitución. del J~ado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Torrejón de Ardoz (Ma
drid). 

Hace saber: Que en este Juzsado. y bajo el núme
ro 296/1993. se tramita a instancia del Procurador 
señor Reino García, en representación de «DCA-85. 
Sociedad Anónima». juicio universal, en el que se 
ha dictado auto de fecha 27 de julio de 1993. por 
el que se declara en estado legal de quiebra necesaria 
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a la mercantil «Uralbe. Sociedad Anónima ... dedi
cada a la tramitación de productos cárnicos,. que
dando inhabilitada para administrar y disponer de 
sus bienes. con prohibición de que nadie le haga 
pagos ni entregas, as1 como requiriendo a las per
sonas Que tengan en su poder alguna cosa de per
tenencia de la quebrada para que lo manifiesten 
al Comisario. bajo apercibimiento de ser declarados 
cómplices en la quiebrd. 

Se ha nombrado Comisario a don Santiago Igle
sias Sánchez y depositario a don Angel Luis Martín 
Garcia. 

Igualmente. se ha decretado la acumulación al 
presente juicio de todas las ejecuciones pendientes 
contra la entidad quebrada, salvo los legalmente 
excluidos. la retención de la correspondencia y la 
retroacción, por ahora y sin perjuicio de tercero. 
a la fecha de 1 de febrero de 1992. 

Y para dar publicidad a lo acordado, se libra el 
presente en Torrejón de Ardoz a 15 de septiembre 
de 1993.-La Jueza, Sandra González de Lara Mio
go.-6.934-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Rafael Lasa1a A1basini. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Tortosa. 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado judicia] sumario 
numero 8 1/1993. instados por el Procurador don 
José Luis Audi Angela. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. con 
domicilio en Tarragona, plaza Imperial Tarraco, 9 
y 11. contra don Juan Mas Barlam. con domicilio 
en plaza de la Plana, 28. 1.<>. t. ... de Badalona. en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmca hipotecada que al 
fmal se relacionará, para cuya celebración se han 
señalado los días y condiciones que a continuación 
se relacionan: 

Primera.-Por primera vez y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el día 22 de 
marzo de 1994. 

Segunda.-De no haber postor en la primera subas
ta se señala para segunda subasta y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 28 de abril de 1994. 

Tercera.-Y de no haber tampoco licitadores en 
la segunda se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el día 2 de junio de 1994. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días 
y a las doce horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la calle 4228 del Banco Bilbao Vtzeaya 
el 20 por 1 ()() por lo menos del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo; 
que los autos y certificación de cargas a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaria de este 
Juzgado, que se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto. esta tendrá lugar el día 
siguiente hábil. en el mismo lugar y hora fijados. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. Porción de terreno edificable, seña
lado en el plano general de la urbanización como 
parcelas números 5, 6, 7 Y 8 de la manzana I de 
la rona I. cuya urbanización se encuentra ubicada 
en el término municipal de Tortosa, partida de La 
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Cava. teniendo la indicada parcela una superficie 
de 158.000 palmos cuadrados, equivalentes a 6.000 
metros cuadrados. Linda: Al norte, sur y este con 
calles interiores de la urbanización. y al oeste. con 
parcelas 4 Y 9 de la misma manzana l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
tomo 2.548. folio 72, fmea número 32.258, ins
cripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 1.346.285 pesetas. 
2. Urbana Porción de terreno edificable seña

lado en el plano general de la urbanización co
mo parcelas números 4 y 9 de la manzana 1 de 
la zona 1, cuya urbanización se encuentra ubicada 
en el .ennino municipal de Tortosa. partida de La 
CaV'd, teniendo la indicada parcela una superficie 
de 2.496 metros 37 decímetros 27 centimetros cua
drados., equivalentes a 66.064 palmos también cua
drados. Linda por el norte y sur con calles interiores 
de la urbanización; por el este, con parcelas números 
5, 6. 7 Y 8 por el oeste con parcelas 3 y 10 de 
la manzana l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
tomo 2.548. folio 144. fmea número 32.304. ins
cripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 589.000 pesetas. 
3. Urbana. Porción de terreno edificable seña

lado en el plano general de la urbanización como 
parcelas números 3 y 10 de la manzana I de la 
rona L cuya urbanización se encuentra ubicada en 
el término municipal de Tortosa. partida La Cava. 
teniendo la indícada parcela una superficie de 2.496 
metros 37 decimetros 27 centimetros cuadrados. 
equivalentes a 66.064 palmos también cuadrados. 
Linda: Por el norte y sur. con calle interiores de 
la urbanización; por el este. con parcelas números 
4 y 9. Y por el oeste. con parcelas números 2 y 
11 de la misma manzana l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
al tomo 2.548, folio 197, fmea número 82.248. ins-
cripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 589.000 pesetas. 
4. Rústica. Parcela de terreno sosar salitrosa. 

yermo y arenal en proyecto de urbanización «Río
man. manzana I. rona I. prima que se compone 
por las parcelas números 1. 2. 11 Y 12. sita en 
el tennino de Deltebre. partida La Cava; izquierda 
del Ebro. punto Tramontano; de superficie 409.098 
palmos cuadrados, equivalentes a 15.455 metros 72 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle interior 
de la urbanización; este. con otra calle interior de 
la urbanización; sur. con fmca 'de que se segrega. 
y por el oeste, con calle interior de la urbanización. 
Procede por segregación de la finca 31.930 obrante 
aJ folio 236 del tomo 2.526. inscripción tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
al tomo 3.098. libro 623. fmca número 39.996. ins
cripción primera 

Tasada. a efectos de subasta, en 3.365.715 pesetas. 

Dado el presente edicto en la ciudad de Tortosa 
a 20 de enero de 1 994.-El Juez, Rafael Lasala Alba
sini.-La Secretaria judícial.-7.155. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sanchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, 
Decano, de los de Valdepeñas, accidentalmente 
del número -l. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado. 
y bajo el número 289/1993. se tramita expediente 
de suspensión de pagos, solicitado por la Procu
radora señora González Martín. en nombre y repre
sentación de la entidad mercantil «Luis Megía. 
Sociedad Anónima». con domicilio social en Val
depeñas. calle Salida del Peral. número 1. y en los 
que por resolución de fecha 18 de noviembre del 
corriente año, se ha admitido a trámite, habiendo 
quedado intervenidas todas las operaciones de la 
suspensa «Luis Megia. Sociedad Anónima». y 
habiéndose designado en la misma interventores 
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judiciales a don José Antonio Antequera Giner y 
don Daniel Isla Soria. así como al acreedor Ibercaja, 
habiéndose acordado, asimismo. y adoptado los 
demás requisitos exigidos en la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922. 

Dado en Valdepeñas a 25 de noviembre de 
1993.-El Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-El 
Secretario.-6. 9 3 9-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Portit. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el mIme
ro 1.034/1989. se tramita juicio ejecutivo instado 
por la Procuradora doña Elena Gil Bayo. en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Boms Arana y «Curtidos Litoral. Sociedad Anó
nima», en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
los bienes que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 25 de abril de 1994. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter. núme
ro 1, quinto piso. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima~. sucursal Juzgados. sito 
en avenida Navarro Reverter. número 1, bajos. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad. en su caso. 'están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá. que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 25 de mayo de 1994, a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá. lugar 
en el mismo sitio antes indicado, el día 27 de junio 
de 1994, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero: Local comercial en la planta baja 
de la casa señalada con el número 8 de la calle 
Santiago Lope, de Benimamet. Es interior y no tiene 
destribución alguna. y su acceso se realiza por el 
local número 2 de la fmca número 10 de la calle 
Santiago Lope, fmca registra! número 5.402. Ocupa 
22 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna. 
fmcanúmero 5.411. 
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Valorada en 673.000 pesetas. 
Lote segundo: Local comercial en la planta baja 

de la casa señalada con el número 10 de la calle 
Santiago Lope. de Benimamet. Tiene su acceso por 
dicha calle, no tiene distribución alguna. y con una 
superficie aproximada oe 128 metros cuadrados, 
según datos del catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
fmca número 5.402. 

Valorada en 7.704.000 pesetas. 
Lote tercero: Plaza de aparcamiento en el sótano 

del edificio. destinado a aparcamiento de vehículos, 
del grupo de edificación V, señalado con los núme
ros 2, 4, 6 y 8 de la calle en proyecto. hoy jardines 
del Cid, de Chirivella. Es 1/187 ava parte indivisa, 
que da derecho a la utilización de la plaza de apar
camiento 70 del sótano. ,que tiene una superficie 
total construida de 5.312,86 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
n. fmca número 13.137-68. 

Valorada en 1.269.000 pesetas. 
Lote cuarto: Local de negocio en el piso primero. 

letra A del edificio en Valencia. calle Luis Santángel. 
número 10. Es interior y no tiene distribución. 
teniendo una superficie de 92.14 metros cuadrados. 

Valorada en 7.693.000 pesetas. 
Lote quinto: Plaza de aparcamiento en el sótano 

superior del edificio, en calle Luis SantángeI. núme
ro 10. y calle Doctor Sumsi, 15, de Valencia. Espacio 
o aparcamiento para vehículo. señalado con el 
número lO, en la planta de sótano superior, con 
una superficie de 12,92 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia XII. fmca número 8.323. 

Valorada en 2.009.000 pesetas. 
Lote sexto: Vivienda urbana en el piso séptimo. 

puerta número 13, del edificio en Valencia. calle 
Luis Santángel. número 10, con vistas al patio de 
luces delantero y al patio interior de manzana. Tiene 
dependencias propias para habitar y una superficie 
de 119,24 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
XII, fmca número 8.521. 

Valorada en 12.014.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-6.874-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en los autos del juicio. Ley de 
2 de diciembre de 1872, que se sigue en este Juzgado 
con el número 572/1993, a instancia de la Pro
curadora doña Maria Dolores Egea Llacer, en nom
bre de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», contra don José Juan Guillem Martinez 
y doña Angeles Subsierra Subsierra. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, con quince dias de antelación. por el valor 
de su tasación, el bien que se dirá, para Jo que 
se señala el día 2 de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de su tasación, 
el dia 1 de junio próximo. a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin 
sujeción a tipo. el dia 30 de junio próximo, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulos 1.499. 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil. los articulos de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se citarán en su redacción tras la publicación de 
la Ley 10/1992. de 30 de abril (prohibición de ceder 
el remate. salvo para el ejecutante); haciéndose cons
tar que el establecimiento donde habrá de hacerse 
la consignación del 20 por 100 del valor del bien 
es el «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima». 
(urbana Colón, número 39), cuenta 4442. abierta 
a nombre de este Juzgado, previniéndose a los pos
tores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada; los titulos de propiedad del bien o cer
tificaciones que los suplan están de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la sueasta. y los licitadores 
deberán confonnarse con ellos sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate; las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda en primera planta alta. anterior derecha. 
mirando a la fachada principal. puerta número 4 
de la escalera; tipo D, consta de recibidor. pasillo 
y tres donnitorios, comedor-estar, cocina con galería 
y baño; superficie útil de 72 metros 35 decimetros 
cuadrados; lindante, mirando a la fachada principal: 
Frente. calle Valencia; derecha, general del edificio 
y patio de luces; izquierda. rellano y hueco de esca
lera, hueco del ascensor y vivienda, puerta 6, y fondo, 
puerta 6 y patio de luces. Porcentaje 7,55 por 100. 
Tiene sus antecedentes en el Registro de la Pro
piedad de Sagunto al tomo 1.530. libro 32 de GUet, 
folio 161. fmca 2.894, inscripción primera. Valorada 
en 4.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario.--6.876-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 215/1993-A seguido a instancias 

- de «Mansilla Lacto Ganadera, Sociedad Agraria de 
Transfonnacióm, representada por el Procurador 
señor Ballesteros. contra «Asturiana de Lácteos, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 25.078.522 
pesetas de principal, más 8.000.000 de pesetas para 
intereses y costas, en el que, a instancia de la parte 
aetora y en periodo de ejecución de sentencia, se 
saca a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien embargado que después se 
reseña. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado, sito en calle San 
José. número 8, de Valladolid, el día 5 de abril 
de 1994. a las diez treinta horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VlZcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
4645000017021593, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado, junto a aquél. acompañando el res-
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guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anteriormente reseñada. cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarto.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda, con la reb<\ia del 25 por 100 de 
la tasación, el día 3 de mayo de 1994, a igual hora, 
y si en esta segunda tampoco hubiere postor. se 
señala para la tercera. sin sujeción a tipo y con 
iguales especificaciones, el día 7 de junio de 1994, 
a la misma hora. 

Quinto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente dia 
hábil. 

Sexto.-Servirá el presente. en su caso, de noti
ficación del señalamiento a la demandada. 

Séptimo.-Se han suplido los titulos de propiedad 
de la fmca subastada por la certificación del Registro 
de la Propiedad que previene la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, pudiendo los licitadores examinarla 
en la Secretaria de este Juzgado, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno en Valladolid, al pago de los 
Tres Hermanos. Ocupa una extensión superficial 
de 8.000 metros cuadrados. Linda: Norte, tierra de 
la Condesa de Cancelado, labrada hoy por el señor 
Castaño; sur, fmca de don Antonio Martín Galindo; 
este, camino que va hacia Arenas y Palomares, y 
oeste, ferrocarril y camino de las carreteras. El lin· 
dero sur sigue una dirección paralela al lindero norte 
de la parcela, sobre la cual, ocupando parte de su 
área. se han construido las siguientes edificaciones: 
A. Una nave de planta béYa, con una extensión 
superficial de 1.084 metros cuadrados, distribuida 
en diversas dependencias, destinada a oficinas, oes
pachos de Gerente y Consejo, laboratorio, comedor, 
recepción, pasteurización, depósito de suero, depó
sito de salmuera, prensas, salmuera, oreo, madu
ración, frigorífico, embalaje y almacén. 
B. Otra nave de una planta, de 350 metros cua
drados. Lindan por todos lados con la parcela sobre 
la que se han construido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valla
dolid número 2 al tomo 820 del archivo, libro 390 
del Ayuntamiento de Valladolid, folio 55, fmea 
número 33.569. 

Tasada en 72.900.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 16 de diciembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Lourdes del Sol Rodri
guez.-La Secretaria.-6.886. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrada..Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
78/1992 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Luis More
no Gil, contra «50deco, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la finca que al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Rosarillo. 1, 2.°. 

Sábado 19 febrero 1994 

en esta capital, el próximo día 21 de marzo 
de 1994, del corriente ano, a las diez treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 30.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 4619000018007892 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Duque de la Victoria, 12, de esta 
ciudad, una cantidad _ igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. salvo el derecho que 
tiene la parte actora de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán s,ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrará la segunda. el dia 19 de abril de 1994, 
y hora de las diez treinta de su manana, rebajándose 
el tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar 
en un 25 por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 17 de mayo de 1994 y hora de las diez treinta 
de su mañana. Para tomar parte en la subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, confonne a los artículos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana número 28. Local comercial, sito en la 
planta sótano del edificio denominado «Centro 
Comercial Avenida~, en esta ciudad, paseo de Zorri
lla, números 54 y 56. sito en la plaza Central y 
el cual tiene su acceso a través del núcleo común 
de comunicación de todo el edificio. Ocupa la super
ficie de 49 metros 4 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Finca 20.596, folio 76, del libro 233, 
tomo 2.050. . 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 17 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-7.002. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martinez Palomares, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este JJ.lzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 35/1992-A. seguido 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Moreno Gil. 
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contra «Sodeco, Sociedad Anónima», con domicilio 
en paseo de Zorrilla. número 54, planta baja, local 
número 23, y en cuyos autos se ha acordado por 
resolución del día de la fecha- sacar a pública subasta 
por la.<: veces que se dirá y en ténnino de veinte 
dias la finca hipotecada que se describirá al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José, núme
ro 8, por primera vez, el próximo día 22 de marzo 
de 1994, a las trece horas, en los tipos tasados 
en la escritura; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 20 de abril de 1994, a las 
trece horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la referida suma; no concurriendo postores, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
19 de mayo de 1994, a las trece horas. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo en que fue tasada la fmca en la 
primera subasta: en cuanto a la segunda, el 75 
por 100 de la misma suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor a 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 4631 y haciendo constar el número del 
expediente, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta si hubiere lugar a ello y para 
tomar parte en la misma en la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acam
panando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptirna.-5i alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 23. Local comercial sito en la 
planta -de sótano del edificio denominado «Centro 
Comercial Avenida» de esta capital, paseo de Zorri
lIa, números 54 y 56, sito en la plaza Central y 
el cual tiene su acceso a través del núcleo común 
de comunicación de todo el edificio. Ocupa una 
superficie de 44 metros 7 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, zona de acceso; derecha, entrando, 
con local número 25 de orden; izquierda. con local 
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número 21 de orden. y fondo. con muro de con
tención del edificio. Cuota 1,600 por 100. 

Inscripción: Finca 20.586. folio 66 del libro 233. 
tomo 2.050. 

Valorado a efectos de subasta en 28.600.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 28 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Martinez Palomares.-La 
Secretaria-6.997. 

VIELHA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Viellia 
(Lleida), en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 126/1993. instados por Banco Central His
pano Americano. representado por el Procurador 
don Jaime Gómez Femández. contra «Saurus. Socie
dad Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la concesión administrativa de construc
ción y explotación de aparcamiento subterráneo. sito 
en la plaza de la Generalitat de Viella, primera vez. 
para el próximo 22 de marzo. a las once horas. 
o. en su caso, por segunda vez. término de veinte 
días y rebaja del 2S por 100 de la tasación escri
turada. para el próximo dia 14 de abril. a las once 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta. se anuncia la pública subasta, por tercera vez. 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 10 de mayo, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria: que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la obra es 
de 229.000.000 de pesetas, y la obra objeto de subas
ta es la siguiente: 

Concesión administrativa de construcción yexplo
tación del aparcamiento subterráneo, que responde 
a la siguiente descripción: 

Urbana.-Local subterráneo. destinado a aparca
miento de vehículos, sito en subsuelo de la plaza 
de la Gencralitat, sin numero de Viella. Inscripción 
primera, al tomo 438, libro 60. folio 139, fmca 
número 4.423 del Registro de la Propiedad de VieUa. 

Dado en Vielha (Lleida) a 7 de febrero de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-7.133-57. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariiia Conde, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 9 de los de Vigo 
y su partido judicial, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el númc
ro 638/1992. se tramita autos de juicio de cognidón, 
d instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
representada por el Procurador don Ramón Cornejo 
González, contra don José Manuel Rodriguez Aytl
cae. y en los que se acordó sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por ténnino de veinte dias el bien que luego 
se dirá. señaIandose para: 

La primera subasta, el día 6 de abril de 1994, 
a las diez horas. 

La segunda subasta, el día 6 de mayo de 1994, 
a las diez horas. 

Sábado 19 febrero 1994 

La tercera subasta, el día 6 de junio de 1994, 
a las diez horas. 

Todas eUas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada. bien siendo este de 7.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 2S por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las· dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.--Que para tomar parte en la subasta es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto. cuando menos. el 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta, pudiéndose hacer posturas por escri
to, en sobre cerrado, depositándose en este Juzgado 
para poder tomar parte en la subasta, con resguardo 
de haber efectuado la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adju
dicatario. 

Séptima.-De conformidad con lo establecido en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se hace saber que el bien inmueble que al fmal 
se indica. son sacados a subasta a instancia de la 
parte actora sin haber suplido la falta de titulos 
de propiedad del mismo. 

Al propio tiempo se hace constar Que el presente 
edicto servirá de notificación en foona al ejecutado 
de los señalamientos de subastas efectuados en caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
las notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto izquierda del edificio sei'lalado con el 
número dos de la calle Orquídeas (bloque núme
ro 53 del barrio de las Flores) de la ciudad de 
La Coruña. Tiene una superficie aproximada de 80 
metros cuadrados y sus linderos son: Norte, pasillo 
y aires de la calle Orquídeas; sur, patio; este, patio, 
y oeste, piso sexto derecha del mismo edificio (pro
piedad de Juan Martinez Pérez). 

La finca descrita así no aparece inscrita a nombre 
de persona alguna. natural o jUridica, teniendo una 
anot::Jción suspensiva de embargo en el Registro de 
la Propiedad número 2 Je La Coruiía. al tomo 979, 
finca número 64.968-N. 

y para que conste y sirva de público y general 
conocimiento, su inserción en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Pontevedra~ y en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente. 

Dado en Vigo a 2S de enero de 1 994.-La Magis
trada-Juez, Victoria E. Fariña Conde.-EI Secreta
rio.-7.49? 
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VILLENA 

Edicto 

Doña Rosario Arenas de Bedmar, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Vtllena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
137/1993, seguidos a instancia de Caja Rural de 
Valencia. Cooperativa de Crédito Valenciana, contra 
don Pedro Aurelio Hemández Reig y doña Rita 
Morales marco, sobre préstamo 16.131.462 peseta" 
de principal pendiente del capital prestado, garan
tizado por la misma, más 4.326.082 pesetas, por 
los intereses pactados devengados hasta el 20 de 
febrero de 1993, y los que se devengan hasta su 
liquidación y 3.500.000 pesetas para costas y gastos, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días los 
bienes inmuebles constituidos en garantia hipote
caria de la propiedad de los demandados que abajo 
se describen con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 21.de marzo de 1994, 
a la once horas. por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida foona por el actor, el día 20 de 
abril de 1994, a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado ed un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

Eh tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 23 de mayo de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que panl tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 

Tercera.-Que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de Que si el 
primer adjudicatario no cumplicse sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas postUrds. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que ei rema
tante los acepta y queda subrogado en las re~pon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante vlene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bienes ol;ljeto de subasta 

1, Local comercial a la parte izquierda de la 
planta baja de! edificio sito en Villena. calle Sancho 
Medina, 16; tiene una superticie constituida de 158 
metros cuadrados. Inscripción: Libro 542. folio 108. 
finca 31.864-N. 

Valorada. a efectos de subasta en 6.200.000 pese
tas. 

2. Local comercial centro en la planta baja del 
edificio en Villena, calle Sancho Medina. 16; tiene 
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una superficie construida de S 10 metros cuadrados. 
Inscripción: Libro 460. folio 221~ fInca número 
36.912. 

Valorada a efectos de subasta en 22.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vt11ena a 17 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria. Rosario Arenas de Bedmar.-7.491·3. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Rosario Arenas de Bedmar. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia de Vt11ena y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el mime
ro 152/1993. seguidos a instancia de Banco Español 
de Crédito. representado por el Procurador don 
Lorenzo Juan Saueo, contra don Domingo Olivares 
Caste1l6 y doñ.a Manuela Catalán Bisbal, sobre recla
mación de 3.924.784 pesetas de principal, más inte
reses y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. los bienes inmuebles constituidos en garantia 
hipotecaria. de la propiedad de los demandados, 
que más adelante se describen, con indicación del 
tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de abril de 1994, 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda suba.sta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 6 de 
mayo de 1994, a las once horas. por el tipo pactado, 
rebajado en un 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidi6 con arreglo a derecho la adju
dicaci6n por el actor, el día 6 de junio de 1994. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte. en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito 'consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente. no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

l. En la partida de Bulilla, 2 tahúllas 1 octava; 
es decir. 18 áreas 10 centiáreas de tierra. Inscrita 
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al tomo 594, libro 306, folio 190, fmca número 
21.819. 

Valorada en 216.000 pesetas. 
2. Cuatro tahúllas. igual a 34 áreas 8 centiáreas 

de tierra huerta, en partida del Hilo del Rey. Inscrita 
al libro 252, folio 33, fmca 3.119. 

Valorada en 432.000 pesetas. 
3. Cuatro tahúllas 1 cuarta; o sea, 38 áreas 34 

centiáreas de tierra huerta, en partido del Rubial. 
Inscrita al libro 401. folio 127, fmca número 30.311. 

Valorada en 7.992.000 pesetas. 

Dado en Villena a 28 de diciembre de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria, Rosario Arenas de Bed
mar.-6.881. 

ZAFRA 

Edicto 

Doña Maria Rita Alvarez Femández. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Zafra 
y su partido, 
Hace saber: Que en los autos de procedimiento 

hipotecario del articulo 131, seguidos en este Juz
gado con el número 73/1993, a instancia de «Caja 
Postal. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Gutiérrez Luna, contra doria Bárbara 
Castaño Márquez, se ha mandado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
al final se reseña, a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a los siguientes seña
lamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el dia 
25 de abril y hora de las doce. por el tipo de tasaci6n, 
debiendo los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación. 
la segunda subasta tendrá lugar el día 18 de mayo 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100. 
exigiéndose también a los licitadores el 20 por 100 
del resultante, sin admitirse posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda, ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, para el día 10 de junio y hora 
de las doce, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

euartá.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del tipo. o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Séptima.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-EI tipo de subasta es el de 7.616.000 
pesetas, fijado a tal efecto por las partes. 

Novena.-La fmea subastada es: Vivienda unifa
miliar. Ocupa una superficie total de 144 metros 
cuadrados. Se compone de dos plantas habitables. 
comunicadas interiormente. garaje, cuarto trastero. 
jardín anterior y patio posterior. Inscripci6n segunda 
de la fmca 8.747, folio 204. libro 83, tomo 335. 
Registro de la Propiedad de Fuente de Cantos. 

Dado en Zafra a 11 de enero de 1994.-La Jueza, 
María Rita Alvarez Femández.-El Secretario judi
cial.-6.935. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza, don Juan Ignacio 
Medrano Sánchez, se hace saber que en este Juzgado 
y con el número 938/1993-A, se tramita expediente 
de jurisdicci6n voluntaria, promovido a instancia 
de don Esteban Tolosana Huguet. sobre declaración 
de fallecimiento de don Gregorio Tolosana Serrate, 
el cuaJ fue bautizado el día 18 de noviembre de 
1868, en la parroquia de La Asunción, de La Puebla 
de Alinden, provincia de Zaragoza, sin que conste 
la inscripción de nacimiento, hijo de don Rafael 
Tolosana y de doña Alejandra Serrate. El cuaJ duran
te la Guerra Civil Española falleció en La Alfranca, 
término municipal de Pastriz (Zaragoza). habiendo 
sido trasladado desde el pueblo donde vivía, La Pue
bla de Alfmdén y del que era natural, a dicho paraje. 
para una vez allí ser fusilado produciéndose la 
muerte. 

Lo que a los ftnes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del C6digo 
Civil. se hace público mediante el presente anuncio, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado¡t 
y en el «Boletin OficiaJ. de esta provincia, en un 
periódico de Madrid y en· el «Heraldo de Aragón» 
de Zaragoza. así como por Radio Nacional de Espa
ña, por dos veces con intervalos de quince días. 
a los efectos legales y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparacer ante 
este Juzgado para ser oida en el mencionado expe~ 
diente. 

Dado en Zaragoza a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria.-7.739. 

l.a 19-2-1994 

ZARAGOZA 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en los autos número 741/1993-8, 
de juicio ordinario sumario hipotecario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima». 
y representado por el Procurador señor del Campo, 
contra don Miguel Antonio Zamorano Navarro, 
doña Maria Isabel Sánchez Muñoz. don Carlos 
Zamorano Navarro, doña Aránzazu Marina Asta
buruaga y don Manuel Zamorano Navarro, se ha 
acordado librar el presente y su publicación. por 
ténnino de quince días. anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, que con su valor de tasaci6n 
se expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI valor de tasación es el que se dirá. 
Segunda.-Para tomar parte deberá consignarse. 

previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa de Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 
actora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta. quedando subrogado en ellos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Qulnta.-Sólo la parte ejecutante podrá ceder a 
un tercero. 

Sextar Tendrá lugar en este Juzgado en las 
~iguientes fechas y horas: 
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Primera subasta: El día 29 de abril de 1994, a 
las diez horas; en ella no se admitirán posturas infe
riores al tipo pactado en la escritura de hipoteca. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 30 de mayo de 1994, 
a las diez horas; en ésta las posturas no serán infe-
riores al 75 por 100 del tipo de la primera. De 
darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 30 de junio de 1994. a 
las diez horas. y será sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar en ésta para tomar parte el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora 
de postura, en su caso, se estará a lo previsto en 
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
los señalamientos a la parte demandada. 

Bienes objeto de subasta 

3. Parcela de terreno de secano, sita en término 
de Villanueva de Gallego, en el denominado .cMonte 
de la Sarda~, y su partida, Sardá Baja, de 5.000 
metros cuadrados de superficie. Linda: Norte, don 
Augusto Fernandez Guaza; sur y oeste, terrenos pro
piedad del Municipio, y este, cañada real de Huesea. 
Valorada en 118.127.298 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 13 de Zaragoza al tomo 1.010, libro 74 de Villa· 
nueva, folio 155. fmca número 4.458. inscripción 
tercera. 

4. Número 7: El piso segundo letra C, en la 
segunda planta alzada, que según la calificación defi
nitiva tiene una superficie útil de 88 metros 30 deci· 
metros cuadrados; y linda: Frente, caja de escalera. 
piso letra B y espacio libre de la fmca; izquierda, 
piso letra D, y espalda, zona libre del pollgono. 
Su cuota de participación en el valor total del inmue
ble es 2,09 por 100. Valorada en 5.072.359 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Zaragoza al tomo 2.336, libro 693 de la 
sección primera, folio 155, fmca número 32.704-N, 
inscripción quinta. 

El descrito piso es parte de la casa en esta ciudad 
número 17 de la calle Asín y Palacios, antes sin 
número. denominado edificio .cGama». situado en 
la parcela V-Cuatro. en término municipal de Zara
goza. polígono .cGran Via». hoy barrio de la Paz. 

5. Número 18: Piso quinto letra B. en la quinta 
planta alzada, de unos 97 metros 85 decímetros 
cuadrados. aproximadamente. Linda: Frente. rellano 
de escalera; derecha, entrando. piso A de la misma 
planta y calle particular del complejo; izquierda, caja 
de ascensores y piso C, en la misma planta, y fondo, 
calle particular del complejo. Tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes de la easa 
de que forma parte de 3,06 por 100. y en los ele
mentos comunes del complejo 320.0010 por 100. 
Valorada en 5.574.143 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 11 de Zaragoza al tomo 2.356. libro 428 de 
la sección tercera. folio 17, fmea número 9.130, 
inscripción tercera. 

El descrito piso forma parte de la casa I-Cuatro, 
sita en Zaragoza. que tiene su acceso por la ealle 
particular del complejo y.constituye la entidad inmer 
biliaria número 5 de las cinco que, integradas como 
participes de la comunidad general del complejo, 
han sido construidas sobre la fmca número 9 de 
las que compone el complejo residencial comercial 
«Parque de Roma~. 

Dado en Zaragoza a 12 de enero de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-El 
Secretario.-6.553. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme· 
ro 284/ 1993-C. seguidos a instancia de «Caja Rural 
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del Jalón, Sociedad Corporativa Limitada». repre
sentada por la Procuradora señora Mayor Tejero. 
y siendo demandados don Pedro Julia Núftez y doña 
Maria Luisa Sabaté Alquezar. se ha acordado librar 
el presente y su publicación. por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública del bien embar
gado como de la propiedad de la parte demandada, 
que con su valor de tasación se expresarán. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá. 
consignarse, previamente. el 20 por 100 de dicho 
precio de tasación. en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 6.902 de esta ciudad y número de cuenta 4.944. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podra ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria; se entendera 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravá.menes anteriores o pre
ferentes. si tos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
en fonna a las personas interesadas. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez horas, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de marzo próximo; 
en ella no se admitiran posturas inferiores a las 
dos tercera partes de dicho avalúo. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierto en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 18 de abril próximo; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad del 
avalúo. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 18 de mayo próximo inme
diato. y sera sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana. Número 2 de la obra nueva y pro· 
piedad horizontal, piso de vivienda. sito en término 
municipal de Villanueva de Gállego, provincia de 
Zaragoza. en su calle de Allué Salvador, sin número, 
rotulado en la actualidad, al parecer, como el núme
ro 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 13 de Zaragoza al tomo 4.171. folio 111, como 
fmea registral número 5.178. 

Valoración: 7.900.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-6.518. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 30 
de Barcelona (calle Gerona. 2. L°). de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en 
el proceso de ejecución número 3.693/1992-0. ins
tado por don Vicent Romero Jorge, frente a don 
Alejandro Lozano Olmo, en las condiciones regu
ladas en los artículos 234.1, 261. 262, 263 de 
la LPL y 1.488 y siguientes de la LEC, cuya relación 
circunstanciada se especifica en certificación anexa. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad 
de 11.537.526 pesetas. 

Primera subasta: 12 de abril de 1994, a las doce 
horas. Consignación parcl tomar parte: 5.768.763 
pesetas. Postura mínima: 7.691.684 pesetas. 

Segunda subasta: 3 de mayo de 1994, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 5.768.763 
pesetas. Postura mínima: 5.768.763 pesetas. 
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Tercera subasta: 24 de mayo de 1994. a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 5.768.763 
pesetas. Postura mínima: Debera exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendran 
el derecho a adjudicarse los bienes por el25 por 100 
del avalüo. dandoseles a tal Ím el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se 
alzara el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebraran 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta por cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje· 
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán. para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
mediante cheque librado por entidad de eré· 
dito. talón confonnado o resguardo acredita
tivo de depósito en la cuenta corriente número 
0913000000666692 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi~ 
cina 1000. sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar~ 
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se abriran en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos Que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado. 
debera remitirse o presentarse en el Juzgado res· 
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para toma¡ parte. y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de cré
dito. talón conformado ó resguardo acredita
tivo de depósito en la cuenta corriente número 
0913000000666692 del Banco Bilbao VIzcaya, ofi
cina 1000. sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. Se harán constar los datos identificativos 
del remitente, que no se harán públicos si no 10 
desea. salvo que resulte adjudicatario, entendiéndo
se. salvo que se indique lo contrario en el pliego. 
que: a). se aceptan las condiciones de la subasta; 
b). se reserva la facultad de ceder el remate a un 
tercero, de ser procedente. y c), se acepta. si su 
postura no fuere la mejor, el Que quede reservada 
la cantidad consjgnada a efectos de Que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago 
del resto. pudiera aprobarse el remate a su favor. 
Del resultado de la subasta se le dará cuenta. y 
de resultar el mejor postor. se le requerira. para 
que en el plazo de tres dias acepte la adjudicación. 
bajo apercibimiento, en caso contrario. de pérdida 
de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi· 
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de Jos adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales o subsidiarios podran 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
cesión que debera efectuarse, mediante compare
cencia ante el Juzgado. previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o. en todo 
caso, dentro de los tres dias hábiles siguientes. 

El precio integro del remate debera abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobadón, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin de~tinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 13 L8 
Y 133.11 LH). 

El presente edicto servirá de notificación en fnnna 
pala el apremiado y terceros interesados. 

Urbana: Número 2. Está formado por el local 
situado en la planta semis6~()s del \~uerpo de edi
ficación A del inmueble con frente a la calle de 
la Fuente de Baliarda, donde le corresponde el 
número 3, de Barcelona. Tiene una superficie cons
truida de 79 metros 10 decimetros cuadrados, más 
~l local del cu~rpo de edificación B. de superficie 
4 metrl1S 55 decimetros cuadrados, situado'en su 
mismo nivel, y el de superficie 24 metros 18 decí
metros cuadrados, situado en el nivel inferior de 
este mismo cuerpo B. El local situado en la planta 
scmisotanos del cuerpo de edificación A. Linda: 
Al norueste, con el terreno natural mediante muro 
de c0ntención; al suroeste, con la finca vecina de 
la misma calle, mediante pared; al noreste, con la 
rampa o pasillo longitudinal, mediante pared de 
fachada, y dI sureste, con el cuerpo de edificación B 
y la cisterna, mediante pared, Por encima linda coro 
la entidad primera y por debajo con d terreno, El 
locn] del cuerpo de edificación B, de supert1cic 4 
metros 55 decímetros cuadrados. Linda: Alnoroes· 
te, con local de la misma entidad en el cuerpo A; 
al suroeste, con finca vecina de la misma calle 
mediante pared; al noreste y sureste, mediante tabi
ques, con local de la entidad primera. Por encima 
linda con la cubierta del propio cuerpo B, y por 
debajo. con local de la mh:ma entidad segunda. El 
local del cuerpo de edificación B, de superficie 24 
metros 1 H decímetros cuadrados_ Linda: A1 noroes
te, con el terreno, mediante muro de contención: 
al suroeste, con finca vecina de la misma calle, 
mediante pared; al noreste, con el pasillo de acceso 
longitudinal; al sureste, con pared de rachada reca
yente aJ terreno libre interior de la finca, Por encima 
linda, en parte con local de la entidad primera en 
el resto, con local de la propia entidad segunda, 
y por debajo, con el terreno, Su cuota es de 50 
por 100, 

Esta descripción resulta de la inscripción primera 
de la finca número 861, al folio 100, del tomo 
2.047 del archivo, libro 24 de la sección primera 
A. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1994,-EI 
Secretario,-6.924. 

JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de ViIlegas y Méndez Vigo, Magis· 
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 3 
de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 1.273/1992, seguidas en este Juzgado en 
trámite de ejecución, sobre despido, a instancias 
de don Pedro Lendínez Martos, contra don Fer
nando Cano Rubio, con domicilio en Jaén, paseo 
Olivares, calle Alcaudete, 6, se ha acordado por 
providencia de esta fecha sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los siguientes bienes 
embargados en este procedimiento como propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

1, Parcela de tierra en el pago de Otifiar, ténnino 
de hén, con una superficie de 597.7 metros cua· 
drados, sobre la que existe construida una casa de 
200 metros cuadrados, con piscina y jardines, flnca 
número 25.687. Valorada en 11.055.000 pesems. 

1, Parcela de terreno en término de Jaén, parte 
úel polígono de Los Olivares, sei'lalada con e! núme
ro 710-A del plano parcelario, con una superficie 
de 900 metros cuadrados, en la que existe construida 
una nuve industrial. Finca número 57.459_ Valorada 
en 35.500.000 pesetas. 

Suman: 46.555.000 pesetas. 
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Condiciones de la suba~ta 
T cndrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz

gado, en primera subasta, el dia 23 de marzo de 
1994~ en segunda subasta, en su caso, el día lJ 
de abril de 1994, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 4 de mayo de 1994, scñalándos~ 
como hora para todas eUas las diez de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Qut: antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los blenes, pagando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadDres deberán depositar 
previamente en la I.:uenta de consignacioues de e:>te 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, centra!, 
en plaza Constitución, ~ill número, dc esta capital, 
con el número 2047000641273/92, el 20 por 100 
del 'vaILlf de los bienes c!u~ sirva de tIpO para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 

Tercera.-Que el ejecutant:: podrá tomar parte eh 
las ;,;ubastas y mej0rar las posturas que se hicierer., 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
lema de pujas a la llana: podrán hacerse pustura~ 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta 
la celebraCIón de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, e! importe de la 
consignadon antes señaiada, Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en d acto del remate al publicarse las posturas, 
s.urhendo ios mismos efectos que las que se realicen 
en dicho actu. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjUdicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes: en la segunda, 
en su caso, los bienes saldrán CO!I una rebaja del 
25 por lOO del tipo de tasación, y en la tercera 
f>ubasta no se admitirán posturas qUe no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofre· 
ciera suma superior, se aprobará el remate, y caso 
de resultar esta última desj~rta, tendrán los ejecu. 
tantes el uerecho de adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, 10 cual deberán comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez días. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava,-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción, a excepción de los salarios de los 
últimos treinta días, que. ascienden a 107.451 pese
tas, y que gozan de la preferencia establecida en 
el articulo 32 del Estatuto de los Trabajadores. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiai» de la provincia y en el tablón de anuncios, 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Jaén 
a 2 de febrero de 1 994.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Magistrudú-Juez, Ricardo de Viltegas y Méndez 
Vigo,-6.964. 

MADRID 

Cáiula de flolf/lcm'ión 

~n ¡Os. autos número .10911992, seguidos antr~ este 
Juzgado de 10 Social numero JI de Madrid, a ins· 
t:mciJ de dÚlia Ana Rosa Sánchez Migallon Stltlchez: 
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Gil y otra, contra «Inge Cosmética y Comercial. 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de cantidad, 
con fecha 6 de octubre de 1;)92 se ha dictado sen· 
tencia, cuya parte dispositiva es del te_no! literal 
siguiente: 

«FaUo: Que estinlando la demanda interpuesta por 
las actoras, vengn a condenar a la empresa \iInge 
Cosmética Comercial, Sociedad Limitada/', a satis
facerles, por los conceptos de ta demanda, ia can· 
tldad de 517,H08 pesetas a doña Cristina Covaleda 
Avila y fi62.000 pesetas a doña Ana Rosa Sánchel' 
Migallón SánchC7 Gil, con mas el 10 por 100 de 
inteles por mora. 

Se notifica e~ta sentencia a las partes con la aJ.ver 
tencía de quc no es timlc, y que frente a ella cabe 
formular recurso de suplicación al Tribunal Supenof 
de Justicia de Madrid, el cual deberá anun(:iar~e 
en este Juzgado dentro de los cinco dias siguientes 
a la notificación de esta resolución, bastando pan1 
ello b mera manifestación de la parte o áe su Abo
gado, o su representante, al hacerle la notificación 
de aquélla, de su propósito de entablarlo o bien 
por comparecencia o por escrito de las partes. de: 
su Abogado o su representente dentro del indicado 
plazo. 

Si el recurrente 110 goza de! beneficio de justicia 
gratuita, deberá, al tiempo de anunciar el recurSL 
haber consignado la cantidad objeto de condena 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que tiene 
abierta este Juzgado, con el número de cuenta 
corriente 5031, en el Banco Bilbao Vizcaya, en la 
calle General Martinez Campos, número 1, de 
Madrid (haciendo constar la clave 67). 

Asimismo deberá en el momento de interponer 
el recurso consignar la suma de 25.000 pesetas en 
concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (ha
ciendo constar la clave 65). 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que sirva de notificaCión al representante 
legal de «lnge Cosmética y Comercial, Sociedad 
Limitada», en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid a 3 de febrero de 1994.-EI Secre
tario.--6.979-E. 

VIGO 

Edicto 

Doña Pilar Yebra-Pimentel Vilar, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de los de 
Vigo, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado, registrado al número 575/1993 y otro 
de ejecución número 156/1993, y a instancia de 
don Francisco Varela Mejuta y otros, contra «Plano, 
Sociedad Anónima», sobre despido, salarios y can
tidades, por providencia de fecha actual he acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embar
gados, cuya relación se detalla a la tenninación del 
presente edicto, siendo el importe total de la tAsación 
la cantidad de JI ,937,260 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerta del Sol, 
número 11, planta tercera, de Vigo, señalándose 
para la primera subasta el próximo día n de marzo 
de 1994; en segunda subasta el dia 20 de abril 
de 1994, y en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, el día 18 de mayo de 1994, señalándose 
como hora de celebración de todas ellas las doce 
horas de sus lespectivas mañanas. 

Se celebrarán bajo las siguientes condicio'le.,;: 

Primera.-Antes de velificarse el remate, podrú 
el deudor librar sus bienes pagando ei principal y 
costas; después de celebrada quedará la venta ¡rre
vocable (artkulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
(hil). 

SegunJa.·-Pan tomar parte en la subaSTa deberán 
Jos licitadores consignar, previamente, en la (:uenta 
nlJmero 3628000064057593 del Banco Bilbao Viz· 
caya, sucursal de la calle Urzaiz, número 7, de VigO, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
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de la tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subaF>ta. mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito ante· 
riOlmente citado (artículo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-PaTa la celebración de la primera subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Sexta.-En la tercera subasta no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la tasación 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
re postor que ofrezca suma superior. se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho. se 
alzará el embargo. 

Séptima.-Que, en todo caso. queda a salvo la 
parte actora en las respectivas subastas pedir la adju
dicación o administración de los bienes en la forma 
que previenen los articulas 1.504, 1.505 Y 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-SÓlo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon· 
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Los bienes se encuentran depositados a cargo de 
don José Manuel Uzal Raposo. en la empresa eje
cutada, con domicilio particular en la calle Urzaiz, 
número 132, primero, de Vigo, teléfono 274753; 
la empresa. «Plano, Sociedad Anónima», calle Bai
lén. número 4, de Vigo. 

Relación de los bienes embargados 

Zona de oficinas: 

l. Una caja fuerte «Eggers Hamburg», de 
1,5xlxl metros; 75.300 pesetas. 

2. Un annario metálico de dos puertas correde
ras; 6.100 pesetas. 

3. Un armario fichero metálico de dos cajo
nes; 4.200 pesetas. 

4. Una mesa estructura metálica, superficie aglo
merada: 2.200 pesetas. 

5. Una Máquina de escribir eléctrica dBM», 
436611, 11-71; 10.500 pesetas. 

6. Un radiador de calefacción eléctrico «Garza»: 
6.500 pesetas. 

7. Una mesa de ordenador estructura metáli
ca; 4.000 pesetas. 

8. Una mesa oficina estructura metálica. super
ficie madera; 2.200 pesetas. 

9. Una silla de oficina tapizada paño negro, con 
ruedas; 1.500 pesetas. 

10. Cuatro annarios archivadores metálicos, dos 
cada uno; 16.800 pesetas. 

11. Un archivador metálico cuatro c(ijones; 
4.200 pesetas. 

12. Una mesa oficina superticie aglomerada. 
color blanco; 2.200 pesetas. 

13. Una lámpara de sobremesa «Fase», con 
flexo; 1.500 pesetas. 

14. Una máquina de escribir eléctrica «lBM», 
sin número aparente; 10.500 pesetas. 

15. Una mesa oficina superficie madera aglo
merada color blanco; 2.200 pesetas. 

16. Un grupo de estanterías metálicas ranura
das, 20 baldas; 10.000 pesetas. 

17. Tres mesas oficinas. similares a las anterio
res; 6.600 pesetas. 

18. Cuatro archivadores metálicos. tres cajones 
cada unidad; 16.400 pesetas. 
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19. 10 sillas oficinas. tipos varios: 10.000 pese
tas. 

20. Una calculadora sobremesa «Canom, MP 
1210. número 327740; 5.600 pesetas. 

21. Una fotocopiadora ~Canoo», NP 155, núme
ro 36582; 65.700 pesetas. 

22. Dos radiadores eléctricos «Garza», dos pla
cas cada uno; 13.000 pesetas. 

23. Un archivador metálico tres cajones; 4.200 
pesetas. 

24. Un aparato de telex ~01ivetti». TE 530, 
número 1000364; 32.100 pesetas. 

25. Tres archivadores metálicos, dos de tres 
cajones. uno de cuatro; 12.600 pesetas. 

26. Una mesa oficina, similar a las anteriores; 
2.200 pesetas. 

27. Una mesa.ordenador «Laster». 4.500 pese
tas. 

28. Una mesa despacho en madera, tres cajones 
derecha; 16.700 pesetas. 

29. Un equipo informático ~Panasonic». com
puesto de pantalla y teclado NC EPSON. PC AX2, 
010921, FE 8120178; 25.400 pesetas. 

30. Dos sillas y una butaca a juego, con mesa 
baja de centro; 19.000 pesetas. 

31. Un mueble aparador en madera, de tres 
puertas y seis cajones; 21.000 pesetas. 

32. Cuatro muebles archivadores metálicos de 
tres cajones; 16.400 pesetas. 

33. Un aparato aire acondicionado ~Roca San
yo»; 25.200 pesetas 

34. Dos muebles archivadores metálicos de tres 
cajones: 8.100 pesetas. 

35. Tres butacas de oficina tapizadas en skay 
negro; 6.000 pesetas. 

36. Un archivador de seis cajones y dos puertas, 
metálico; 3.150 pesetas. 

37. Un archivador metálico de dos cajones; 
2.200 pesetas. 

38. Una butaca tapizada en skay negro; 1.500 
pesetas. 

39. Una mesa despacho con ala lateral. en made
ra; 6.400 pesetas. 

40. Una lámpara sobremesa. sin marca aparen
te; 1.200 pesetas. 

41. Un mueble archivador dos puertas y cuatro 
cajones; 4.300 pesetas. 

42. Dos sillas tapizadas en skay negro; 2.200 
pesetas. 

43. Una mesa de juntas. superticie vidrio, estruc
tura metálica, de 2,50xlxO,70 metros; 28.500 pese
tas. 

44. Ocho butacas tapizadas en skay color blan
co; 16.000 pesetas. 

45. Una pantalla de proyecciones ~Refelecta». 
plegable; 4.500 pesetas. 

46. Cinco butacas tapizadas skay negro en esqui
na; 15.000 pesetas. 

47. Una mesa blija de centro color blanco; 2.500 
pesetas. 

48. Un mueble archivador metálico tres cajo
nes; 4.300 pesetas. 

49. Una central telefónica dTT», Pentomat 40 
T; 15.000 pesetas. 

50. Una mesa oficina similar a las anteriores; 
2.200 pesetas. 

51. Una mesa de dibujo ~Certex», con flexo 
paralés y taburete; 21.000 pesetas. 

52. Un mueble estantería de pared, 10 baldas; 
11.000 pesetas. 

53. Un mueble archivador dos puertas correde
ras: 4.200 pesetas. 

54. Una mesa de oficina similar a las anterio
res; 2.200 pesetas. 

55. Dos siJIas tapizadas en skay marrón; 1.300 
pesetas. 

'56. Un archivador de planos «Soto»; 6.700 pese
tas. 

57. Un archivador de planos sin marca aparente 
en madera; 4.000 pesetas. 

58. Un fichero metálico tres cajones; 4.300 pese
tas. 

59. Un fichero metálico cuatro cajones; 4.500 
pesetas. 

60. Un anuario fichero de dos puertas; 5.000 
pesetas. 
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61. Una mesa de ,dibujo «Lasten. con paralés; 
16.500 pesetas. 

62. Dos mesas oficina similares a las anterio
res; 4.400 pesetas. 

63. Un archivador bajo. dos cajones: 2.000 pese
tas. 

64. Un archivador alto, dos puertas correderas 
y batientes; 5.600 pesetas. 

65. Un armario metálico alto, dos puertas; 4.200 
pesetas. 

66. Un tablero de pared, dícese «planning»; 
3.000 pesetas. 

Zona de laboratorio: 

67. Una mesa de trazado mármol de 1,5)(1)(0.70 
metros; 150.000 pesetas. 

68. Un dinamómetro «Martin» M, 300 kilogra
mos; 37.800 pesetas. 

69. Una máquina indicadora indice fluidez plás
ticos «Pavenport Londoo», 1155; 54.270 pesetas. 

70. Una báscula de precisión «Cobos)), número 
1.429; 18.900 pesetas. 

71. Un microscopio «Zeiss Eduval 4», 53.000 
pesetas. 

72. Una báscula de precisión sin marca apa
rente; 18.000 pesetas. 

73. Un comparador «Mitutoyo», 0,01-600 milí
metros, número 192-104; 8.000 pesetas. 

74. Un proyector «Mitutoyo» 172-102 A. dícese 
comparador óptico; 189.000 pesetas. 

75. Una estufa eléctrica sin marca aparente; 
5.500 pesetas. 

76. Un durómetro «PP 300», número 09947; 
16.700 pesetas. 

7.7. Dos durómetros de esfera «Zwick»; 6.000 
pesetas. 

78. Una,escuadra «Mauser»; 4.000 pesetas. 
79. Una caja de chapas comparadoras; 5.300 

pesetas. 
80. Un calibre o pie de rey «Mauser»; 2.800 

pesetas. 
81. Un horno eléctrico sin marca aparente; 

5.600 pesetas. 
82. Un cuadro de probetas de fabricación pro

pia; 4.000 pesetas. 
83. Una bañera acero inoxidable construcción 

propia; 3.000 pesetas. 
84. Dos dinamómetros sin marca aparente. de 

15 y 25 kilogramos; 21.000 pesetas. 
85. Una escuadra matriz sin marca aparente: 

11.000 pesetas. 
86. Un reloj de control de personal .. PHUC»; 

35.600 pesetas. 

Taller de mantenimiento: 

87. Un taladro radial «Richmond», 1.50 metros 
con mesa; 230.000 pesetas. 

88. Un taladro de columna «Zuzendu»; 34.500 
pesetas. 

89. Seis tomillos de banco: 12.000 pesetas. 
90. Un cepillo «Sacia»; 54.000 pesetas. 
91. Una sierra de vaivén «Uniz»; 32.300 pesetas. 
92. Una fresadora «Siece Induma», con acce

soríos; 378.800 peseta!l. 
93. Una rectificadora «Metha», con accesorios; 

2 8 8.000 pesetas. 
94. Un wmo ~Tor» D S05U. y sus accesorios; 

378.900 pesetas. 
95. Un tomo «To!» A 160N. Y sus accesorios; 

265.000 pesetas. 
96. Una electroesmeriladora de dos cabezas, sin 

marca aparente; 8.000 pesetas. 
97. Una rectificadora «OMA BA IRU», con 

accesorios; 344.500 pesetas. 
98. Una rectificadora ~ABI», con sus accesorios; 

272.000 pesetas. 
99. Una afiladora de herramientas «Elite» AR5, 

E; 32.000 pesetas. 
100. Una esmeriladora de dos cabezas. sin mar

ca aparente; 6.700 pesetas. 
101. Un equipo de oxicorte, sin botellas; 8.500 

pesetas. 
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Zona de fabricación: 

102. Un molino de trituración de granalla, sin 
marca aparente; 56.800 pesetas. 

103, Una sierra de cinta manual «Malingre», sin 
número de ath.; 34.500 pesetas. 

104. Estanterías metálicas ranuradas, 50 baldas: 
25.000 pesetas. 

105 Una guillotina sin' marca aparente. 105 
metros; 198.000 pesetas. 

106. Un grupo de cuatro- electrobombas de 
impulsión de agua de refrigeración «Ellas Marth>, 
4-2 BOB; 478.000 pesetas. 

107. Una máquina extlUsionadora de plásticos 
«LACEMSA», tipo COP-R. con cuadro de control 
anexo; 2.322.000 pesetas. 

108. Una máquina extrusionadora «Bandera 1 », 
sin número aparente. con cuadro de control anexo; 
1.455.000 pesetas. 

109. Unaquina «LACEMSM, 2. sin número de 
fabricación aparente, con cuadro de control anexo; 
1.634.000 pesetas. 

110. Una máquina extrusionadora «AMUT 
813», sin número de fabricación aparente, con cua
dro de control anexo; 1.550.000 pesetas. 

111. Una máquina extrusionadora «Covema 
Ecma* 30/5, número 1.909. con cuadro de control 
eléctrico anexo; 1.620.000 pesetas. 

112. Una máquina de inyección «FIMSAI Mila
no ltaly», 400 kilogramos por centimetro cuadrado, 
grupo de presión tipo 375 A. 870 rpm. presión 
máxima 180 kilogramos por centímetro cuadrado. 
en pistón 43 TB, IOOLtxmi. número 326610, con 
motores eléctricos de impulsión sin datos aparentes; 
2.320.000 pesetas. 

113. Una máquina de inyección (Mateu Sole», 
número 008, tipo 130, meteor, con accesorios eléc
tricos; 3.120.000 pesetas. 

114. Un molde para fabricación contenedores 
de quesos; 2.350.000 pesetas. 

115. Dos moldes para fabricación cajas pesca
do, distintos entre sí; 1.780.000 pesetas. 
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116. Una bomba de presión hidráulica, com
puesta de tres grupos independientes. 3.000 kilo
gramos; 324.200 pesetas. 

117. Un molde para fabricación dispositivo de 
reglaje 1u.'l1bar en automóviles «Citroem; 675.000 
pesetas. 

118. Un polipastro «GH);. 500 kilogramos de 
capacidad; 34.000 pesetas. 

119. Un puente-grua «GH», 10 toneladas de 
capacidad; 890.000 pesetas. 

120. Un polipastro «GH», una tonelada de capa
cidad; 68.000 pesetas. 

121. 50 moldes varios tipos, en desuso; 220.000 
pesetas. 

122. 16 tolvas móviles, distintas capacidades; 
192.000 pesetas. 

123. Una extrusora en mal estado (Mateu» 90; 
145.000 pesetas. 

124. Una máquina troqueladora "TU». sin 
número aparente; 213.000 peseta. 

125. Una troqueladora «ESNA», 20 TM. 
140.6.PM; 235.000 pesetas. 

126. Dos troque1adoras sin marca aparente; 
201.400 pesetas. 

127. Una cortadora. dícese «C'utting». sin mime
ro aparente; 23.000 pesetas. 

128. Una amasadora «Plasmec» RFV 800; 
154.000 pesetas. 

129. Una amasadora sin marca aparente; 46.700 
pesetas. 

130. Una carretilla elevadora «EY 651», 1.250 
kilogramos; 650.000 pesetas. 

131. 90 módulos estantenas alta capacidad. 
2.5xl metros cada balda; 1.350.000 pesetas. 

132. 1.500 kilogramos materia prima virgen. 
polietileno baja densidad; 225.000 pesetas . 

... 
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133. 500 kilogramos polietileno baja densidad; 
75.000 pesetas. 

134. 300 kilogramos estabilizante «fr.Jod Year»; 
105.000 pesetas. 

135. Instalación eléctrica área «Blindosban-a», 
90 metros; 765.340 pesetas. 

136. Una torre de refrigeración con serpentín 
de 2,5 metros; 254.000 pesetas. 

137. Una máquina de extrusión plástico «Bau
sano». modelo 88. 200/88. 19 VK 38628. con los 
accesorios correspondientes a la misma, tales como 
bomba de vacio de 4 KW, un carro de an'astre 
«Bausano. TN 15/150 MQ-B 626. una marcadora 
«Ganta» numero 562. una bobinadora «Bausano» 
2>0:3.200. un elevador de materia prima "Alimatit:»; 
5.345.000 pesetas. 

138. Una máquina extrusora «Battenfeld» 
89-6001-6Z UNI-EX, y sus accesorios correspon
dientes. una cuba de enfriamiento «Battenfeld» K 
250 V. 110.06. un calibrador «Battenfeld» K 250 
V. un calibrador bitubo de la misma marca. un ele
vador materia prima «A1imatic», una bobinadora 
«Lunardofl» 50001.3200.2. un husillo de repuesto 
«UN!» EX 1-60-30; 4.789.000 pesetas. 

Valoración: 

Zona de oficinas: 679.450 pesetas. 
Zona de laboratorio: 649.470 pesetas. 
Taller de mantenimiento: 2.345.200 pesetas. 
Zona de fabricación: 28.263.140 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en participar en este proce· 
dimiento y al publico en general. una vez haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
VIgo». y «Boletín Oficial del Estado», en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación. 
expido el presente en VIgO a 25 de enero de 
1994.-La Magistrada-Juez, Pilar Yebra-Pimentel 
Vtlar.-El Secretario judicial.-6.703. 


